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PARTE OFICIAL.
PR ES ID EN C IA  D EL 

CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
si» novedad en su importante salud.

E x p o s ic ió n  á S .  M.

SEÑORA:
Las observaciones recogidas en las campa

ñas geodésicas constituyen los elementos del 
cálculo para determinar rigorosamente fas co
ordenadas geográficas de los vértices de la ex
tensa red de triángulos de primero y segundo 
órden, que ha de abrazar en su dia la total su
perficie de nuestro país; operación importante 
y preliminar para la fiel y exacta representa
ción del terreno.

La aplicación hecha á la geodésia en estos 
últimos años del método de mínimos cuadrados, 
al aumentar considerablemente la precisión de 
los resultados deducidos de las numerosas y 
variadas séries de observaciones, aumenta á la 
par la gran masa de prolijos y minuciosos 
cálculos que hay siempre que ejecutar, cual
quiera que sea el método que se adopte para 
llegar á obtener estos resultados.

El estado actual de los trabajos geodésicos 
á cargo de la Junta general de Estadística, exi
ge se proceda sin pérdida de tiempo á ejecutar 
los cálculos consiguientes á los muchos y cos
tosos datos que existen ya reunidos, sin que 
sea ni económico ni conveniente el emplear 
exclusivamente en estos trabajos, que en gran ■ 
parte pueden considerarse como mecánicos, el 
personal facultativo que con mayor provecho 
del Estado y honra suya debe seguir dedicán
dose á las operaciones de campo en las épocas 
favorables del año, ocupándose en las restan
tes en anotarlos y coordinarlos, estableciendo 
y discutiendo las fórmulas que han de usarse 
en los cálculos que oportunamente y sin la 
menor interrupción se irán ejecutando por un 
personal más subalterno ó independiente; ex
ceptuándose, sin embargo, de esta regla aquellos 
cálculos que, bien por su especialidad, bien por 
ser posible terminarlos en el intervalo de cam
paña á campaña, deban hacerse por los mismos 
que hicieron las observaciones.

Nada por lo tanto más conveniente para 
la atinada ejecución de este útil é importante 
pensamiento, que la creación en la Dirección 
de operaciones geodésicas, de un negociado es
pecial de cálculos, dotado de un personal con 
la aptitud y conocimientos necesarios, y que 
estimulado con un porvenir seguro y con mo
derados adelantos en su carrera, garantice el 
acierto en las minuciosas operaciones que el 
desarrollo de estos cálculos exige, aumentán
dose con el tiempo, y á merced de la práctica 
adquirida, los fecundos resultados que promete 
desde su creación.

Fundado en las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de Y. M., el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 18 de Abril de 4 882.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

LEOPOLDO O’DONNSLL.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se crea en la Junta general 

de Estadística un negociado de cálculos, que 
afecto á la Dirección de operaciones geodési
cas, se ocupe en efectuar las operaciones nu- i 
méricas que se derivan de los datos originales 
de campo que los Jefes de brigada remitan á j 
la Dirección con arreglo á las disposiciones del 
Director. , j

Art. 2.° El personal encargado de estos 
trabajos constará por ahora :

Del Jefe del negociado, que lo será uno de 
los Oficiales de cuerpo facultativo destinados 
en esta Dirección.

De un calculador primero.
De dos id. segundos.
De dos id. terceros.
De cuatro id. cuartos.
Todos de planta fija y de Real nombra

miento.
, De dos Escribientes.

Art. 3.° Los calculadores disfrutarán los 
sueldos siguientes:

El primero 4 6.000 rs. anuales.
Los segundos 4 2.000 id.
Los terceros 4 0.000 id.
Los cuartos 8.000 id.

Art. 4.® Todos ellos tendrán un aumento 
de 2.000 rs. anuales al cumnlir cinco años de

disfrutar un mismo sueldo dentro det negocia
do, y de otros 2.000 rs., también anuales, 
cumplidos otros cinco años con igual condi
ción.

Art. 5.° Los Escribientes disfrutarán el 
sueldo de 5.000 rs. anuales, obteniendo un 
aumento de 4 .000 rs. anuales á los cinco años, 
y de otros 4.000 rs. anuales á los 40 años de 
este servicio.

Art. 6.® Las atribuciones de Jefe del nego
ciado, Calculadores y Escribientes, las condi
ciones que han de reunir los segundos y los 
ejercicios á que hayan de sujetarse para pro
bar su aptitud, así como la manera de proce
der en estos trabajos, serán objeto de una 
Instrucción.

Dado en Aranjuez á diez y oeho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  v a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

LBOPOLDO O’D ON NEU.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Cos
me Errea, Gobernador de la provincia da Pon
tevedra; quedando satisfecha de la inteligencia 
y lealtad con que ha desempeñado dicho car
go, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL

De aouerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Pontevedra á D. José Mateo de Ur- 
rutia, que desempeña igual cargo eU la de Te
ruel.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Maye 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministro;, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Teruel á D. Antonio Cuervo , electo 
para desempeñar igual cargo en la de Pa
lencia.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos. i

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e j o  de  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Palencia á D. Higinio Polauco,
Dado en Aranjuez á diez y siete de Mayo 

de mil ochocientos sesenta y dos.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’OONNSLL.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado la s i-  | 
guíenle reforma de los estatutos de la Real y 
militar orden de San Fernando. I

TITULO 1.

DE LA COMPOSICION Y VENTAJA DE LA ORDEN.

Artículo 4 .* El Rey es el jefe y soberano de la Real 
y militar órden de San Fernando, instituida para re 
compensa c los hechos de armas distinguidos y heróicos 1 
de los individuos del ejército y armada. j

Art. 2.° La órden seguirá dividida en las cinco clases 
que previene el reglamento de la misma de 1 0 de Julio 
de 1815, y sus distintivos serán iguales á ios aprobados 
en la actualidad.

Art. 3.° Las cruces de primera y tercera dase ser
virán para recompensar las acciones calificadas de dis- 

i tinguidas con arreglo á esta ley: usarán las de primera 
¡ los individuos del ejército y armada desde soldado has

ta coronel y capitán de navio inclusive, y sus equiva
lentes en los cuerpos administrativos de sanidad militar 
y capellanes castrenses, y las de tercera los brigadieres 
y generales, y los que en los cuerpos mencionados es-,

I tuvieren asimilados á estas categorías.
I Art. 4 /  Las cruces de segunda y cuarta clase re- 
I compensarán las acciones calificadas de heróicas en esla 
I ley, con sujeción á lo dispuesto en el artículo anterior 
I para los empleos á que respectivamente se concedan. 
I Art. 5.* Las de quinta clase ó gran cruz solo se con* 
I ferirán en los casos marcados en esta ley como heróicos 

á los generales que lo sean en jefe de un ejército, ó que

nkánden al ménos una división, y á sus correspondien
tes en la armada.

Art. 6.a Las cruces de esta órdén podrán obtener
se repetidamente; pero en ningún caso se autorizará la 
permuta de las de una clase por otra , ni se usará mas 
que un distintivo de la misma clase: los de diversa se 
llevarán á un tiempo, y si en cualquiera de ellas se 
repitiese la recompensa por un nuevo hecho de armas, 
sobre la cinta de la cruz correspondiente, que penderá 
de un pasador del mismo metal que ella , se colocará 
otro pasador igual, con el nombre de la acción ó hecho 
de armas, motivo de la última concesión.

En las grandes cruces ó de quinta dase repetidas, se

usarán con una sola banda el número de p’acas corres
pondiente á las concesiones.

Art. 7.° Para todas las clases de la órden se expe
dirán Reales despachos, firmados por S. M. y refrenda
dos por el Ministro de la Guerra , expresándose en ellos 
precisamente el nombre de la acción, el hecho en que 
se fundan , y el artículo de la ley en que se ha decla
rado comprendido.

Art. 8.° Todas las cruces de la Real y militar ór
den de San Fernando que en lo sucesivo se concedan 
con arreglo á esta ley serán pensionadas.

Se señalan á las cinco clases de la órden las pensio
nes siguientes:

CRUCES.

Cabos 

y soldados.

Rs. v*.

Sargentos. 

Rs. vn.

Tenientes

y
Subtenientes. 

Rs. vn.

Capitanes. 

Rs. vn.

Ctjron.eles, Te
nientes Corone
les y Coman

dantes.

Rs. vn.

Biigadieres. 

Rs. vn.

Generales. 

Rs. vn.

Generales 

en jefe.

Rs. vn.

De primera clase. . . 400 600 4.000 4.500 2.000 » » »

De segunda................. 4.600 2.400 4.000 6.000 8.000 »• » »

De tercera.................... » I * » : >i 2.500 3.000 »

De cu a rta ..................... 0
I | » » » )) 10.000 4 2.000 »

Gran cruz....................
l
i * i *

» ú ! » V 24.000 40.000

l o s  que noy tienen la cruz laureada de segunda ó 
cuarta clase, adquirida por juicio contradictorio, opta
rán cuando adquieran otra á la pensión que por las dos 
les corresponde según las disposiciones de la presen
te ley.

Art. 9.* Si algún hecho de armas excediese mucho 
á los previstos en esta le y , podrán concederse mayores 
recompensas en virtud de otra ley especial para cada 
caso.

Art. (0 . Al ascender en graduación militar los 
agraciados con esta órden conservarán ! i pensión que 
estuviesen gozando y el distintivo correspondiente á la 
clase en que la obtuvieron.

En el caso de que un oficial premiado en las clases 
de tropa con la cruz de plata corresp ndiente á ellas se 
hiciese digno de nueva recompensa, usará con ella la 
de oro, á que su nueva posición le da derecho.

Los cadetes obtendrán la cruz de oro, pero con la 
pensión correspondiente á la clase de soldados.

Art. 4 1. Todas las pensiones anejas á la cruz de 
San Fernando serán vitalicias, y las correspondientes á 
las de segunda, cuarta y quinta clase tFasmisibles á las 
v iudas, hijos ó padres de los caballeros fallecidos, en 
ios mismos términos y con iguales condiciones que las 
de monte-pio militar, sin que para ello sea obstáculo la 
clase en que se hubiese verificado el matrimonio.

Art. 12. Cuando un militar muriese en el campo 
de batalla, haciéndose digno de la cruz de segunda ó 
cuarta clase de esta órden, el Jefe superior de un cuer
po , testigo inmediato de la acción , deberá hacer en su 
favor la correspondiente propuesta, dentro del término 
marcado en el art. 21. Si esto no se realizase , se con
serva el derecho de solicitarla á los individuos de la fa
milia á que se refiere el artículo anterior durante dos 
m eses, cuando los causantes fallecieren en la Penínsu 
la , islas adyacentes y posesiones de Africa; cuatro me
ses cuando la muerte ocurra en las de América, y ocho 
si tiene lugar en las de Asia, iguales plazos se conceden 
á las familias residentes en cualquiera de los puntos 
expresados fuera de la Península, cuando los causantes 
fallecieren en ella.

En los casos mencionados en este artículo , los ex
pedientes seguirán los trámites fijados en el 22.

Art. 13. Las viudas é hijos de los caballeros de 
primera y tercera clase que muriesen en el campo de 
batalla conservarán durante cinco años la pensión ó 
pensiones de que sus causantes estuviesen en posesión, 
á ménos que aquellas volviesen á casarse, ó estos lle
gasen á la mayor edad , ú obtuviesen iguales ó mayo
res sueldos del Estado.

Art. i 4. Los caballeros de primera y segunda cla
se de San Fernando tendrán, en igualdad de circuns
tancias, y para el empleo inmediato, preferencia en los 
ascensos del turno de elección; y, á solicitud suya, pa
ra el pase á los ejércitos de Ultramar, ingreso en los 
cuerpos de alabarderos , estados mayores de plaza, 
Guardia civil ó cualquiera otra fuerza armada, y para 
obtener los destinos civiles que puedan desempeñar.

Las mismas ventajas disfrutarán los individuos de 
los cuerpos de milicias, administración y sanidad mili
tar que obtuviesen dicha órden.

Art. 4 5. Los caballeros de San Fernando no reci
birán el retiro por edad hasta cumplir la fijada para 
los que sirven en los estados mayores de plaza, siem
pre que les conviniese continuar en el servicio activo, 
y á juicio de sus jefes se hallasen con la aptitud nece
saria para el desempeño de sus cargos Prévias estas 
circunstancias, y acompañadas de la competente justi
ficación facultativa de su robustez, podrán pasar y se
guir empleados en los estados mayores de plaza, reser
vas y comisiones militares.

Art. i 6. La cruz de San Fernando continuará dan
do derecho al uso de uniforme y fuero criminal des
pués de la separación definitiva del servicio.

Art. 17. Ningún individuo de esta órden podrá ser 
privado de la cruz de San Fernando, aun cuando lo fue
se del empleo que ejerce, sin que terminantemente se 
exprese esta pena en la sentencia del tribunal compe
tente.

I Art. 1 8. Los caballeros de San Fernando pertene- 
I cíenles á las clases de tropa estarán exentos de todo 
| servicio mecánico; en las formaciones se colocarán en 
I primera fila y lugar preferente á sus iguales en grado; 
I disfrutarán la consideración de retirarse al cuartel á las 
I horas marcadas para los sargentos, y los de esta clase 
J condecorados podrán hacerlo dos horas mas tarde que 
j los otros.

Art. i 9. Los caballeros de la astual órden de San 
Fernando continuarán en la misma situación que les da 
el vigente reglamento: las disposiciones de esta ley se
rán solo aplicables á los hechos de armas que en ade
lante tengan lugar.

Se exceptúan los caballeros de segunda y cuarta 
clase comprendidos en el último párrafo del art. 8.°

TITULO II.

DE LA CONCESION DE CRUCES.

Art. 2 0. Ninguna cruz de primera, segunda, terce
ra y cuarta clase de San Feruando podrá en adelante 
concederse sin que preceda juicio contradictorio, del cual 
resulte clara y plenamente probado que el hecho que 
lo motiva es distinguido ó heróico, con sujeción á lo pre
venido en esta lev.

Art. 21. La formación del juicio contradictorio ten
drá siempre lugar: primero, á propuesta del jefe supe
rior del cuerpo ó fuerza destacada, testigo inmediato de 
la acción, el cual deberá hacerlo bajo su responsabili
dad, dentro del improrogable plazo de tres dias después 
de aquella: segundo, á petición del interesado , que en 
ningún caso podrá dejar de cursarse con favorable ó ad
verso informe de su jefe, siempre que la reclamación se 
le presente denlro del preciso término de cinco dias 
después de aquel en que la acción tuvo lugar. Si el jefe 
hubiese hecho la propuesta, deberá comunicarlo por es
crito al interesado, en respuesta á su reclamación.

Art. 22. Remitida la propuesta á solicitud de ju i
cio contradictorio á manos del jefe de la brigada ó di
visión, este la dirigirá inm ediatam ente, informándoli 
también con las noticias qne tuviere del caso , al gene
ral en jefe del ejército, el cual dispondrá lo necesario 
para que sin pérdida de tiempo se anuncie en la órden 
general del ejército la apertura del juicio, cuya forma
ción correrá á cargo de un jefe de estado mayor gene
ral si el interesado fuese de clase inferior á la de bri
gadier, pues desde esta inclusive deberá precisamente 
formarlos el jefe del estado mayor general.

El formulario para esta clase de juicios se hará por 
el Ministerio déla Guerra, y circulará adjunto á esta ley.

Art. 23. Para la concesión de las cruces de San 
Fernando es requisito indispensable el informe del t r i 
bunal supremo de Guerra y M arina, al que se rem iti
rán los juicios contradictorios por el general en jefe 
del ejército.

Art. 2 4. La gran cruz, ó de quinta clase, se dará 
á los generales en jefe sin juicio contradictorio y sin 
ser solicitada. La pública notoriedad de los altos h e 
chos que en estos casos han de recompensarse los ex
ceptúa de la regla general, y bastará que se oiga siem
pre al tribunal supremo de Guerra y Marina.

Pero cuando un general de división ó cuerpo de 
ejército se haga acreedor á esta alta recompensa, po
drá ser propuesta por el general en jefe, ó solicitada 
por el interesado, abriéndose el correspondiente juicio 
contradictorio, en el cual deberán declarar todos los 
generales que sirvan en el mismo ejército de operacio
nes, y seguirá todos los trámites marcados para los de 
las otras clases.

TITULO III.

DE LAS ACCIONES DISTINGUIDAS.

Art, 25. Son acciones distinguidas para obtener las 
cruces de primera y tercera clase de San Fernando:

En cam po raso.

P a r a  l a  i n f a n t e r í a .

1.° En el jefe de una fuerza: ocultar al enemigo, 
que la tenga considerablemente superior, los movimien
tos de posición, ataque ó retirada de los propios, con 
gran utilidad del servicio, y por medio de evoluciones 
y maniobras que, produciendo acciones de guerra acre
diten la pericia y valor del que las dirige.

2.° Infundir en su tropa la serenidad y confianza 
necesarias para rechazar con fuego á quema-ropa una ó 
mas cargas de caballería, cuando esta llegue cerca de las 
bayonetas y no le impiden continuar los accidentes del 
terreno.

3.a Reunir su gente en el caso de una sorpresa, y 
rechazar con ella al enemigo, distinguiéndose en la 
acción.

4.° Atravesar de noche con una corta fuerza el 
campamento enemigo, desordenando el todo ó una par
te considerable de él, si mediando combate se hacen

prisioneros ó causan pérdidas, de consideración al con
trario.

5.a Mandando en una retirada la fuerza de reta
guardia, contener al enemigo en su ataque, si en com
bates bien sostenidos se pierde la cuarta parte de la 
gente, logrando salvar los heridos.

6.° El tomar una posición con fuerzas, á lo más 
iguales, perdiendo la tercera parte de las suyas, y acre
ditando valor é inteligencia.

7.° Ser de los primeros que á la intimación de ren 
dirse, hecha por el enemigo^¿ntentan abrirse paso á 
viva fuerza, aun cuando por no haberlo logrado queda
sen prisioneros.

8.a El tomar al enemigo una batería ó rescatar una 
propia que haya caido en su poder, si en cualquiera 
de estos casos se pierde la cuarta parte de la fuerza con 
que la acción se lleva á cabo.

9.° Ser de los tres primeros individuos de tropa 
que en un batallón, escuadrón ó compañía y en los 
momentos de una dispersión ó so rp resa , acuden á la 
voz de su superior para contener al enemigo que avan
za, y lo consiguen por su denuedo, dando tiempo á que 
se salven los heridos, y lugar con su ejemplo á que los 
demás se reúnan.

10. En los momentos de una acción, batirse per
sonal y voluntariamente con el comandante de una 
tropa enemiga, logrando hacerlo prisionero ó muerto, é 
introducir el desórden en su gente.

1 I . Combatiendo con tropas no dispersas, rescatar 
una bandera cogida por el enemigo ó á un jefe ú ofi
cial hecho prisionero.

Para la caballería.

1 2. Son acciones distinguidas en los individuos del 
arma de caballería todas las que puedan ejecutar de las 
marcadas para la infantería, y además las siguientes:

4 3. El batir al enemigo con fuerzas inferiores ó  

iguales, siempre que se realice el choque y se le oause 
una pérdida de la cuarta parte de su gente.

4 4. Salvar con una ó mas cargas á fuerzas de in 
fantería ó artillería comprometidas ó prisioneras, per
diendo la cuarta parte de la gente que se mande.

4 5. Causar grande pérdida al enemigo con una cor
ta fuerza que se mande aislada , siempre que aquel no 
se halle en dispersión.

Para la artillería.

4 6. Son acciones distinguidas en los individuos del 
cuerpo de artillería las que puedan llevar á cabo de las 
marcadas para la caballería é infantería , y además las 
que siguen:

4 7. Defender con buen éxito una batería atacada 
por infantería ó caballería sin otro auxilio qua el de los 
artilleros de su dotación, cuando el enemigo sufra el 
fuego hasta 50 pasos de las piezas.

4 8. Avanzar para situar las piezas hasta 4 50 pasos 
de un cuadro de infantería ó 200 de una caballería for
mada, logrando con su fuego desordenar las fuerzas que 
se atacan.

4 9. Salvar un tren sin mas apoyo que el de los 
artilleros de su dotación , siempre que para lograrlo se 
haya perdido la cuarta parte de estos en la defensa , ó  

al desfilar bajo el tiro enemigo.
2 0. Sostener el fuego de una batería hasta perder 

las dos terceras partes de su gente, ó continuarlo des
pués de una voladura producida por accidente ó por el 
fuego enemigo que ha puesto la mitad de la dotación 
personal fuera de combate.

24. Apagar el fuego de la artillería enemiga, sien
do superior en número ó calibre, perdiendo en el com
bate la cuarta parte de su gente por el fuego de aque
lla ó el de las tropas que la protejan.

22. Dar muerte á un enemigo que penetra en una 
batería , batiéndose con él cuerpo á cuerpo.

Para el cuerpo de ingenieros.

2 3. Son acciones distinguidas para los individuos 
del cuerpo de ingenieros, además de las declaradas pa
ra la infantería, las siguientes:

24. Establecer un puente sobre un rio caudaloso, 
siempre que la operación se verifique con la pérdida de 
la cuarta parte de la fuerza , causada por el fuego del 
enemigo.

25. En una retirada, cortar un puente para dete
ner la persecución del enemigo, ejecutando la opera
ción con las circunstancias marcadas en el caso ante
rior.

26. En ataque ó  retirada, facilitar ú  obstruir con 
utilidad del servicio un paso preciso, por donde se lle
gue al enemigo ó se evite su alcance, perdiendo para 
conseguirlo la cuarta parte de la fuerza.

27. En ocasión de echar, recoger ó cortar un 
puente bajo el fuego enem igo, salvar la vida del que 
está próximo á ahogarse, exponiendo la propia.

Para el cuerpo de Estado Mayor y Ayudantes de Campo y 
órdenes.

2 8. En los jefes y oficiales del cuerpo de Estado 
mayor y ayudantes de campo y órdenes, son acciones 
distinguidas todas las que puedan ejecutar en las varins 
situaciones que su servicio especial les ofrece, y ade
más las siguientes:

29. Atravesar la línea enemiga durante el comba
te y bajo su fuego , siempre que la ejecución se consi
dere de riesgo inminente á juicio del que hubiese dado 
la órden.

30. Batirse cuerpo á cuerpo con mas de un ene
migo para desempeñar y llevar á cabo la comisión que 
se le hubiese confiado.

3 4. Introducirse en el campo enemigo para practi
car un reconocimiento, efectuándolo con buen éxito y 
grande peligro, á juicio del que mande.

En el ataque y defensa de plazas y  p untos fo r 
tificados.

Para la infantería.

32. Son acciones distinguidas: ser uno de los tres 
primeros que acudan á arrojar al enemigo que haya 
ocupado la b recha, reducto ó punto fortificado, batién
dose para impedirlo.



33. Ser el pr^iiero que con su gente sé apodere de 
un puesto interior de punto fortificado , aun cuando sea 
por sorpresa, siempre que haya mediado formal resis
tencia.

3 4. En una guardia de trinchera, lograr c 'jn  fuer- 
zas inferiores contener una salida de los si*'ia¿ os cau. 
sándoles pérdidas de consideración y da»̂ 1(j0 muestras de 
valor personal.

35. En los momentos de atacrue y defensa de una 
posición, batería ú obra fortificada, permanecer en un 
puesto hasta el fin de la acción , después de haber sido 
herido de gravedad y haciéndose notar por su valor.

36. Ser uno de los tres primeros que penetran en 
un camino cubierto ú obra fortificada y tenazmente de
fendida.

37. Recobrar de los enemigos, con fuerzas inferio
res , un puesto fortificado que hubiese sido tom ado, ó 
rechazar el ataque del que se defiende, siempre que 
haya la misma circunstancia de inferioridad de fuerzas, 
y medféndo en ambos casos pérdidas de consideración 
por una ú otra parte.

38. En una salida de plaza, apoderarse de un pues
to enemigo defendido vigorosamente por fuerzas igua
les, consiguiendo clavar sus cañones ó destruir sus 
obras, ó hacer prisioneros á gran parte de los defen
sores.

39. Ser uno de los tres primeros que en una sali
da penetran en una batería ó en una trinchera bien 
defendidas, matando ó rindiendo cada cual á un adver
sario.

40. Al retirarse una tropa á la plaza ó atrinchera
miento, ser uno de los tres individuos de aquella clase 
ó el oficial que se quedan los últimos, inutilizando la 
artillería ú obras, á pesar del fuego del enemigo.

41. Introducir un convoy en una plaza sitiada, re
sistiendo el ataque de fuerzas iguales y causándoles 
pérdidas de consideración.

42. Atravesar la línea del sitio con un parte de 
cuyo recibo dependa la salvación de la plaza, siempre 
que el que mande considere la empresa de inminente 
peligro.

43. En una salida de plaza, desordenar el campa
mento enemigo con fuerzas inferiores, haciendo prisio
neros ó causando pérdidas de consideración y median
do combate.

44. Exponer visiblemente su persona para evitar 
un fuego ó voladura en repuestos, almacenes ó cajas de 
municiones.

45. Cuando en consejo de guerra se tratase de la 
rendición de una plaza ó punto fortificado , negarse 
fundadamente á ella y solicitar el servicio de brecha 
ó salidas, haciéndose notar por su valor al desempe
ñarlo.

Para la artillería.

46. Además de las marcadas para la infantería, son 
acciones distinguidas en los individuos del cuerpo de 
artillería:

47. Sostener con utilidad del servicio el fuego de 
una batería situada al descubierto contra otra que no 
lo está, sufriendo la pérdida de una cuarta parte de la 
gente de su servicio.

48. Continuar el fuego en una batería de brecha 
después de destruidos sus parapetos por el fuego ó sa
lidas del enemigo.

49. Construir ó restablecer una batería, con pér
dida de la tercera parte de la gente empleada en la ope
ración.

Para el cuerpo de ingenieros.

50. Son acciones distinguidas para los individuos del 
cuerpo de ingenieros, además de las que quedan expre
sadas, las siguientes:

51. Hacer de dia, á 4 00 pasos del enemigo y su
friendo su fuego, un reconocimiento de las fortificacio
nes ó del número, situación y operaciones de sus fuer
zas, hasta adquirir datos útiles y ciertos.

52. En el ataque y defensa de puntos fortificados, 
ejecutar al descubierto, y sufriendo el fuego del enemi
go, cuando el Jefe crea conveniente hacerlo así, aque
llas obras que, según tos preceptos del arte, deben prac
ticarse á favor de los diversos medios de cubrirse, siem
pre que se tengan pérdidas de consideración.

53. Quedarse el último á dar fuego á una mina, 
cuando la operación exponga á grave riesgo, á juicio del 
que mande.

54. Ser de los tres primeros que en una escarpa 
flanqueada por el fuego enemigo empiecen los tra
bajos de una mina, sin mas abrigo que el de las b lin
das que llevan consigo los minadores y los medios que 
sobre el terreno se procuren.

Para los gobernadores y comandantes de plazas ó puntos 
fortificados.

55. Además de las que puedan ejecutar de las an
teriormente marcadas, es acción distinguida, en los que 
desempeñan estos cargos, el defenderse en caso de blo
queo hasta ocho dias después de haberse reducido á un 
tercio la'racion de las tropas, agotando todos los recur
sos que en tales casos se destinan á la subsistencia.

Para los generales y brigadieres.

56. Serán acciones distinguidas en los generales y 
brigadieres todas las marcadas en esta ley para los je 
fes y oficiales, en que se acredite el valor personal ex
traordinario, y además las siguientes:

En él general que tenga el mando superior.

57. Batir ai enemigo con fuerzas iguales, poniendo 
fuera de combate la cuarta parte de su gente, y cau
sándole una pérdida proporcionada de artillería y ba
gajes.

58. Conseguir, con fuerzas iguales también, ó muy 
poco superiores, una victoria cuyo resultado inmediato 
sea el levantamiento del sitio de una plaza, ó la pose
sión de un punto estratégico bien defendido é impor
tante para la continuación de una campaña.

59. En el mismo caso de victoria alcanzada sin 
fuerzas superiores, ocupar por ella una plaza enemiga, 
sitiada ó no por nuestras tropas.
~ 60. Con la misma proporción de fuerzas, obtener 
una ventaja de la cual resulte que los enemigos tengan 
que evacuar una porción de país que asegure las sub
sistencias y aumente los medios del ejército, ó produz
ca el resultado de que este se ponga en comunicación 
con otro ejército, plaza ó país de importancia por sus 
recursos para la continuación de las operaciones.

61. Defenderse con fuerzas inferiores, rechazando 
al enemigo ó salvando sus tropas por medio de una 
diestra y ordenada retirada, con tal que medien en ella 
acciones vigorosas, aunque sean parciales, y no se pier
dan heridos ni artillería.

62. En un general subordinado, serán acciones dis
tinguidas :

63. Rechazar al enemigo, ú obrando ofensivamen
te arrollarle, siempre que lo uno ó lo otro se consiga 
con una cuarta parte menos de fuerza.

6 4. Restablecer con la tropa que manden, conte
niendo ó arrollando al enemigo, la línea del ejército, 
rota, batida ó desordenada.

65. Ser el que con su tropa ataque y rompa la lí
nea enemiga, cooperando por este medio al buen éxito 
de la batalla.

66. En los brigadieres serán acciones distinguidas, 
según los casos en que puedan hallarse con la fuerza 
que manden, las designadas para los generales.

Para los jefes de cuerpo, batallón ó columnas sueltas.

67. En estos jefes serán acciones distinguidas las

une en ^
j1  ̂ *>us distintas posiciones pueden llevar á cabo de

marcadas para los brigadieres.

Sanidad militar.

68. En los individuos de este cuerpo son hechos 
distinguidos, además de los que personalmente pueden 
llevar á cabo, los siguientes:

69. Ser heridos ó hechos prisioneros por asistir á 
los heridos en los puntos de mayor riesgo.

70. Hallarse voluntariamente en los grandes com
bates, en los puntos de mas peligro, prestando los au- 
xilos de su ciencia.

71. Estar en los momentos de ataque ó defensa de 
un retrincheramiento, batería ú obra exterior de plaza, 
sobre el lugar de la acción, asistiendo á los heridos.

Capellanes castrenses.
72. En los capellanes serán acciones distinguidas 

las mismas que se consignan para los jefes y oficiales 
de sanidad militar en los párrafos 68 , 6 9 ,  7 0 y 7 t  de 
este artículo, siempre que las realicen por prestar á los 
heridos ó moribundos los consuelos de nuestra sacro
santa religión.

Administración militar.

73. En los individuos de este cuerpo serán accio
nes distinguidas las que personalmente pueden ejecu
tar de las marcadas para los jefes y oficiales, en que 
se acredita el valor personal extraordinario.

Para la armada.

Art. 26. Son acciones distinguidas en los indivi
duos de la armada todas las designadas para las dife
rentes armas del ejército que puedan llevar á cabo 
cuando presten su servicio en tierra, y además las si
guientes cuando lo presten á bordo de los buques:

4 .* Batir con un buque otro, cuando menos de 
igual fuerza , perdiendo la cuarta parte de la suya y 
acreditando valor é inteligencia.

2.* Rendir un buque enemigo ó rescatar otro pro
pio ya apresado, siempre que para conseguirlo se p ier
da la cuarta parte de la fuerza con que la acción se 
ejecute.

3.* Salvar un convoy atacado por fuerzas iguales, 
perdiendo para conseguirlo la cuarta parte de la propia.

4.* Introducir un convoy en puerto bloqueado por 
fuerzas iguales, causando á estas pérdidas de consi
deración.

5.° Apresar ó quemar dentro de una bahía, puerto 
ó ensenada uno ó mas buques enemigos anclados al 
abrigo de baterías que lo defienden , ^perdiendo en la 
operación la cuarta parte de la fuerza.

6 .' Introducir á favor de la oscuridad de la noche 
ó de nieblas el desórden en la escuadra enemiga de 
que le resulten pérdidas ó averías de consideración, 
iempre que para lograrlo se sufra el fuego de alguno 
de sus buques.

7.* Forzar con un solo buque un puerto ó canal for
tificado, cuya artillería para batir la entrada represen
te cuando ménos igual fuerza que la que ataca.

8 .' Tomar ó destruir por completo baterías enem i
gas, cuya vigorosa defensa ponga fuera de combate la 
cuarta parte de la fuerza que ataca.

9.* Destruir ó causar grande estrago en arsenales ú 
otros establecimientos marítimos del enemigo, con las 
mismas circunstancias expresadas en el artículo ante
rior.

4 0. Apagar con sus acertados fuegos los de las ba
terías de una plaza en el momento de ser embestida, fa
cilitando de este modo su asalto y  rendición.

1 1. Varado bajo el fuego de baterías enemigas que 
lo hostilizan, poner su buque á flote y salvarlo con pér
dida considerable de gente.

1 2. Sostener el bloqueo de un puerto, bahía ó e n 
senada, logrando impedir completamente la entrada de 
auxilios, si para ello ha tenido que sufrir algunas veces 
el fuego de las baterías enemigas ó sostenido combates 
con buques que intentasen forzarlo.

13. Rechazar el abordaje de un buque de igual 
fuerza, destruyendo ó haciendo prisionera la tercera 
parte de la gente que aborda.

i 4. Sin suspender el combate, sofocar á bordo de 
su propio buque un incendio de graves consecuencias.

15. Reunir su gente en caso de un abordaje por 
sorpresa y rechazar al enemigo distinguiéndose en la 
acción.

i 6. Ser de los tres primeros individuos de tropa ó 
marinería que en el caso del artículo anterior acuden á 
la voz de su jefe á contener al enemigo, consiguiéndolo 
y dando lugar á que los demás se reúnan.

17. Ser de los tres primeros que en retirada y car
gados por los trozos de abordaje del enemigo acometen 
de nuevo, consiguiendo con su denuedo y ejemplo que 
los demas se rehagan.

1 8. Ser de los tres primeros individuos de tropa ó 
de marinería que en abordaje se baten al arma blanca, 
dando muerte ó haciendo prisioneros á sus conten
dientes.

19. El que en abordaje se bate personal y volun
tariamente con el comandante del buque enemigo ó con 
el oficial que dirige un trozo de abordaje, logrando dar
le muerte ó hacerle prisionero.

20. El que en dicho caso se bate personalmente y 
á la vez con mas de un enemigo.

21. El que en el mismo caso logra restablecer en 
su puesto la bandera de su buque arriada por el ene
migo, teniendo para ello que luchar cuerpo á cuerpo.

22. Ser de los tres primeros individuos de tropa ó 
de marinería que en caso de incendio en paraje de gran 
peligro se arrojan á sofocarlo y continúan distinguién
dose hasta su extinción.

2 3. El que permanece en su puesto hasta la ter
minación del combate después de haber sido herido de 
gravedad.

24. En inminente peligro sobre la costa, salvar su 
buque á favor de arriesgadas y difíciles maniobras.

25. Ser de los tres primeros individuos que en un 
temporal, y con inminente riesgo de la vidaá juicio de 
su jefe, suban á la arboladura para picar cabos, rizar 
velas ó ejecutar cualquier otra maniobra de difícil éxi
to, y la llevan á cabo.

26. Ser de los tres primeros individuos de tropa 
y marinería que en los distintos casos de grave riesgo 
que durante un temporal pueden ocurrir sobre cu
bierta, en el entrepuente ó en la bodega de un buque, 
acuden al sitio del peligro, animando á los demas con 
su ejemplo para llevar á cabo el remedio del mal que 
amenazaba.

Para los generales de la armada.

27. Para el comandante general de una escuadra 
ó división serán acciones distinguidas todas las que pue
dan ejecutar de las designadas en el artículo anterior, 
y además las siguientes:

28. Batir al enemigo con fuerzas iguales causándo
le pérdidas de gente y averías de tal consideración que 
le obliguen á retirarse después de un obstinado com
bate en que tomen parte el grueso de las fuerzas res
pectivas.

29. Lograr con fuerzas iguales ó poco superiores 
una victoria que dé por resultado el levantamiento del 
bloqueo de un puerto, estrecho ó canal importantes, 
ó bien la libre navegación de costas ó mares de fre
cuente travesía para las embarcaciones del comercio na
cional.

30. Rechazar con fuerzas inferiores y á favor de 
obstinados combates á un enemigo que intenta forzar el 
bloqueo de un puerto, estrecho ó canal que convenga 
sostener para el buen éxito de una campaña.

2
31. Contener por medio de acertadas y atrevidas 

maniobras á fuerzas superiores enemigas el tiempo ne
cesario para obtener algún resultado ventajoso, soste 
niendo al efecto combates generales ó parciales que den 
honor al pabellón.

32. Remediar con señalada pericia y sin otros re 
cursos que los que proporcionan ios repuestos de sus 
buques, gruesas averías que los mismos hayan sufrido 
en temporal ó combate, logrando por este medio soste
nerse en la mar el tiempo necesario para llevar á cabo 
cualquiera operación determinada que constituya el pri
mordial objeto de su comisión.

33. En el jefe de división subordinado serán accio
nes distinguidas:

Restablecer espontáneamente con los buques de su 
mando un combate que por las pérdidas sufridas ó por 
la dispersión de una parte de los buques de la escua
dra deba considerarse perdido, siempre que la fuerza 
del enemigo no sea inferior á la propia con que se em
peñó la acción.

34. En sorpresa de noche, ó con niebla, sostener 
con las fuerzas de su mando el ataque de las enemigas, 
superiores en número, todo el tiempo necesario para 
qtíé- las demas de la escuadra se preparen y entren en 
Hfiéa de combate, siendo él Resultado rechazar al con
trario sin pérdidas propias d e  consideración.

TITULO 1Y.

DE LAS ACCIONES HEROICAS.

Art. 27. Son heroicas todas las acciones que en la 
ciase de distinguidas excedan en mucho á las mencio
nadas hasta ahora, á juicio del general en jefe y del 
tribunal supremo de Guerra y Marina.

En c a m p o  ra so .

P a r a  la i n f an t er í a .

1 .# Batir con un tercio menos de gente en ataque, 
defensa ó retirada á un enemigo que haga tenaz resis
tencia , causándole la pérdida de una tercera parte de 
su fuerza, ó el mismo número en prisioneros, si fuese 
por sorpresa.

2. Defender el puesto que se le confie hasta per
der entre muertos y heridos la mitad de su gente.

3. Tomar una bandera en medio de tropa forma
da que la defiende con tesón.

4. En momentos dudosos, ó decisivos, cargar el 
primero y con buen éxito al enemigo, causándole la 
pérdida de un tercio de su fuerza.

5. Contener con inminente riesgo de la vida, y 
en fuerza de arrojo y energía, la insubordinación de 
una tropa que ha llegado á hacer armas contra sus ofi
ciales.

6. Rehacer instantáneamente una tropa desorde
nada por las pérdidas sufridas, y dispersar con ella al 
enemigo cuyas fuerzas no sean inferiores, ó tomar ó re 
cuperar en el acto una batería ó posición.

7.* En el ataque de una posición ó en una carga 
al enemigo, marchar al frente de su tropa animándola 
con el ejemplo, después de haber Sido herido de gra
vedad.

8.° Ser de los tres primeros que llegan á una b a 
tería que hace fuego, ó rendir ó matar á un artillero 
en el momento que va á disparar una pieza.

9.# En un ataque á la bayoneta, ser de los tres 
primeros que se baten al arma blanca, dando muerte á 
su adversario.

Para la caballería.

4 0 . Son acciones heróicas en los individuos de esta 
arma las que pueden ejecutar de las marcadas para la 
infantería, y además las siguientes:

1 1. Tomar con fuerzas proporcionadas una batería 
sostenida por infantería, sufriendo á corta distancia el 
fuego de ambas armas, y  logrando destruir ó hacer pri
sioneros á gran parte de los artilleros ó infantes.

4 2. Batir con fuerzas proporcionadas una infante
ría sostenida por artillería, ó una caballería no inferior 
en número, apoyada por otras armas, siempre que en 
uno ú otro caso se causen al enemigo pérdidas de con
sideración en prisioneros y muertos.

\ 3. Salvar por una ó mas cargas á una infantería 
ó artillería sériamente comprometida, perdiendo para 
lograrlo la cuarta parte de la fuerza.

t 4. Ser uno de los tres primeros que penetran en 
una masa ó cuadro de infantería, y batiéndose allí al 
arma blanca * logrando rendir ó dar muerte á un adver
sario, ó de los últimos que en una dispersión consiguen 
contener al enmigo, batiéndose ai arma blanca.

Para la artillería.

t 5. Son acciones heróicas en los individuos de esta 
arma todas las que pueden ejecutar de las menciona
das, y las siguientes:

4 6. Sostener el fuego de sus piezas después de 
desordenadas y puestas en retirada todas las tropas que 
las apoyaban, siempre que de esto resulte el que la ac
ción se restablezca favorablemente.

4 7. En el caso de no tener orden para retirarse, 
continuar el fuego de sus piezas después de perdido el 
apoyo de las tropas de sosten, hasta que el enemigo 
llegue á las bocas de los cañones, aun cuando estos se 
pierdan después de defendidos con fuego de fusil y al 
arma blanca.

Para los ingenieros.

4 8. Son acciones heróicas en los individuos de este 
cuerpo las que pueden ejecutar de las marcadas, y 
además las siguientes:

4 9. Replegar ó cortar un puente con inminente 
riesgo de perecer entre los enemigos ó en las minas, 
por haberse resuelto esta operación en momentos críti
cos, y siempre que con ella se consiga salvar el ejérci
to, ó parte considerable de él, en una retirada preci
pitada.

20. Establecer un puente bajo el fuego del cañón 
y fusil enemigo, ejecutándolo ai descubierto y con pér
dida de la tercera parte de la fuerza.

Estado mayor y ayudantes de campo y órdenes.

2 4. En estos jefes y oficiales serán acciones herói
cas todas las marcadas para los de las distintas armas 
con las cuales pueden prestar sus servicios.

Ataque y  defensa de plazas y  p u n to s fortifi
cados.

I n f a n t e r í a .

2 2. Son acciones heróicas en los individuos de esta 
arma: ser el primer soldado que suba á una brecha ó 
escala defendida con empeño, ó el cabo, sargento ú ofi
cial que forme la primera gente encima del muro ó 
trinchera del enemigo, ó se mantenga en ellos por mas 
tiempo.

23. Ser el oficial ó los tres primeros individuos 
de tropa que asalten una brecha, aun cuando no logren 
posesionarse definitivamente de ella, siempre que antes 
de retirarse se hubiesen batido al arma blanca con los 
defensores.

Para la artillería.

2 4. Además de las marcadas para la infantería, 
son acciones heróicas en los individuos de esta arma 
las siguientes:

25. Situar una batería ai descubierto y á distan
cia de 4 00 pasos de una obra bien defendida.

26. Continuar, mientras sea necesario, el fuego en 
un& batería cuyos parapetos se hallen completamente 
destruidos, y batida de revés, á rebote ó enfilada por la 
infantería enemiga, sufriendo la pérdida de un tercio

| de su fuerza.

Para el cuerpo de ingenieros.

27. Son acciones heróicas en los individuos de este 
cuerpo, además de las mencionadas, las siguientes:

28. Entrar el primero en una mina de que esté po
sesionado el enemigo, y desalojarlo mediando combate.

29. Arrojarse á reconocer una mina á que haya da
do fuego el enemigo, consiguiendo evitar la voladura.

Para los gobernadores y comandantes de plazas ó puntos 
fortificados.

30. Además de las que pueden ejecutar de las mar
cadas, serán acciones heróicas en los que desempeñen 
estos mandos las siguientes:

3 4. Continuar la defensa después de votada la ren
dición en consejo de guerra, aun cuando en último caso 
se llegue á este extremo por nuevas y considerables 
pérdidas de gente ó posiciones hasta entonces conserva
das, ó por absoluta falta de provisiones de boca ó guer
ra después de haber observado la mayor economía en 
ambos artículos.

32. Defenderse después de haber perdido la mitad 
de íá  guaridme* salvando el punto, ó no rindiéndolo 
si ííoRén caso def nuevos ataques, que aun cuando bien 
re p e tio s , hayán obligado al abandona del último recin
to )^  reducidora defensa al Interior deTa plaza ó punto 
fo/tfficádo.

33. En caso de cofnpléiebloqueo, y aun sin forma
lizarse el sitio, mantenerse hasta agotar ios recursos de 
subsistencias, después dé pasados dos meses de hallarse 
reducida la guarnición á la mitad del suministro ordina
rio. Pero si á causa de estas privaciones ó por la peste 
llegare á inutilizarse para el servicio la mitad de los de
fensores, no será necesario que trascurran los dos meses 
fijados para que se declare heróica la defensa.

3 4. En el inmediato sucesor del mando de uria pla
za ó punto fortificado, comprometerse á defenderlo des
pués de propuesta por su jefe la rendición y ser apro
bada en el consejo de guerra, siempre que el punto se 
salve aun con auxilio exterior por la prolongación de la 
defensa; y aun cuando sucumba, si es á consecuencia 
de nuevas pérdidas de defensores ú  obras, ó de resultas 
de ataques, de asalto ó brecha, valerosa, aunque infruc
tuosamente defendidos.

Para los generales y brigadieres.

35. Én un general en jefe serán acciones heróicas 
las siguientes:

36. Una victoria obtenida con un tercio menos de 
fuerzas, causando al enemigo una pérdida material de 
grande importancia, contando en ella considerable n ú 
mero de prisioneros y el abandono de su base de ope
raciones.

37. La victoria conseguida, aun con fuerzas igua
les, siempre que por ella »e dé fin á una guerra con re
sultados positivos y gloriosos para el país.

38. La derrota por causas ajenas al general en je 
fe, convertida en victoria por las acertadas disposicio
nes de este, no contando con fuerzas superiores.

3 9. Una retirada hecha ante un enemigo superior 
en fuerzas y qué ataca vigorosamente, siempre qué es
te movimiento* sea efécto áe' órdenes superiores ó de 
causas completamente ájenaá á la* conducta del ¿enera! 
en jefe, y que al llevarlo á cabo se salve el ejército y 
no se pierdan heridos ni material.

40. El denuedo del general en jefe que en momen
tos críticos decide la victoria con riesgo público y gran
de de su persona, causando al enemigo la pérdida de 
un tercio de su fuerza.

44. La victoria alcanzada con fuerzas iguales per
diendo el enemigo la mitad de las suyas en muertos y 
prisioneros, ú obligándole al abandono del país, con 
restitución de las plazas ó puntos fuertes que estuviese 
ocupando.

42. Una batalla ganada con fuerzas iguales, contra 
un enemigo victorioso hasta entonces, causándole la 
pérdida de un tercio de su fuerza en muertos y prisio
neros.

43. En un general comandante de un cuerpo de 
ejército ó de una división son acciones heróicas todas 
las que obrando aisladamente puede llevar á cabo de 
las designadas para los generales en jefe, y además 
las siguientes:

44. Influir de una manera evidente con diestras 
maniobras y vigorosos ataques en que una batalla du
dosa se gane, siempre que aquellos sean fruto de su 
decisión espontánea.

45. En el caso de revés, mejorar conocidamente la 
suerte de lodo el ejército salvando los heridos, artille
ría ó bagajes, ó librando diestra y valerosamente de la 
desgracia general su división ó cuerpo de ejército.

46. En un brigadier serán acciones heróicas las 
mismas marcadas para los generales, en los casos que 
puede ejecutarlas con la fuerza de su mando.

Para los jefes de cuerpos, batallones ó columnas sueltas.
47. En estos jefes serán acciones heróicas las mar

cadas para los brigadieres, además de las que se han 
expresado en los casos anteriores paia las armas que 
manden.

Sanidad militar.

48. Será acción heróica en los individuos de este 
cuerpo acudir á curar los heridos en un punto de don
de no puedan ser retirados por el fuego inmediato y 
certero del enemigo.

Art. 28. Por regla ‘ general se considerará como 
heróica para los mandos inferiores al de general en 
jefe toda acción de guerra llevada á feliz término en 
ataque ó defensa, siempre que á pesar de la inteligen
cia empleada cueste la pérdida de la mitad de la fuer
za, dando ocasión al que mande de acreditar en ello su 
capacidad y denuedo.

Art. 29. Para graduar la pérdida de fuerza propia 
á que se refieren varios párrafos de¡ esta ley, debe en
tenderse cuando terminantemente no se hable de p ri
sioneros, que aquella ha de consistir en muertos y  he
ridos.

Art. 30. Las disposiciones de esta ley serán aplica
bles á los individuos y cuerpos de la m arina, cuando 
presten sus servicios en tierra y en completa igualdad 
con lo que para el ejército se previene.

Para la armada.

Art. 3 4. Son heróicas en el servicio marítimo to
das las acciones que en la clase de distinguidas excedan 
en mucho á las mencionadas en los artículos anteriores 
á juicio de los jefes superiores inmediatos y del tribu 
nal supremo de Guerra y Marina.

Lo serán también para los individuos de la arma
da todas las que con la calificación de heróicas se desig
nan para las diferentes clases del ejército, cuando aque
llos presten el servicio en tierra, y además las si
guientes :

4 Batir con la tercera parte menos de fuerza á 
un enemigo que abandona el combate después de una 
tenaz resistencia por efecto de las pérdidas de gente 
y gruesas averías que se le han causado.

2.* Sostener un combate hasta perder la mitad de 
la gente entre muertos y heridos

3.° Combatir contra fuerzas superiores el tiempo 
suficiente para lograr que se salve un convoy, ó para 
obtener cualquiera otro resultado ventajoso, aun cuan
do para ello se vea obligado á rendir su buque.

4.° Rechazar el abordaje de un buque de fuerza 
superior, logrando dar muerte ó hacer prisionera la mi
tad de la gente que aborda.

5.* Abordar y rendir un buque de superior fuerza, 
siempre que para ello sea necesario perder la tercera 
parte de la propia.

6.* Rehacer instantáneamente un trozo de abordaje

que se desordene por efecto de las pérdidas sufridas, 
cargando con él de nuevo al enemigo hasta rechazarlo 
ó hacerlo prisionero.

7.* Contener con inminente riesgo de la vida, y en 
fuerza de arrojo y energía, la insubordinación de un 
equipaje ú otra fuerza cualquiera que ha hecho ya ar
mas contra sus oficiales.

8 .’ Ser de ios tres primeros que saltan al abordaje 
dentro del buque enemigo dando muerte á otros tantos 
contrarios.

9.* Arrojar al agua en el momento de caer en la 
cubierta ó entre puentes una granada enemiga que no 
ha reventado.

4 0. Ser el primero que se arroja á apagar un ír. 
cendio que estalla en el pañol ó anlepañol de pólvora 
ó de artificios de fuego.

4 4. El centinela que en caso de sorpresa se opone 
por sí solo á la entrada del enemigo á bordo hasta que
dar herido gravem ente, ó consigue con su resistencia 
que, extendida la alarma durante su defensa, acuda 
oportunamente el equipaje al punto ocupado.

TITULO V.

DE LAS RECOMPENSAS COLECTIVAS.

Art. 32. Cuando un regimiento, batallón, escua
dran, brigada de artillería, ó toda otra unidad militar 
colectiva que tenga bandera ó estandarte, ejecutase en 
cuerpo y con pérdida de un tercio al menos de su fuer
za alguna acción de alto merecimiento, se le concederá 
la honrosa distinción de llevar en su bandera ó estan
darte una corbata de tafetán con los colores de la ó r-  
den, prévio el correspondiente juicio contradictorio for
mado á instancia del jefe superior del cuerpo presente 
en la acción, ó á propuesta del general á cuyas inme
diatas órdenes se hallasen en la función de guerra, y 
aun sin estas circunstancias, por mandato del general 
en jefe, cuando el hecho haya pasado á su vista.

En cualquiera de estos casos, la solicitud ú órden 
para la formación del juicio contradictorio deberá ser 
dentro del término prevenido en el art. 2 4, y podrán 
declarar en él, desde Subteniente inclusive arriba, cuan
tos se hallaron en la acción del propio y otros cuerpos 
del ejército.

Artículo adicional. Quedan derogados, en cuanto no 
estén conformes con la presente ley, todos los reglamem 
tos y disposiciones por que se ha regido hasta ahora la 
Real y militar órden de San Fernando.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R ein a  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Casilda 
Hernández, viuda de D. Rafaél Fuster, Capitán 
de Guias nacionales movilizados del partido de 
Zurita, la pensión de 2.000 rs. anuales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o bern a ció n ,

J 0 SÉ S E  POSADA H ER R ER A .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 5.*

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan Antonio Zanné, vecino de 
Madrid, ha tenido á bien autorizarle por el término 
de ocho meses para verificar los estudios de un fer
ro-carril que partiendo de Gerona y pasando por 
La Bisbal, termine en Palafungell; en el concepto 
de que por esta autorización no se confiere derecho 
alguno al interesado á la concesión del camino ni á 
indemnización de ningún género por los gastos que 
los referidos estudios le ocasionen, reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder iguales autorizacio
nes á los que las soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue más conveniente á 
los intereses generales del país, teniendo presentes 
al mismo tiempo los particulares creados por anterio
res concesiones.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de 1862.

VEGA DE RRM M O .

Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 9.*

limo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á D. Manuel Polanco para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, verifique la desecación y aprovechamiento 
de un terreno pantanoso de 54 áreas de extensión 
que existe entre el cáuce derivado del rio Pisuerga, 
para el movimiento del molino llamado Turrentero 
y el camino vecinal de la villa de Aguilar de Cam- 
poó, término de la misma provincia de Palencia; 
quedando obligado el concesionario á habilitar, cons
truyéndolo de nuevo, el referido camino con las con
diciones siguientes:

4 .a El trazado horizontal del camino será el que 
aparece en el plano presentado, y su explanación 
tendrá la altura necesaria para preservar de las hu
medades la caja del afirmado.

2 .a El camino tendrá 3,33 metros de ancho en su 
coronación , de los cuales comprenderán 2,50 metros 
el afirmado y 83 metros los paseos.

3.a El firme, que será de piedra machacada, ten-



24 centímetros de espesor en el centro y 16 cen
tímetros contra los paseos.

4.a Se construirá una alcantarilla con mamposte
ra  y mortero para dar paso á las aguas del lado su
perior, con la leva conveniente para dicho objeto y 
]a longitud que exija la explanación en el punto de 
sU emplazamiento.

5.° Se ejecutarán las  o b ra s  b a jo  la v ig ila n c ia  del 
Ingen iero  Jefe de la p r o v in c ia .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1862.

VEG A DE ARIMIJO.

gi\ Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Is a b el  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R ein a  de las E s - 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. José de Cifuentes y Azcutia , Jefe de Administra
ción, ju b ilad o , y en su nombre el Licenciado Don 
Joaquín Sánchez de Fuentes, dem andante, y de la 
otra la Administración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, demandada, sobre mejora de 
clasificación.

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta :
Que el último destino que sirvió este interesado 

ha sido el de Vocal de la Comisión consultiva de 
valoraciones del arancel, para que fué nombrado en 
clase de Jefe de Administración fde segunda por 
Real decreto de 11 de Agosto de 1854 , y del que 
cesó por reforma por otro Real decreto de 31 de Di
ciembre del mismo a ñ o , habiendo desempeñado á n - 
tes el de Subdirector primero de la Dirección gene
ral de Aduanas , Dechos de puertas y Consumos:

Que en tal estado de cesante se le concedió su 
jubilación por Real orden de 27 de Enero de 1860, 
con el haber que por clasificación le correspondiese 
y habiendo procedido á formársela la Junta de Cla
ses pasivas en 28 de Febrero del mismo año, acordó 
reconocerle 40 años , ocho meses y 26 di as de ser
vicios , con el haber anual de 28.000 rs , cuatro 
quintas partes de 35 .000 , sueldo regulador que ha
bía disfrutado en dicho su último destino, y que án- 
tes tuvo como Subdirector de Aduanas:

Que en 26 de Abril siguiente recurrió al Ministe
rio de Hacienda D. José de Cifuentes Azcutia en que
ja del expresado acuerdo de la Ju n ta , exponiendo 
que esta le habla clasificado para su jubilación como 
Jefe de Administración de segunda c la se , siendo así 
que el sueldo de 40.000 rs., correspondiente á los de

Srimera clase, era el asignado á su último destino 
e Vocal en la expresada comisión consultiva, y que 

esto provenia de un error material é involuntario 
cometido en  la extensión de su nombramiento para 
este destino, dando causa para que el .recurrente 
hubiera percibido solamente por aquel cargo el ha
ber de 35.000 rs ., sobre lo cual hizo ante sus Jefes 
reclamaciones verbales, como se acostumbraba en el 
interior de una dependencia:

Que pasada esta instancia documentada á informe 
de la Junta de Clases pasivas, se manifestó por la 
misma en 11 del siguiente Junio, que si bien la plaza 
que el interesado sirvió en la citada comisión consul
tiva estaba dotada con el sueldo de 40.000 rs. , era 
lo cierto, según el mismo recurrente confesaba , que 
no percibió más haber que el de 35.000 rs. como 
Vocal de la misma en clase de Jefe de Administra
ción de segunda, siendo por lo tanto este , y no 
aquel, el que se había tomado como regulador en su 
clasificación.

Visto el informe de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda; la nota del negociado del mismo 
y el dictámen de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, conformes todos en que se confir
mase el acuerdo de la Junta de Clases pasivas:

Vista la Real orden expedida en su virtud el 18 
de Noviembre del expresado año de 1860, por la 
cual de conformidad con lo informado por la referida 
Sección, se desestimó la solicitud de D. José de Ci
fuentes y Azcuiia, se confirmó el acuerdo de la Jun
ta y declaró que solo tenia derecho en su situación 
de jubilado al haber anual de 28.000 rs. que le ha
bía sido señalado como cuatro quintas partes del 
sueldo de 35.000 que sirvió de regulador en su cla
sificación , de cuya resolución apeló Cifueutes en 
tiempo hábil para ante el Consejo de E stad o:

Vista la demanda que mejorando el recurso p re
sentó ante el expresado Consejo el Licenciado Don 
Joaquín Sánchez de Fuentes, en nombre del intere
sado, con la pretensión de que se revoque la Real 
órden reclamada, y en su consecuencia el acuerdo 
de la Junta que la motiva, y se declarase que el re
currente tiene derecho á percibir la diferencia de 
sueldo de 35.000 á 40.000 rs. que ha debido disfru- 
tar, y que este sea el regulador que debe tenerse 
presente para su jubilación:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que preten
de que se declare válida y subsistente la Real órden 
reclamada:

Vista la certificación que en tal estado presentó 
en el pleito el demandante, dada á su instancia por 
D. Estéban León y Medina, Jefe superior de Hacien
da pública , de la cual resulta, que siendo Subsecre
tario del Ministerio de Hacienda cuando D. José de 
Cifuentes fué nombrado Vocal de la expresada Comi
sión, le hizo este presente que en el Real decreto de 
su nombramiento se le consideraba de segunda clase, 
siendo así que la plaza que iba á desempeñar per
tenecía á la primera, cuya circunstancia puso en co
nocimiento del Ministro del ramo, sin que supiese que 
hubiera recaído resolución alguna:

Vistas las leyes de presupuestos de 26 de Mavo 
de 1835 y de 25 de Julio de 1855.

Considerando que para que un sueldo pueda ser 
tomado por regulador es necesario, según las leyes 
antes citadas, que además de ser el señalado por pre
supuesto al empleo de que se trata, haya sido dis
frutado por el servidor del mismo, cualquiera que sea 
el tiempo requerido para la adquisición en esta parte 
del derecho pasivo:
< Considerando que D. José de Cifuentes y Azcutia 
jamás llegó á percibir el de 40.000 rs. que reclama, 
sino el de 35.000 por que resulta clasificado:
# Considerando que contra el valor de este hecho 
indubitado de nada pueden servirle sus reclamacio
nes sobre supuesto error en el nombra mié rito; recla- 
inaciones que, aun en el caso de ser procedentes, de
bió haber hecho valer en tiempo oportuno para te -  
per á su favor el goce efectivo del sueldo, requisito 
indispensable exigido como tal por la ley:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
íue asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden- 
fe; D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García Gallardo, el Marqués de Gerona, Don 
Manuel Moreno López y D. Manuel Sánchez Silva, 

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y d o s.= E stá  rubricado de la Real 
m ano.=EI Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’DonnelL»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sola de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
ro; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 1.° de Mayo de 1 8 6 2 .= Ju a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

E n  la villa y corte de Madrid, á 19 de Mayo de 1862, 
en los autos de competencia promovida por el Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte al de igual clase de la villa de Mouovar sobre cono
cimiento de la demanda entablada por D. Francisco Ten
dero contra D. Francisco de Paula Olcina para el pago 
de 68.941 rs.

Resultando que D. Francisco de Paula Olcina , vecino 
de esta corte, y D. Francisco Tendero, vecino de Mono
v a r , firmaron en esta última villa un documento simple 
con fecha 11 de Noviembre de 1860, por el que el prime
ro dió en aparcería al segundo la hacienda que le perte 
necia en el partido de la Pedrera, término de Petre l ,  por

tiempo de 10 años, que prin ¡piaron á contarse en pri *̂ 
mero de aquel mes :

Resultando qua vendida por Olcina la hacienda, y des
ahuciado Tendero por el nuevo dueño, entabló dennndi  
en el Juzgado de Monovar en 19 de Diciembre de 1861, 
reclamando del Olcina, en uso de la acción personal que 
nacia del contrato, la cantidad do 68.941 rs., importe de 
préstamos graciosos , mej ^ras hechas en !a hacienda y 
perjuicios ocasionados po; haberle privado de ella :

Resultando que emplazado Olcina en esta corte á su 
instancia, el Ju z del distrito do la Audiencia de la mis
ma requirió de inhibición al de Monovar , fundado en 
que tratándose de una acción personal, y no habiéndose 
convenido el lugar del cumplimiento de las obligaciones 
debió ejercitarse ante el Juez del domicilio del deman
dado:

Resultando que el Juez de Monovar sostuvo su juris

dicción, fundado en que en aquel partido se hallaba situa
da la ha el'-n a , en él se había ceh hra do ci contrato, y en 
el mismo ñor lo tanto debia tener lugar su cu m p li
miento:

Vista, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Golsa y
Pando:

Considerando que D. Francisco Tendero ha ejercitado
contra i). Francisco de Paula O fina una acción personal 
para que le pague 63.911 rs., cantidad que dice deberle 
por préstamos graciosos que le ha hecho, y otras cosas, 
procedentes del contrato de 1 « de Noviembre de 1860: 

Considerando que, con arreglo al ari, 5 o de la ley de 
Lnjuiciainien'o civil , el Juez competente para conocer del 
; Jeito en que set je. cha una acción personal lo es el del 
domicilio del demandado:

Fallamos que debemos declarar Y declaramos que el 
conocimiento do estos autos corresponde al Juez de pri 

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
al que se remitan unas y otras actuaciones para que pro
ceda con arreglo a derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los tres dias siguientes á su f e c h a ,y á su 
tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efecto las 
copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=»Sebastian González Nandin.=Antero de Echarri.» 
Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquio de Palma y Vinue- 
s a .= L au rean o  Rojo de Norzagaray.=Ventura de Coisa y 
Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Ventura de Golsa y Pando, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1 8 6 2 .—Juan de Dios Rubio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S 4.* SEMANA DE ABRIL DE 1 8 62 .

RSTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en ia cuarta semana del mes de Abril de 1862

OíTríSTA D S  ‘ , 0 8  D E P O S I T O S .

DEPOSITOS EN M ETALICO Y t

RECIBIDO
EN FIN DE LA SEMANA

TJENTAS C O R R I E N T E S .  a n t e r io r  d u r a n t e  la a c t u a l .

Rs. vn. cénts. Rs. vn. cents.

TOTAL. 1 

Rs. vn. cénts.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Rs. vn. cénts.

EX IS T E N C IA

EN FIN DB LA SBMANi.

Rs. vn. cénts.

por iOO .......................... 11.407.207,66 t.374.069

226.677.882,68 1.372.754,51 225.305.128,17

/ reintegrables de contado con interés anual de 1 yt 1 2 .7 8 t .2 7 6 ,66 1.037.900 11.743.376,66
1 idem id. procedentes de intereses y  dividendos .................................  1.886.940.97 1.886.940,97 29.405 1.857 535,97

i í rltf* \ Á L pnn in fprp^  nn 4 .801.955,15 609.000 4.192.955,151 l Uw 1 a t LllCoCo UUIJ llHCl Cu <1 li

Voluntarios...  (  plazo fijo  d «  m f s d e  * m eses  á 6 ia cl1usi.v\ i d e  más de  6 meses con mteré¿
'e con interés anual de 4 por 1 0 0 ............................................  í . 038.023,14 . 9  800
i de 5 por 100 a' año ......................................................................... 110.006.513,40 ¿59 486 ,4 /

446.447.335,48 13.595.397,96

2.067.823,14  
111.365.999,67

134.000
3.614.285,75

4.933.823,44
107.751.713,92

] * de más de 9 meses......................... 460.042.733,44 460.042.733,44

52.597.869,13 2.329.530,88 50.268.338,25
\ reintegrables uie- 60 ¡d ,(1/ .............

d,aut0 a v s o - . -  - ( c o n  90 ¡d. id.............................
14.110.06-4,24 627.000  

.. .........................................................  ......................... 96.153.327.09 7.757.737,28
14.737.061,24  

103.911.064,37
543.010

3.203.431
14.194.054,24 

100.707.633,37

5 .020.909,45 2.415.881,51 2.605.027,94
1.253.164,69 1.253.164,69

Enganchados y reenganchados........................................................... 28.048.4 67,77 28.048.167,77 28.048.167,77

Total..................
Cuentas corrieutes con interés de 1 por 100 al año. ........................

994.439.572,13 30.753.279,23 1.025.192.851,36
34.568.423,55

15.289.198,65
5.370.030,35

4.009.903.652,71
29.198.393,20

T\tía1 íÍp i 'i * F i/\C ¡ 1 e 1.059-761.274,91 20.659.229 1.039.102.045,91L u td 1 UC i U

DEPOSITOS EN EFECTOS. ’ .........

N.OI " C K  Kiiü 1(1 $ QA7  000 7 4 528.838.549,05
4.017.887.482,47

□ o  i . i oí) o4y, /y
M AKK CQ 0 7  77/1 1 k \

Provisionales p ir a  s u b a s t a s .....................................................................................
1 .1)55.00 i. 1 i o , 015

14.914.582,20
1 Q7 i iQ L A

O i . i l  V.AlJ 1 yO 1

2.056.000 12.858.582,20
197.118,401 y i .1 1 0,4U

Tota! de los dep
^artera................  Efectos corrientes á c o b r a r  en d iv e r s o s  v e n cí

o s ito s  en papel .................................................... . ....................... - .  1.577.430.186,42 ¡ 25.124.837,65 1.602.555.024,07 42.773.292,25 1.559.781.731,82

Total general <it« efectos.............................  ............ . . . .  ................ ................ 1.577.430 186,42 ¡ 25 .124.837,65 1.602.555.024,07 42.773.292,25 1.559.781.731,82

C á s a ü , METALICO.

vY¡ £. '■ i m».

• £9* Me . METÁLICO. PAFF.L

Existencia en Caja al finalizar la sema na a n te r io r ......................................................... 18.385.245,88 1,577.430.1 66,42 
466 2 0 0.0 0 >'

í p' dov ueiios .
1 »>■ (' < ■ i • >

....................................... .. ................................................................. 15.289,198.65
5.370,030.35

42 773 292,25

ÍN G K ES O S .

Depósitos recibidos en la semana de este estado.............................................................
Entregas en cuentas corrientes .................................................................. ............................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito..................
Tesoro publico.— Recibido t De subvención para pago de intereses...............

del mismo por cuenta \ De suplementos por depósitos y cu e nt as  c o n
c o rr ie n te ................................ (De billetes nom inativos.............................  ..................

Movimiento de fondos.—‘Remesas............................................................................................

30.753.279,23 j 
8.298.642,25 ¡

i 57.072,2 i

25.124.83 *,65

hiiereM'' v -dvi.iond

d c ü d d :

n»-: deposi tados .........................................................................

m .í idemeníos por depósitos y cu en tas  corrientes.
■ h;ÍLd>s- nominativos d evu eltos . . . ...........................

277.441,76
260.595

33.636.007,95

20.978,11

¡entes 3.708.136,12

14.044.130,65
03

10.500.000 j IVé.d mi n . . .............
r si les .  . ......................... .............................................................................. 4 *

Préstamos.......................................................................................  .............. . . . .........................
Cartera.— Efectos corrientes á cobrat en diversos vencim ientos....................... Fv . .S  a n :  ? ‘ rd ,-:.s :. 1 en i

........................................................................... 54.854.251,82  
20.492 354.56

42 773 292,25  
1.559.781 714,82  

476 700 .000  'uiesii en i*: ..» i■ • .

Nüii.i......................... . . ................................................ .. . . 75.346 606,38 2 079 255.024,07 75.346.606,38 2.079.255.024, Q7

Madrid 20 de Mayo de 1862.— El Contador, José F. de Escauriaza.~«V.* B. •— El Dirccto general , Anitonio de Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general de Rentas Estancadas.

Mes de Abril de 1862.

N ota de la recaudación obtenida en este mes por derechos 
de tim bre de periódicos p a ra  la Península y Ultramar.

TIMBRE EN LA PENINSULA. Rs. Cents.

Las N ovedades............................ ^ ............................  8.502
La Correspondencia de E sp añ a.........................  7.338
La Ib eria .........................................................................  7.328
La Esperanza................................................................  6.594
La E p o ca .........................................................................  4.488
La R egeneración . .  ..........................................  3.462
El Pensam iento esp añ o l......................................... 3.090
El C ontem poráneo.....................................................  3.030
La G aceta........................................................................ 2.772
La D iscusión.................................................................  2.478
El Diario español........................................................ 2.190
La España......................................................................  1.494
La V erd ad ......................................................................  1.470
El Pueblo. ......................   1-368
La Crónica de ambos m undos...........................  1.086
El Clamor público.....................................................  930
La A m érica....................................................................  522
El Reino  ..........................................................  510
El Guia del C arabinero ........................................  882
La Union española..................................................  876
El Porvenir de las fam ilias.................................  666
El Consultor de A yuntam ientos.......................  660
El Siglo m édico ..........................................................  546
El Monte Pío universal...........................................  462
La Peninsular............................................................... 420
El Memorial de Infantería.....................................  402
La España m éd ica..................................................... 360
La Gaceta del N otariado........................................ 342
El Faro nacional.........................................................  312
La España m ilitar..................................................... 264
La E du cación ...............................................................  258
La Revista h ip otecaria ............................................ 258
El Génio quirúrgico................................................... 216
La Publicación u n iversal...................................... 210
Los Anales de primera enseñanza...................  210
El Látigo Médico........................................................  198
La Voz de los Ayuntamientos..............................  150
El Boletin de Adm inistración de la Armada. 138
El Mundo m ilitar......................................................  138
El Eco de la ganadería..........................................  120
El Boletin oficial de Madrid.................................  120
El Boletin de Administración m ilitar  90
La Gaceta de los caminos de h ierro .................  96
La Moralidad................................................................  90
La Gaceta de Obras públicas..............................  78
El C rédito .....................................................................  60
El Preceptor.................................................................. 60
La Veterinaria española........................................  54
El Indicador de los caminos de h ie rro   48
La Revista de los caminos de h ie rro   48
El Mensajero español............................................... 48
El Boletin de loterías y toros..............................  48
El Monitor de la salud ........................................... 24
La Cotización de la B olsa...................................... 25,20
El Eco del Padre Cobos.........................................  12
El Vigilante del Crédito  .......................... 12
El Correo de teatros.................................................  8,40

T o ta l............................  67.661,60

TIMBRE DE LAS AN TILLAS.

Las N ovedades............................................................. 448
La A m érica..............................................................   301
La Crónica de ámbos m undos...........................  128
El S ig lojn édico ...........................................................  96

La Gaceta.......................................................................  96
La I b e r ia ........................................................................  96
La Publicación universal .............................. .. 96
La Epoca.........................................................................  86,40
Ei Faro nacional .........................................................  70,40
El Boletin de Administración de la Armada. 70,40
La Union española.................................................... 64
La V e rd a d . .................................................................... 51,20
El Diario español.......................................................  25,60
El Pueblo........................................................................  í6
El Boletin de Administración militar  16
El Contemporáneo.....................................................  16
El Clamor público....................................................  9,60
El Pensamiento español.........................................  12,80
La Gaceta de caminos de h ierro ....................... 9 60

Total ............................  1.712

TIMBRE DE FILIPINAS.

La Regeneración.......................................................... 358,40
La Verdad................................................... . .................  256
La Gaceta........................................................................  192
La España......................................................................  153,60
Las Novedades............................................................. 128
La Epoca .......................................................................... 96
La A m érica .................................................................... 64
El Boletin de Administración de la Armada. 70,40
La Crónica de ambos m u n d o s .   ..................... 32
El Siglo médico............................................................ 32
El Pensamiento español.........................................  19,20

Total..............................  1.401,60

RESUM EN.

Timbre en la P e n ín s u la . . . .  67.661 
» en las A n t i l l a s . . . .  1.712
» en F ilipinas   1.401,60

Total  .............  70.774,60

Madrid 19 de Mayo de 1862.— José María de Ossorno.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre Córdoba y Es-piel.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Córdoba á E^piel la correspondencia y p e 
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan "para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada  
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones  
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rr e s 
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto d<3 hora;  
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato,  abonando además dicho contratista los p e r 
juicios que se originen al Estado.

4.** Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores  
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor

r esp on d en c ia , y de preservar esta de la hu m edad  y dete 
r ioro .

7 .a Será ob ligac ión  del contratista co rre r  los ex traor 
dinarios del serv ic io  que o c u r r a n ,  cob ra n d o  su im porte  
al precio establecido en el reglamento de Postas v i 
gente.

8.a Si por  faltar el contratista á cua lquiera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d -  
í o i n b í t a c i ó n , esta, para el resarc im iento ,  podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en qu e  quede  rematada la c o n d u c 
c ión  se satisfará por  mensualidades vencidas en la re fe 
r ida Administración principal de Correos de Córdoba.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que  dé pr in cip io  el s e r v ic io ,  c u y o  dia se fijará al c o 
m u n icar  la aprobac ión  superior  de la subasta.

M. Tres meses ántes de finalizar d ich o  plazo lo a v i 
sará el contratista á la Adm inis tración  p r in cipa l  r e s p e c 
tiva, á fin d e q u e  con  op ortun idad  pueda p roced erse  á 
nueva su basta ;  pero si en esta época  existiesen causas 
une impidiesen un nu evo  r e m a te ,  el contratista tendrá 
obligación  de cont inuar  p or  la tácita tres m eses más 
bajo  el m ism o  precio  v cond ic ion es .

1 í .  Si durante  el t iempo de este contrato  fuese n ec e 
sario variar en parte la línea designada y d ir ig ir  la c o r -  
respondencia por otro  ú otros p u n tos ,  serán  de cu en ta  
de lcontrat ista  los gastos qu e  esta alteración ocas ione  sin 
d erecho  á ind em nización  a lgun a ;  pero  si el n ú m ero  de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la var iac ión  
aumento ó d ism in u c ión  de distancias , el G ob ierno  deter
m inará el ab ono  ó rebaja de la parte co rresp on d ien te  de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
él contratista deberá contestar dentro  del térm ino  de 
los 15 dias siguientes al en que  se le dé el aviso si se 
aviene ó no á cont inuar  el serv icio  por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al G ob ierno  el 
derecho  de subastar nu evam ente  el serv icio  de que se 
trata. Si hubiese necesidad de supr im ir  la l ín e a ,  el 
Gobierno avisará al contratista c o n  un  mes de an tic ipa 
c ión  para qu e  retire el s e r v ic io ,  sin que tenga este d e 
recho á indem nización .

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletin  
oficial de la prov incia  de Córdoba y por los demás medios 
acos tum brad os ,  y  tendrá lugar ante el Gobernador  de 
h  misma y Alcalde de E sp ie l , asistidos de los A d m in is 
tradores de Correos de los m ismos puntos , el dia 5 de 
Junio p r ó x im o ,  á la hora y en el local que señale d i 
cha Autoridad.

14. Eí tipo m áxim o para el remate será la cantidad de
1 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p rop os i 
c ión qu e  exceda de esta sum a.

15. Para presentarse c o m o  licitador será c on d ic ión  pre
cisa depositar- p rév iam eníe  en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia,  c o m o  dependencia de la Caja 

general de Depósitos, la sum a de 1.100 rs. vn. en  m e 
tálico, ó su equiva lente  en títulos de la Deuda del Esta
do, la c u a l , c o n c lu id o  el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, m én os  la correspond iente  al mejor  pos
tor,  que quedará en depósito  para garantía del serv ic io  
á qu e  se ob l ig a  hasta la con c lu s ión  del contra to .

16. Las p ropos ic iones  se harán en pliego cerrado, 
expresá nd ose  por letra la cantidad en qu e  el l i c itador  se 
c o m p r o m e t e  á prestar el servicio ,  así c om o  su d om ic i l io  
y fum a , ó la de persona autorizada cuando  no sepa e s 
crib ir .  A este pliego se unirá la carta de pago or ig inal  
qu e  acredite haberse hecho  el depósito p rev en ido  en la 
con d ic ió n  anterior, y  una certificación exped ida  p o r  el 
Alcalde del pueblo residencia del p rop o u e u te , por la que 
conste  su aptitud legal ,  buena conducta y qu e  cuenta 
con  recursos para desempeñar ti servicio  q u e  licita.

17. Los pliegos con  las proposiciones han de quedar  
prec isa !uente  en poder del Presidente de lo subasta d u 
rante la media hora anterior  á la lijada para dar p r in c i 
p io  al a c to ,  y una vez entregados no p odrán  retirarse.

18. Para extender las proposic iones se observ ará  la 
fórm ula  siguiente:

«Me obligo  á desempeñar la c o n d u c c ió n  del correo  
d iario  desde Córdoba á Espiel y vice versa por el p r e 

c io  d e   rs . anuales, bajo las condiciones con ten i
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media h o 
ra , pero solo en tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
v ará  el contrato á escritu ra pública, siendo de cu enta  
del rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si' 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
fecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 12 de Mayo de 1862.*=E1 D irector general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Rioseco y Villalon.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Rioseco á Villalon la correspondencia
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 

ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2 .a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada  
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con sid erar
las convenientes al servicio.

3.° Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista en el papel c o rre s 
pondiente la multa de 20 rs. vn. porcad a cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
Jínea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
11 correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .a Será obligación del contratista co rrer los e x tra o r
dinarios del servicio q m  ocurran  , cobrando su im porte  
a» precio establecido en el reglamento de Postas v i
ga ite.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Adminis
tración, esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su  ác* 
d on  contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Valladolid.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en quer dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai co 
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa-



r á  e l  con tra t is ta  á  la Adm inist rac ión  principal  respec tiva , 
i  fin de q u e  con  oportun idad  p u e d a  p rocederse  á n u e v a  

pero  si en  esta época exis tiesen  causas  q u e  im 
p id iesen  u n  nueVo re m a te  , el co n tra t is ta  te n d rá  o b l ig a 
c ión  de co n t in u a r  p or  la tácita  tres  m eses m ás  bajo  el 
naisqao prec io  y  condiciones .

12., Si d u r a n t e  el t iempo de este co n tra to  fuese n ec e -  
s ar io  v a r ia r  en  parte  la línea d es ignada  y d ir ig ir  la c o r -  
r & p o n d en c ia  p o r  otro ú  o tros  puntos , s e rá n  de c u e n ta  
del con tra t is ta  los gastos que  esta a l te rac ión  ocasione, sin  
d e re ch o  á indem nización  a lguna ; p e ro  si el n ú m e ro  de las 
«¿pedic iones se a u m en ta se ,ó  re su l t a re  de la var iac ión  a u 
m e n to  ó d ism inu c ión  de distancias ,  el G ob ie rno  d e te rm i
n a rá  el ab o no  ó rebaja de la p a r t e  co r respo n d ien te  de la 
as ignación  á p ro ra ta :  Si la línea se variase del todo, e! 
con tra t is ta  d e b e rá  con tes tar  d e n t ro  del t é rm in o  de los 15 
d ias s igu ien tes  al en  q u e  se le dé el av iso  si se av iene  ó 
ñ o  á co n t in u a r  el serv ic io  por la n u e v a  línea q u e  se ad o p 
te :  e n  caso de negativa , q u e d a  al Gobierno el derecho  de 
s u b a s ta r  n u e v a m e n te  el servic io  de q u e  se tra ta .  Si h u 
b ie se  necesidad de s u p r im i r  la l ín e a ,  el Gob ie rno  avisa
r á  al co n tra t is ta  con  u n  mes de an tic ipación  p ara  q u e  r e 
tire el s e rv ic io ,  s in  q u e  tenga este  derecho  á i n d e m 
nización .

13. La sub as ta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín oficial de la provincia  de Valladolid y por  los dem ás  m e -  
4jpj§. a c o s tu m b ra d o s , y  te n d rá  lugar an te  el G ob e rna d or  
de la m ism a y Alcaldes de Rioseco y Vil lalon, asis tidos de 
los A dm in is t rad o res  de Correos de los m ism os  puntos ,  el 
d ia  5 de Jun io  próximo , á la h o ra  y en  el local q u e  s e 
ñ a l é  d icha Autor idad .

14. El tipo m áx im o  para el rem ate  será la can tidad  de 
6.000,r$. vn .  an u a le s ,  no p u d ie n d o  ad m it i r se  proposición  
q u e  exceda de esta sum a .

15. P ara  p resen ta rse  como licitador s e rá  condición  
precisa: deposita r  p re v ia m e n te  en la Tesorería de dicha 
p rovinc ia  ó en la A dm in is t rac ió n  de Rentas de Rioseco ó 
V il la lon ,com o  d ep endenc ia  de la Caja genera l de Depósi
to s ,  la su m a  de 500 rs. vn. en metál ico  ó su equ iv a len te  
en  tí tu los de la Deuda del Estado , la c u a l , concluido el ac
to d e l  rem ate ,  s e rá  devuelta  á los interesados, m énos  la 
c o r re s p o n d ien te  al m ejor pos to r ,  que  q ue da rá  en depósi
to p a ra  g a ra n t ía  del servic io  á q u e  se obligo hasta la 
conclus ión  del con tra to .

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cer rado,  e x 
presándose por le tra  la can tidad  en  q u e  el l i ci tador se compromete á p re s ta r  el s e r v i c io , así como su domicil io  y m  m a , ó la de perso na  au to r izada  cu a n d o  no sepa es cribir. A este pliego se u n i rá  la carta  de pago orig ina l  que acredite h a b e rs e  hecho el depósito  p reven ido  en  la 
condición anterior , y  u n a  certif icación expedida por  el Alcalde del pueblo residencia  del p r o p o n e n t e , por la que conste su ap ti tud  legal , b uena  conducta  y q u e  
cuenta con re cu rs o s  p a ra  d esem p eñ ar  el servicio que  licita.

17. Los pliegos con  las p roposic iones  h an  de q u e d a r  
p re c is a m e n te  en  p od er  del P re s id en te  de la s u b as t a  d u 
r a n t e  la m ed ia  h o ra  an te r io r  á la fijada p ara  d a r  p r i n c i 
pio-£l a c t o , y  u n a  vez en treg ad o s  no p o d r á n  retirarse-.

18. Para  ex te n d e r  las p ropo sic io n es  se o b s e r v a r :  L 
fó rm ula  s igu ien te :

«Me obligo á d esem p eñ a r  la conducc ión  do! corre-> 
d iar io  desde Rioseco á Vil lalon y vice versa por el precio
d e .................  rs . a n u a le s ,b a jo  las condiciones  contenidas
en  el pliego ap robado  por S. M.»

Toda proposición  q u e  no se hal le r edact ada  en esa  5  
t é r m in o s ,  ó q u e  con tenga modi f icación ó c l áu su la s  con 
d ic io n a le s ,  será  desechada .

19. Abier tos  los pliegos y leídos p u b l i c a m e n t e ,  ¿u ex
t e n d e r á  el ac ta  del r e m a te ,  dec laran  iose este en  favoi d j  
m e jo r  p o s to r ,  s in  per ju ic io  de la a p r ob ac ió n  supe/ f io: , 
p a ra  lo cual se r e m i t i rá  i nmed ia t a men te  e l expediento  al 
Gobierno.

20. Si de  la co m p a ra c ió n  de las proposiciones  r esu l t a
sen  ig u a lm e n te  beneficiosas  do» o m á s ,  se ab r i rá  en el 
acto  n u e v a  licitación  á la voz por espacio da m edia  hura ,  
p ero  solo e n t r e  los au tores  de la- propuoA. :» q ue  b u h a 
s e n  c a u sa d o  el em pate .

21. Hecha la ad jud icación  por  la S u p er i o r i d ad ,  se e l e 
v a rá  el con tra to  á esc r i tu ra  p úb l i ca ,  s i endo  de cuerna  
del r e m a ta n te  los gastos de su o to rg am ie n to  v de >r < 
p ias  s im ples ,  y otra en  el papel  -;o!i * d r - o . . o sp om hc üi e  
p ara  la Dirección g enera l  de Cor reos .

22. Contratado el servicio no se p u d r a  s u b a r r e n d a r ,  
ced er  ni t r aspasar  s in previo  permiso  del Gobie rno .

23. El re m a ta n te  q ueda rá  sujeto á lo que  p rev i e ne  
el a r t .  5.* del Real decreto  de 27 de F e b r e r o  fie 1852 si 
no  cum pliese  las condic iones  que deba  l l enar  pm-a el 
o to rgam iento  de la e s c r i tu ra ,  ó impidiese que  esta tenga 
efecto en el té rm in o  q u e  se le señale.

Madrid  12 de Mayo de 1862. --=* F! Director  gencr.d  de 
Correos ,  Mauricio López Roberts .

J u n ta  g e n e r a l  d e  E s t a d ís t ic a .
Dirección de operaciones geodésicas.

El dia 10 de Jun io  de este a ñ o ,  á la u n a  de la ta rde, tendrá lugar en  las oficinas de la expresada  Dirección la 
subasta p ara  la construcción de un and am io  de m ad er  •; en el p un to  d en om ina do  Vega P a j a r ,  de la provincia  ríe Falencia, part ido  judicia l de Astudil lo , bajo el tino de
11.000 rs. vn.

Las personas  q ue  q u ie ran  tom ar par te  en  la subasta  presentarán sus  proposiciones con ai reglo al modelo  q u e  
á continuación se in s e r t a ,  y  pueden acudir  ai sitio i n d i -  carcfo , donde se ha llan  de manifiesto el pliego de condicion es, plano y  m em oria  respectivos.

Madrid 21 de Mayo de t8 6 2 .= E í  Director in te r in o ,  Francisco Coello.
M odJu de proposición.

D. N. de N . , vecino d e  , en te rado  del plano , m e moria y pliego de condiciones  para la construcción  du un  andamio de m ad era  en el p un ió  de Vt-ga P a j a r , de la 
provincia de P a te n c ia ,  se obliga á ejecu tar  la expresada 
obra, con sujeción  á aquellos  docum entos  por la can tidad  de (en letra).

(Fecha y firma del licitador).

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M ad rid .
Se saca á púb l ica  sub as ta  la co n s t ru c c ió n  de las o bras  

necesarias p a ra  h ab i l i ta r  la casa Costanilla de los Desam- parados, núm. 15 nuevo  , con accesorias  á la del Fó ar , propia de M adrid ,  con des t ino  á in te rv en c ió n  y demas dependencias del ram o de paseos y arbo lados  de (»ta m u y  
heróica villa , bajo las condiciones  s igu ien tes  :1.* Será obligación del co n tra t is ta  e jecutar  dichas 
obras en los términos , fo rm a y m an era  q u e  se expresa en  
las condiciones facultativas q u e  están de m anif iesto  en la Secretaría del Excmo. A y u n tam ien to .2.* El r e m á t e s e  verificará en las Casas Consistoria les el dia 5 de Junio p r ó x i m o , á la una  de la tarde, bajo mi presidencia ó persona q u e  au to r ice  al efecto.

3.* Para tomar parte en la sub as ta  d e b e rá n  ac¡ ed ita r  los licitadores haber en tregado  en la Depositaría  d i Excelentísimo A y u n ta m ie n to  10.C00 rs. vn. en metál ico , donde se custodiarán hasta  q u e  te rm inado  el remate les sean devueltos á los Imitadores á cuyo  favor no se haga 
la adjudicación, co n t in u an d o  retenido.* los de aquel á quien se conceda hasta q u e  se o to rgue  la co r re s p o n d ie n 
te escritura, y hecho, se p asarán  á ia Caja g enera l  de Depósitos del Reino, como parte  de g a ra n t ía  de la c o n trata, hasta tanto q u e  se acredite con certificación del Arquitecto-Director de la obra, visada por el Sr .  R eg i
dor Comisario del ram o ,  de h a b ar cum plido  con lo c o n 
tratado, según se prev en d rá  en la condición 8.a4 /  Constituido el Sr P residen te  de la subas ta  en el 
sitio señalado para r e a l i z a r l a ,  se destina? á la p r im e ra  
médiahora á la admisión de ias proposic onos, y pasado ese plazo no se adm it irá  n in g u n a  otra ni podrán r e t i r a r 
se ni modificarse las p resen tadas .5.* Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados , que se numerarán por °1 o rd en  de su p resen tac ión ,  y  se 
acompañará el docum ento  q u e  acredite h a b e r  entregarlo  en la Depositaría del Excmo. A yu n ta m ie n to  los 10.000 rea
les fijados para tomar p ar te  en la lici tación.6 * El día y hora señalados  p a ra  la sub as ta  se p ro c e derá á la lectura de este pliego de condiciones a d m in is 
trativas y  al de las facultativas, y en seguida se « b r i rá u  
los de las proposic iones  por el o íd  mi de su presen tac ión  y  se adjudicará el remate al que con tenga  la más beneficiosa, y si apareciesen dos ó más iguales, se ab r i rá  e n t r e  
sus autores por el t iem po  q u e  señale  el Sr. P res iden te  
nueva licitación por p u jas  á la llana, y caso de no h a c e r se ninguna mejora, se ad jud icará el r e m a te  al a u to r  de la 
proposición que p r im e ro  se h u b ie re  p resen tado .

7.* El tipo m áx im o  q u e  se fija para  la subas ta  será 
el de 190.545 rs. 1 6cén ts . ,  y  no  se ad m it i rá  proposición  
que exceda de esta can tidad .8 /  El pago de la en  que q ue d e n  rem atadas  d ichas 
obras se satisfará al co n tra t is ta  en cu a tro  plazos, co a  a r reglo á la condición 32 de las facu lta t ivas ,  p rev ia  ce r t if i cación del Arquitecto ,  visada por el Sr. Regidor C om isario del ramo; y del valor de lo que se l ibre por cada c e r tificación, se e n t r eg a rá  por via de fianza en la Caja g e 
neral de Depósitos del re in o  el 25 por 100, y no se le 
devolverá al contratista has ta  q u e ,  t r a scu rr id o  un  mes después de concluidas las obras ,  sean reconocidas por el Arquitecto-Director de ellas, y se expida por el mismo la 
correspondiente cert ificación, visada por el Sr. Regidor- 
Comisario, de h a b e r  cum plido  p u n tu a lm en te  con todas las condiciones de la con tra ta ;  según  se expresa  en  la 33 de 
las facultativas.9.á El remate obliga ai con tra tis ta  desde el m om en to

m q u e  se c i er re  el a c t o . d e  la subas ta ,  y á Madr id tan 
¡olo desde q u e  reca iga la aprobac ión.

10. Per de rá  el cont ra t i s t a  el depósi to de los 1 0/  00 rs. 
le que  habla  la condición 3 /  si no se presenta  á o to igar  
a escr i tura el dia y hor a  que  se le ci te y no pr incipia las 
>bras en  el t é rmino  de ocho dias,  contados  desde dicho 
) í o r g am ie n t o , y con ese depós  lo y  los descuen tos  del 
15 por  100 de lo q ue  se le l ibre r e sp ond er á  con ar reglo 
i la condición 8.a del p un tua l  y exacto cumpl imien to  de 
a cont ra ta  y per juicios  q u e  á 'Madr id  p u e da n  i r rogarse 
ú no concluye todas las obras  en  el t é r mi n o  de t res me
ses, contados  desde dicho día en q u e  se o torgue ia e s c r i 
tura,

11. Toda proposición que  no se halle redactada con-  
b r m e  en un  todo al modelo que  á con t inuac ión  se es tam-  
3a, y no a co mp añe  el d oc ume nt o  que acredi te el depósito 
arévio de los 10.000 rs.  ó contenga cláusulas  co nd i c io na - 
es ó exclusivas ,  será declarada nu l a  y como no presenta-  
la  en  el ac to del remate.

12. No se concederá al con t ra t i s t a  n i n g u na  i n de mn i 
zación por  causa  de pérdidas ,  aver ías  ó perjuicios c aú sa 
los por su negl igencia,  imprevi s ión,  falta de medios ó e r 
radas operaciones.  Sin emb ar go ,  no se comprende-]  en la 
3 resen te disposición los casos for tui tos  , nvmi frs tados  por 
si en el t é rmino  de 10 di as, dos pues  del acoot i -cimiento,  y 
jo podrá hacerse  n i n g ú n  abono mu acuerdo del Excel mi
sísimo A yu nt am ie n t o  y a p robado,  i s uper ior .  P á s a l o  el 
. é rmino de los 10 dias,  no »e admit í :  á al cont ra  tís* a nin 
í u na  recl amación.

13. Los g stos de escr i tura ,  copia para Madrid y demás  
iue o r lgme la subas ta  serán de cuenta  fiel cont ra t i s ta .

M odelo de proposición.
D. N. N., que  vivo m  la cal le d m . . ........ , n ú m ___

nim i o  c n Mr . ü o  del plmgo de co a l i c io ne s  publican.)
m  el Diario d :  1 visos  do o !  capital del di;; pa- ;
a const rucción fie las obras  (¡ 'Meroi  , -  ; .> h-b i l í t a"  la 
3asu Co»tanib i de l.-s Desempacado»,  ¡iúm. 15 nuevo ,  con 
iccesorias  á la del Fúe m\  dest inada a la in te rvenc i ón  r 
iemás  dependenc ias  dol r amo uo p.ocm» v a rbolados  cu 
ssta M. H. villa,  y ením ámente,  cen í  mme r o a  ei mismo,  »e 
3ompromate á ejecutarlas,  con es t r ict a observanc ia  y su 
ecion á dmhus aoodic¡ ikm, uor la cantidad de.. . . , (aquí  
su letra). Y en cu mpl imi en to  de lo que  »e previo.m,  acó ni - 
paña el r esguardo fio í ahur  ent regado en la D-gOMim; .  
i el Excmo.  Ayun tami en to  los lOmOnrs.  q n rt se. exigen para 
l-omar pa r t e  en la ¡Liiaeiou , y re nu nc i a  el fuero  de su 
domicilio para  en ei (aso de que  sea u ;e  í»o procede.- 
yjecut ivamente  por  fu ta de cumpl imi en to  en i do ó pai re 
i e  la cont ra ta .

(Fecha y f i rma del inU-resado.)
Lo que  he  dispues to  se a nu nc ie  al públ ico  para su 

conocimiento.
Madrid 20 de M.- vo de 1862.— El Ale: ido Corregidor,  

Duque  de Sesto.

C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I .

El dia 18 de Jmd * d 1862, ' h s  do» do mí l a r de ,  s* 
subas t a r á  en pli- gos ce. r. d =-s en ei 'ocal en qno ei Co; - 
sejo celebra s us  se- ionc? ,  plaza del / rug?eso . n ú m .  / , 
cuar to segundo  , ante  una  comisión &.< mi.«m«; Consejo 
con asis tencia iki  Di i vc kr  facultativa; y do! Ingeniero  o i •* 
cargado do la /¡¿¡'i ibuci-.m interior  . ir mmmL u eiun de fi a 
a lcantar i l las  de ia cuenca de U Ribera de  Ci»r l :doi \ ... 
bajo el pfiego de co n d i c io n es  r / auos  y p resupues to  a p r o 
bados  por Real orden de 30 de Julio d i ano pasado d-« 
1860,  q ue  se ha l l a r án  de n m l f i s U )  mi las oficinas ó:* 
dicho C on s e j o , establecida» en S  o ;u m ;o local , p a ¡ ¿ 
cu a n t a s  personas  gusten e xa mi nó lo -* ,  todo los di.as tm 
fer iados q u e  median hasta el de la subas ta  , i les de los onc 
de la mañana  á í- s i i r s  de la - »rde, u bmr vá nd os e  par  ; 
e! remate  las p reve- ’O'on-:* ■■ figon-nle»:

1.a La subas t a  so divide en t íos s u b a » k s  parciales:  
cada una  de estas co mp re nd e  la const rucción de las a l 
cantar i l l as  en las s i gu í ■' = ■( s e.-¡los:

P rim era  su b a s ta .— /  n momia . calkj- .ú u</ Tin Emú - 
han,  Cojos (e * parte) . e.dl -jen dei Mellizo , Carnero  ( en 
p a r t e ) , Baber o  , Mira el Rio a :t . i , muda Ai.a (parle), C ho 
pa , Mira el Rio b ja.

S eg u n d a  su basta .— C m i . h C j  /■ i Mono-) X". . ...\ ’Vfi 
Ca r ne ro  íen p a r l é ! , Cerr ido de! I b s f a  ¡o  rfi/  . Am 
b m C ) ,  C:mí ■ Air'  ( ;

T ercera s u b a G a — K¡b :r . du C o t n m n -  y o fi m ..a- 
uiOii himta la alean tai i !b fiel C m í i m í X  la ¡vana., v
SU prolongación i ! / '  la. Cibera ¡X — Hi ¡ a , Ve o í o rn -  
¡k> , Peña d ■ Franc  a cf i f i /o 'Mv al.-.:) - -ig n -  m vfi ¡ -
d e ,  Huerta de! (a-fi  d di"- ; /  . . K fi : ' P , , , a e
C a m e r a  [pert .  . mí i  d ' f i aaaM C -i fi o ( p e 
te). Aun /a >1) f( . M ' e R
cien de las tres see- i .mes en na  m¡ ■ ■/ d - h i e n 
do haceime separad.•ma-fi  1 y - r -  cad.-í ■-> d.i- efi -e

3.a Toda-  las p.a.m-usícioucs debe- án e nm ¡ en :c ‘ -fií-, 
p r ec i s ame nt e  en 1 i / : .na  y --a ns s e . ‘f i e v a - ;  y ¿a
mar ca  al n r r l e ío  aJj  1 *m*0 , u n if i : n.!a-.r <n  oi ■■c-n 1 s ;e - 
caia-zcan de este i equisfiu , así como la . «¡ae ex 
cedan de los tipos do
363.643 r n  vm 60 . .fid m̂ - ■ b¡ ¡ M , . n  , scer iou,  pv-,
220.717 rs! n; . én t  . ; ara 1 • .-•:■■■ M m. fi. m*
709.578 rs. 38 cénln.  p m a  la tercer.* i p ífi.

4.a Tudas i ís prcposici- íues debe¡ n i  ir ¿¡cousñafiadas
de una cari  = .¡r pr.go en que  ecred-t im sus ñ or es  habe r
d-:posiiado e.¡ ’a C.u<: g ¿:. r 1 -;- L'-e-pusíií;... la e.núi-íad d :

18.007 í s . v. i y o f i i c f i  : , e  Ine e y-nr.i la p C m c i a  u.v- 
cíun.

í i . 000 rs. pura 1 - v a mm  ¡i., y
35.000 p i':; Ui ‘M. mn,  p -aicu fi) ha . * ■ . ! d :p ú  i;c Mi 

metál ico,  en v cíomm do l n u n a  fia : el do
Fumeute ,  ó su cqn ivmon te  en . foete.-- do la Deu.la mibli  • 
na al !ipo que  ív ar fi■ >Dmi iav fi v yeaa.":.;e . X.. , ó al
de SU Ce í ’ /. ée  : = fia Sá g fi. 0 ■ ■fi.fi ' fiv .0 tC:,-
gan  señalado.

5.a Se doi’á prlmdri io A ¡a Mibasfi; á h: ‘r u  a señalada 
por  \ ■ presen tac. nu h. ¡m unos (y;.; mui d e ‘reciño
á licitar;  y íecoucci-ia la íufifi.v.: !o-. n.e;  h fi laren
eu tal o s o ,  podrán  I s mi-mo-; mand/ f i im’ las efida . quo  
se les oíroz niu O ;:edir expdcoci  q i a 3.4 viOíl oOfi- 
venientes  ; en la i ntéigc-mr.ia r e  q-no u •.: a w-z p, b e  ría ¡a 
subasta no se i n te r ru mrd rá  b-do rdngun  c m c : f i o  , ni so 
¿iiimiliráu nuevos  ni¡-g<-s con i.-ropísic, ?n.-.n

6.a Desunes  de lo loe:uro de este anunc io  y p even-- 
C'oaes,  a-.-í como do las c uidlc-'-ones á cpia se ha do suje tar  
el c o n t r a t i s t a , se ab r i r án  por el Sr.  Ui m / l e n i r  los pliegos 
cer rados  q ue  oní engan  fin, p ropos i c iones . todas las que  se 
l eerán  igual monte,  d es r c há n dm  . m  e¡ acto las que  earí  z. an 
de ios ¡eíjuisitos do que  se ha heofio ■.oenelaú coi Ir pina- 
vención 4.a y < ute- 3 ¡.v -•, fi cb-rá.- a >•.■■■'' c •; ^nuin:  u;.? las 
que  r esuden  ser  má» v a i t ü i s ; :  - r n c ifi ; una de 1 ¡s tres 
secciones,  y ex t , J«a i é lnlo e acta fvroufi fie indo autor izaaa 
por  el Secre t ar io .

. 7.a Sí hubiérM. dos  ó m i s  p i sp  : /c ,.n- s iguales en a l 
g un a  de los secciones,  so abr i rá  licitación -mire sus  a u t o 
res por  espacio de 10 minutos  por m m é n o s , r a s ado s  !os 
cuales  so t e rminasá  cuando  ¡o d í spon-a  el Presidente ,  
apercibiéndolo antes  por tres \ecos.

8.a Para p rev en i r  ia duda que  pudrid of¡ ecerse sobre 
la p referencia  relat iva de los h c i h do re s  en el e v o  de h a 
llarse dos ó más  propoMoi;i>j i g u a l a s , áu.ies de nbriia-o los 
pl iegos Cerrados q ue  se p resen t en  se p ondr án  o a  una  
caja tanta - bolas numer-uias  cuantos  se n ios p ro po ne n  • 
tes, y la q ue  saque cada uno de estos por  sí mismo de 
t e rminar á  el iugar  respect ivo pavo -t  c r e o  de la l i c i t a 
ción ab i e r t a ,  en tendiéndose q ue  el que  túvome e¡ n ú 
mer o  más  bajo será  el prefer ido inte» in no se mejore su  
propues ta .

9 /  No t endrá in a m o  ¡ rea y fifi.fi z ¡;¡ m/ ví o e; : c .m -  
te hasta tanto q ue  h mu r.-mmlo !a aprobaofian fi.; S. l’¡., 
en cuyo caso se p rocederá  ai efiorg .ele fio fie i s c o r: ros - 
pon dientes  cscj-i turas.

10. Ijjs licitaduifiM q-?fi iisl ilassi) fiu:¿ ;fi ■ n r i c e n  la 
subas ta  re t i r ar án  h  ya aoísa o -e- .ufi ¡fi I ; ya y.ia haya  
t e rminado  el acto , q u e b  :oo : oí :fi' : m !;• -f i .aga-
miento de las cor r esp .v-di m / o - o.mmiur .s :. s fi : has a u 
tores de las propOMOioue-; más  v.mfifiju: • : n ea ia una  de 
las t res  secciones ó s o b a d a s  pm ciahm.

Lo que por  acuord>> .fifi C'Uuvfio < aumfia ;.d p ú b l i 
co para  su inufiiccmfi • •• - .o . m ' r ' ;  . .

Ma dr id  19 de".Viayo fifi i 8 ó l - = K i  i f i r .  fi o ; . b : . M a r q u é s  
del  S o c o r r o . i - \ u *  fi. ífi S. fi.. áfi m . / a  i.er'm.

D    yom : • d ; ...................  , -u i-'erad j del
a n u n c i o  p u b l i c a d o  rom ‘och-  19 , h  - i . : ue 1862 y <ir
h\3 c o nd i c i on o ,  y r-mo!fi!ofi  q u e  so e x  yen a la a dj udi 
cac ión en públi-Yi c u b a d a  vía la afsnfi.oa; m mis cica ri
t a n  lias do la Mh'cfiui (aqtií  >fi o ú  \V' \ o  fi-- la -e  aonn,  si es 
p r ime ra  , segunda ó f i ;  la e - K m > -  fi - Sa di f i ero
d e  Curt i dores ,  se c om. ;r o m tu á t -m or i; su e n yo dicha  
c o ns t ru c c i ó n .nirnáufiac-  <.o e n  y ? fi ¡ n  e x  m;sndns 
r e q u i n t o s  v •Y.n:fiífiiona.y par [,. '• a-MJ ¡ I de  mu letra 
r ea l es  v a e u c •.

(Fc(‘1.m; v fiiait.a de l  oroo(>:iente.j 
‘ £ —  4

A d m i D Í s t r a e i o n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  B e r e c l i o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  R X a d r i d .
No habicafio sido posible av e r i g ua r  ei domicil io de lo- 

sujetos que  á cont inuación se expresan para entregarle* 
comunicac iones  referentes  á las p rovinc ias  q u e  tambier

se d e te rm in a n ,  se les invita para que  se p re sen te n  á r e 
cogerías; pues en otro caso podrá p ara r les  perjuicio.

D. Eduardo Perez P ed re ro  , p rovincia  de  Málaga.
D. Manuel lb a ñ e z ,  ídem  de Zaragoza.
Madrid 13 de Mayo de i8 6 2 .= T o m á s  Mojados.
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A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  d e  la  I m p r e n ta  
N a c io n a l.

^Para  el dia 23 de este  m es , á las dos de la tarde, está 
s eñalado  el rem ate  en pública subasta del s u m in is t ro  de
1.800 a r ro b a s  de c a rb ó n  de enc ina  y 300 de l e ñ a ,  t a m 
bién  de e n c in a ,  p ara  el serv icio  de los o b rad ores  y ofici
n as  de este establecimiento, con sujeción al pliego de con 
diciones q u e  se halla de manifiesto al púb lico  en dicha 
A dm in is t rac ió n .

Madrid 19 de Mayo de 1862 = E 1  A dm inis t rad o r  gen e
r a l ,  R am ón de N avarre te .  — 1

C o n ta d u r ía  c e n tr a l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Los señores  c e s a n te s , ju b i lado s  y pension is tas  q u e  tie

n e n  consignado el pago de sus  h a b e re s  en la Tesorería  
C 'n tr . i l ,  v deben ac red i tar  su exis tencia y estado para 
perc ib ir  la m ensua lidad  respectiva ni presen te  mes, se s e r 
v irán  p resen ta r  en esta Contaduría  al Oficial encargado 
de! negociado de Ciases pasivas, en  los dias 'a n ter io res  al 
en que se ab ra  el pago , con objeto de q u e  no su f ran  re -  
tr aso en el percibo de aquellos ,  de dos á cu a tro  de la t a r 
de, en los dias i o feriados, la co rrespondien te  certificación 
de exis tencia au to r izada  por el Párroco  y el Y.° B.° del 
Alcalde con.qitucional ó Luspecior del d is t r i to ,  e x p r e s a n 
do en dia el n om b re  de! interesado, sus  ape ll idos  por pa
d re  y m ad re  y el estado de ios mismos en cuan to  á v iu -  
d-'S y h u é l l a n o s ,  a i como el punto  de la feligresía d o n 
de h a b i ta n ,  según lo d ispuesto  por la Superio i idad en 20 
de Set iem bre  de 1835 , suscrib iendo  la d ec larac ión  im p r e 
sa en  los e jem plares  q u e  para e^te fin se les facili tan 
o p o r tu n a m e n te .

Madrid 19 de Mayo de 1862.—  José O’Donnell . — I

R e a l  M o n t e  d e  P i e d a d  d e  M a d r i d .
Contaduría.

En el dia 30 del co rr ien te  se v e n d e rá n  las alhajas de 
o r o ,  plata y pedrer ía  ; en  el 31 del m ismo las de ropas 
q u e  haya em peñadas  en  el mes de Abri l  de 1861 , las 
q u e  e s ta rá n  de manifiesto en la sala de a lmonedas los 
días 27 y 28.

En el 15 del p róx im o  mes de Jun io  de 1862 se re c o 
nocerán  las alhajas que resu lten  exis tentes  de todas las 
q ue  fueron  em p eñ a d a s  en el mes de Mayo de 1861.

Lo q u e  se avisa á los in teresados en ellas p ara  q ue  las 
desem peñen  ó re n u ev e n  an te s  del citado dia.

El Monte con tinúa p res tando  sobre efectos públicos  
cotizables.

Madrid  21 de Mayo J e  1 8 6 2 .= P .  E. S. C. , Miguel Ba- 
ra ibar .

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .
En v i r t ud  de lo dispuesto en la Real órde-n de 3 de 

Nov ie mbr e  de 1858 se saca á subas ta  la publ icación del 
Boletín oficia l de B ienes nacionales de esta provincia  , s e 
ñalando  para efectuarla el dia 26 de Jun io  próximo,  á las 
doce de su mañ an a  , con sujeción al pliego de condicio
nes inserto á cont inuación.

Murcia 19 de Mayo de 1862 — P. E., Argüel les .  2726
Pliego de condiciones.

I.a El r e m a t a n t e  queda rá  obl igado á publ i car  el Bole
tín oficial de Ventas de B ienes n ac ion a les  por  el  t i empo 
de tres años,  inse r t ando en él lodos los a n u n c i o s  de s u 
b a s t a s  de fincas q u e  r a d i qu en  en la provincia y los  de 
e m e n d e s  de las  m i s m a s  Asima ino habrá  de inser tar  t o 
das íes disposiciones super iores  q ue  so dicten respecto al  
ramo de Bienes nacionales  por lo q u e  se refiera á v e n t a s ,  
no inse r t ando  en él o 'ros  anunc ios  q u e  los rela t ivos al 
objeto á q ue  se bai la d’ S t i nado .

2 /  Se suje ta rá  p rec i samente  para  la inse rc ión  do d i 
chos anunc ios  á los or iginales  que  <e le re.:, i tan por el 
Eonusionado pr incipal  de \ c u t a s  de Ihenes nac iomihs  de 
ia provincia ,  siendo responsable de cualquier  e r r o r  de im
prenta  q ue  se cometa y i oponiendo á su costa los que  
hubiere  equivo mdo.

3 /  S*rá de cuenta del rematante  ei papel nc-c sario 
para ia i mp re úo n  del B oletín , no podiendo usa r  ot ro q ue  
e! de ti na ó m a n o ,  con exclusión del con l ín uo ,  de las 
mismas  ci imen.nones ei dm pliego c o m ún  del se ¡lo y 
•d ‘ igual cal idad al que es ta rá  do ma mfiestu cu ias o fie i— 
n -s de la Eomisio?» principa! da Vmil

í /  Ei I¡so de !;¿ letra que  ;• : emplee en  la impresión
m g r u m nu-ié-.hmu ¡le ojn pequeño.
5.a El ‘Mifmr ¡ m a t o  a b s  a nu nc i a s  mi el Bolet ín den-  

f. a de ! :S 2 í ho ras  de la e n t r e ga  du los or i g i na les  , no 
r ■ t n  m m D m  ¡Me impor t an t e  servicio por  motivo ni  p r e 
texto nmimo.

6 /  afi m ín i mo  he eje. . ¡piares que  ha do t i rar  el ed i tor  
a i p  '-ci: Y' L¡ eoüt; ■ í t v r ’> •■»! que  se le én.ñde por  la
b ■ u ¡: e . :  ■ luúc ipa i , y y a ,  bré de cnh eg u' i nmed ia t a 
mente.

7.a- Si el cont ra lista <!;_ .-..¡de c umpl i r  cu a l qu i e r a  de 
las condiciones  a n t e r io r e s , q ue da rá  por  solo este hecho 
r m c u h h j o  el o nt rato , resarciendo¡ gube r na t ivame nt e  los 
perjuicios i r rogados al Estado á juicio de la Dirección g e 
i s er /! de Propiedades  y Derechos del Estado con las s u 
mas en metál ico ó efectos de la Deuda públ ica c on s i gn a-  
dos en  ucranlm de los obl igaciones de a q u d ,  q ue da nd o  á 
salvo sil derecho para ins t aura r  sus reclamaciones  ó d e -  
man das  - o r la via co n í o n c í o m  - a d m i n »s l r 31 i va ; en  la in 
teligencia que  la responsabi l idad que  cont raiga dicho con
t r aba t a  por cu a lqu ie ra  falla de lo es t ipulado se exigirá 
por la via de apremio  y procedimiento*admini s t rat ivo de 
que  habla r-1 art. 11 do la ley de (mutabi l idad , con e n t e 
ja sujeción n lo dispuesto cu  la misma , y la renunc i a  ab 
soluta de todos los fueros y privilegios par t i culares .

8.a La fianza ó g a r and a  de q u e  traía la condición on-  
t-mior consist i rá eu 5.090 rs. en  metál ico ó su eq u i v a l e n 
te eu pqui i  de la Deuda consol idada ó diferida á precio 
de cotización el dia s iguiente  de la s ub as t a  ó acciones de 
ca r r e te ras  por todo su valor.

9.a Para  p resen ta r se  como l ici tador en  la subas t a  han 
de consignarse  prec i samente 1.000 rs. en  metál ico en  la 
Tesorer ía de II ’.cieud •> públ ica de la provincia , a c r e d i t án 
dolo con el corr espondi en te  resguardo . que  será devuel to  
á ios interesados,  con excepción del mejor  postor,  á quien  
so r e t eud iá  ínter in  se, a p ru eb e  ei r emate por  la Dirección 
ge.-eral y Pene el adjudicatar io la condición q u e  precede.

10. No se admit i rá pos tura que exceda de 30 cén t imos  
el pliego de impresión.

I I .  Las proposiciones  se h a r á n  en pliegos cer rados ,  
coa sujeción al modelo q ue  se inser ta á con t inuac ión ,  
r eo . ¡manando  el documento  que  acredi te la cons ignac ión 
de! dé: osito para  l ici tar ,  s in cuyo  requis i to  no serán  
admit idas.  Se rec i bi rán  proposiciones  por una  hora más  
de la en que p r inc ip i e  el remate :  t r ascu r r i do ,  s e d a r á  l e c 
tura de los pliegos cer ra . ios ,  dec larándose  como mejor  
postor al que  suscr i ba  la mas  ventajosa,  consu l t ando  in 
med ia t amen te  el Sr. G ob e r na dor  á la Dirección genera l  
de Propiedades  y  Derechos del Estado la adjudicación de 
la cont ra ta  á favor  de a q u e l , á fin de q ue  haciéndolo e s 
ta ai Gobierno,  recaiga la aprobación y aceptación s u p e 
rior correspondiente ,  si no hubie se  inconveni en t e  a lguno,  
y -in l.j cual  no t end rá  efecto.

12. En el caso de que resul t en dos ó más  p r opo s i c io 
nes iguales ,  se celebrará ,  ú n i ca me n te  en t r e  s us  autores ,  
segunda licitación eral por  espacio de media hora ,  a d j u 
dicándose  el r ema t e  al mejor  postor.

13. Ei pago ded precio en que  se haga la ad jud i cac i ón  
se verificar «a por la Tesorer ía de Hacienda públ i ca  de la 
provincia en los t é rminos  que prev i ene  la Real orden 
de M do F eb re ro  de 1858.

i b  La subas ta  t e ñ i r á  efecto en la sala del Gobierno 
civil Jo la provincia ,  bajo la pres idencia del Sr.  G o b e r 
nado" , con asistencia del Sr. Admini s t rador  p r inc ipa l  de 
Propiedades  y Derechos del Estado , Comisionado pr inc i 
pal de Ventas  de Bienes nacionales  y el Fiscal  de  Ha
cienda.

15. El cont rat i s ta del B oletín  podrá expende r l o  al p ú 
blico ó admi t i r  suser i e íones  en  beneficio s uy o  al precio 
q ue  le convenga.

16. La publ icac ión del B oletín  de Ventas no impedi r á  
se anunc i en  también las s ubas tas  de las fincas en la G a 
ceta de M adrid  ó en lo» Boletines oficiales de las p r o v i n 
cias , s i em pr e  que  se co mi de r o  conveniente .

17. Los derechos  da subas ta ,  (. .«entura y tome de r a -  
zon serán  de cuenta  dei coutr .qista,  suje tándose  este, en 
ei caso de que faltase al o torgamiento he aquel l a ,  á lo que  
p rev iene  el art.  5.° del  Real decreto do 27 de Febre io  de 
1852, relat ivo á la celebración de toda ciase de cont ratos  
iv»¡vi ser vicios públicos.

Murcia 19 de Mayo de Í362-==P. G. Arguel les.
M odelo de p roposic ión .

D. N. N . , vecino d e  , en t e rado  del  anunc io  p u -
licado con f e ch a  d o  y de las condiciones
y  requisi tos  q u e s o  establecen para  la publ i cac ión dei B o 
letín  oficial de Ventas de Bienes n a c io n a les , so co mp ro me te  
á tomar la á su  cargo,  con estr icta sujecio i á los expres a
dos requis i tos  y condiciones,  p or  el  precio d e .................
cént imos cada pliego de papel  impreso de la mar ca  del se
llado.

(Fecha y firma.)

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  M a r i n a  
d e  C a r t a g e n a .

El Capitán g en era l  del d ep ar tam en to  de M a r in a  de 
C a r ta g e n a , &c., &c.

Hace s a b e r , q u e  no  h ab ien d o  tenido  efecto por falta 
de licitadores el re m a te  para  la adquisic ión p o r  convenio  
de los g én ero s  y efectos d iversos, y u tensil ios  de mesa 
q u e  se necesi tan  p a ra  repues to  de este  Arsenal  nac iona l  
en  el co rr ie n te  a ñ o , y m arca con sus  valores la nota 
q u e  se acom paña al p re s e n te  a n u n c io ,  bajo  el pliego de 
condic iones  q u e  está de manif iesto  en  la Escriban ía  p r in 
cipal de Marina de esta capital, al ca rgo  del in frascri to ,  ha 
aco rdado  la J u n ta  económ ica de este D e p a r ta m e n to ,  s a 
car  á nueva licitación dicho convenio, p ara  cuyo  acto, que  
ha de tener lu g a r  an te  la expresada  co rp o ra c ió n , se ha se
ñalado el dia 5 del próximo mes de Jun io ,  á las doce de 
su m a ñ a n a ,  ad o nd e  podrán  c o n cu r r i r  los l icitadores  q u e  
q u ie ra n  in te re sa rse  en  este  servic io .

Cartagena 17 de Mayo de 1862.— Antonio Estrada .— Por 
m andado  de S. E., José María de Tapia . 2701
C o m a n d a n c i a  d e l  a r s e n a l  d e  M a r i n a . — D e p a r t a m e n t o  d e  

C a r t a g e n a .— N ota de tos efectos d iversos y  u ten silio s  de 
m esa  y  de bitácora que se consideran necesarios en  el a r 
sena l del departam ento  de C artagena en el térm ino de u n  
añ o , con e xp resió n  de los precios que se fijan  p a ra  su  l i 
citación.

EFECTOS DIVERSOS.

Rs. vn.
4.000 l ib ias  de velas de seb o ,  á 59 rs. a r 

r o b a .................................................................  9.440
400 idem de cera ,  en bujías ,  á 1 2 id. id—  4.800

40 idem de cera v irgen, á 12 id. id   480
30 idem de cera vieja, á 10 id i d .................  300
50 idem de id. en  candelil la ,  á 14 id. i d . . 700
20 barreños  ó lebril los, á 6 rs. u n o   120
40 l ibras  de agárico, á 8 i d .............................  320

100 idem de b o r ra s  ó al ineas, á 6 rs . l ib ra .  600
100 b r o c h a s ,  á 6 r s ..............................................  600
100 p inceles ,  á 1 ‘50 i d .........................................  150

4 codos l in e a le s ,  á 7 rs. u n o ........................  28
4.000 l ib ra s  de cola, á 3 y medio rs .  u n a   12.480

50 idem de corcho en p la n c h a ,  á 10 reales
l i b r a .................................................................  500

4 cintas  m ét r icas ,  á 12 rs. u n a   . .  48
200 libras  de goma a r á b ig a ,  á 16 id. i d . . . .  3.900

20 idem de h ilo  de z a p a t e r o , á 8 id i d . . .  160
300 lapiceros co m u nes ,  á 50 c é n t s ................. 150

10 l ibras  de lápiz^p lom o, á 12 r s .................  120
40 cajas de p lu m as  metálicas, á 12 i d   480
20 mazos de idem  de ave, á 2 rs .  m a z o . . .  40

100 mangos p ara  p lu m as  á 0 ‘90 c é n t i 
mos u n o .......................................................... 50

6 m an o s  para  m o le r  p in tu ra ,  á 4 rs . u n o .  24
6 morteros  de m árm o l ,  á 38 rs. u n o . . . .  228

10 l ibras  de polvos de lápiz, á 12 rs . libra. 120
10 idem de p iedra-pomez, á D 5 0 ...................  15
30 piedras de am ola r ,  á 110 rs. u n a   3.300
20 libras de polvos de esmeril  , á 60 r e a 

les l i b r a ..........................................................  1^0
20 ídem de id. de m a r f i l , á 4 ‘50 l i b r a . . . .  30

100 ti radores  de cris tal para  cajones de c ó 
m oda , á 5 r s ................................................  500

3.000 idem de mecha de seguridad  á 0,40 rea 
les u n a ............................................................  1.200

5.000 vidr ios dobles, sur t idos  por partes  igua
les de pulgada en  pulgada, desde 12,9
hasta  2U,16, á 5 r s ....................................  25.000

300 idem id desde 21-16  hasta  3 2 -2 7 ,  á 25
reales u n o ......................................................  7.500

200 idem id. t r ip le ,  de 29 y 17 pu lgadas
para  lu m b rera ,  á 30 rs. u n o . 6.000

90 l ibras  de gis, á 0 50 rs. l i b r a ....  25
25 idem de prusia to  de po tasa ,  á 12 reales

l i b r a .  ..................................................... 300
90 idem de so ldadura  fu e r te ,  á 6,50 re a 

les l i b r a .......................................................... 325
100 idem de azogue ó m ercurio  , á 20 r e a 

les l i b r a .......................................................... 2.000
150 idem de algodón en  rama, á 8 rs .  idem. 1.290

1.000 idem de id. en  desperdicios, á 4 rs. id. 4.000
1.500 ídem de ja b ó n  blando, á 2 rs. id .....  3.000
1.500 idem de idem d uro ,  á 2 rs. id ... 3.000

10 lám paras  solares  colgantes, á 200 rs ..  2.000
100 docenas de m echas  de algodón para 

q u in q u é s  y lám paras  s o l a r e s , á 2
reales u n a ...................................... 200

100 tubos  do cristal  para  lám paras  solares,
á 2 rs. u n o ...................................  200

8 d iam antes  p a ra  co r ta r  cris ta les , á 60
reales u n o ...................................... 480

12 p lumeros para  el polvo, á 20 rs. u n o . .  240
UTENSILIOS DE MESA.

60 tazas de pederna l  de cabida de cu a tro
onzas, á 1*50 rs. u n a ................  90

60 idem p equeñas  con sus p la t i l los ,  á 3
reales  i d , .............................................................. 4 80

500 platos de pederna l  s o p e ro s ,  á 12 rea 
les docena .......................................  500

1.000 cu cha ras  de es taño  y pe l t re ,  á 24 rea
les id e r a .................   2.000

100 cucha ro nes  de id., á 10 rs. i d . 1.000
99.093

A rsenal de C artagena 29 de Marzo de 1 8 6 2 . = F r a n -  
cisco de B r io n e s — Es c o p ia .= Jo sé  María de Tapia .

J u n t a  m u n i c i p a l  d e  b e n e f i c e n c i a  d e  M a h o n .
El dia 20 de Jun io  próximo ven idero , á las doce de la 

m añ an a ,  se ce lebra rá  en el despacho  dei Subgob ie rno  de 
esta isla la subas ta  para  el a r r ien do  del teatro  de esto 
c iudad ,  propio de ia Casa de Misericordia de la m ism a, con 
arreglo  al pliego de condiciones que  subsigue.

Y  se an u n c ia  en este periódico para su  m ay o r  p u b l i 
cidad.

Mahon 9 de Mayo de 1862. = E l  Alcalde Presidente¡ 
J u a n  J. Sancho. ” 2663
Pliego de condiciones bajo las cuales la J u n ta  m u n ic ip a l  

de Beneficencia de esta c iu d a d  dá en arriendo el teatro 
de la  m ism a .
1.a El a r rend am ien to  te nd rá  principio el dia 1.° de 

Setiembre p róx im o  y co nclu irá  el dia 30 de  Junio  de 1863
2.a El em presar io  se hará  cargo de las decoraciones 

tr ipas  y demás efectos del escenario  q u e  co nstan  del i n 
v en ta r io  que exis te de manif iesto  en la Secre tar ía  de 
esta  Jun ta .  Durante la tem porada ,  será  re sponsab le  de 
todos estos en sere s  y de los que  se le  e n t r e g a r e n  en  k  
suces ivo ,  los que  d eberá  devolver al finalizar el a r re n d a  
miento, satisfaciendo el importe  de los q u e  se h u b ie se r  
inutil izado ó sufr ido  a lgún  de te rioro  por falta de c u i 
dado, sin  q u e  bajo n in g ú n  pretex to  p ueda  j a m á s  p re 
te n d e r  q u e  falte cosa a lguna  de las q u e  u n a  vez se hay< 
hecho  cargo.

3.° T am bién  será  responsable  el em p resa r io  de cua les 
q u ie ra  de te r io rac iones  que resu l ta ren  en el in te r io r  de 
edificio y  de toda sus tracc ión  de m u eb les  y efec tos,  h e 
chas  una  y o tra  a u n  d u r a n te  las horas  en q u e  el teatre 
es tu v ie re  c e r r ad o  al público.

4.a Si por la clase de los deterioros  q u e  e x p re s a n  laí 
dos condiciones anteriores  la Ju n ta  creyese  conveniente 
p ro ced e r  á su s e p a r a c i ó n , podrá hacerlo  desde luego  i 
exp en sas  del em p re sa r io ,  p rev io  ju s t ip re c io ,  pud iend( 
igualm ente  solici tar el em bargo  dijÍ p roducto  de las fu n 
ciones  en  el caso de que dicho e m p re sa r io  se resistiese  ¿ 
satisfacer el im porte  de aquellos .

5.a Siendo obligación del em p re sa r io  re sp o nd e r  de las 
c o n d ic io n es2 .a, 3.a y 4.a, es de su in cu m b en c ia  el n o m b ra  
m iento  de los em pleados  ó dependien tes  q u e  necesi ta re  e 
teatro  d u r a n te  la tem porada .

6.a El em p resa r io  podrá d ar  fu n c ió n  todos los dias há 
b i les  señalados en el ar t .  10 del Real decreto  de 28 di 
Julio  de 1852.

7 .a El palco n úm . 1.° q u e d a rá  re se rv ad o  p ara  la p r e 
s idencia .

8.a El em p resa r io  no tendrá  derecho  á indemnizacior 
de n inguna especie si eu cum plim ien to  de a lguna Real ór 
den se ha de ceder cua lesqu ie ra  otros palcos ó localidades

9.a No podrá s u b a r re n d a r s e  el teatro  s in  el co n se n t i 
m ien to  de ia Jun ta  de Beneficencia.

10. Se re se rv ará  por su precio  y té rm in o  d e  tres  dia 
la p referencia  al abono  de los palcos 8 y  H ,  de q u e  era i  
p ro p i e ta r io s , á los Sres.  D. Gui l le rm o Olives y Ladico 
h e r m a n o s ,  con ar reglo  á la e sc r i tu ra  de transacc ión  coi 
la J u n ía  de Beneficencia .

11. D uran te  las horas  de fu n c io n es ,  cu a lesqu ie ra  qu¡ 
estas  s e a n ,  te n d rá  e n t r a d a  persona l  y  g ra tu i ta  el Yoca 
encargado  del teat ro  ó la persona que la J u n ta  designe.

12. Se re se rv a r á n  las localidades q u e  la A utor idad  de 
te rm in e  á los em pleados  encargados  de la conservacioi 
del o rden .

13. El em presar io  d eberá  co n se rv ar  limpios y  aseado 
el edificio y  escenario  á satisfacción de la J u n ta  ó c o m i 
sión que e»ta delegue. En el caso de no c u m p l i r  d eb id a 
m en te  este  servicio, dicha J u n ta  podrá en carg ar lo  á otr; 
persona  á exp en sas  del mismo.

14. No podrá v a r ia r  n in g u n a  pue rta  n i  loca lidad de 
edif ic io, sin  an u en c ia  y aprobación  de la Jun ta .

íy*15. Tampoco podrá s in  la m ism a au to r izac ión  alterar 
n i  r e s t a u ra r  el todo ni pa r te  de las decoraciones y de^ j 
más efectos del escenario. |

16. Será obligación del em p re sa r io  ced er  á beneficio 
de la Casa de  Misericordia  u n a  de las decorac iones  que se 
c o n s t ru y a n  para las rep resen tac io n es  tea t ra les  á elección 
de la Jun ta ,  como ig u a lm en te  todas las t r ipas  y dem ás  en* 
seres  que  se v a y an  co n s t ru y e n d o  d u r a n te  el año  cómico 
re se rv án do se  la J u n ta  ó comisión delegada el derecho dé 
ap ro b a r la s  an te s  de ser  p re sen ta da s  al público .

17. T am b ién  será  responsab le  q ue  d u r a n t e  las funcio- 
nes  es tén  encendidas  todas las luces de la p l a t e a , co rre 
dores  y demás d ependenc ias  del edificio, no p ud ie n d o  apa, 
gar  la a r a ñ a  ni las luces d é lo s  c o rred ores  y  escaleras has* 
ta que  quede  com p le tam en te  desocupado el local.

18. La Ju n ta  ó comisión se rese rva  el d e re c h o  de dic. 
ta r las reglas  q ue  es t im e conven ien te s  p a ra  la uniform idad  
de los ad o rn os  in te r io re s  y  muebla je  de los palcos y de
m ás  localidades.

19. El em presar io  deberá  su je ta rse  á cu a n to  se pre
viene en  el Real decreto o rgán ico  de teatros  y dem ás  dis
posic iones vigentes.

20. Este a r re n d am ien to  se ad jud icará  por medio de 
proposiciones en  pliegos c e r r a d o s ,  a r reg lados  al modelo 
q u e  se inserta  á con tinuación  del p resen te  pliego de con^ 
diciones. Ei precio se expresará  por letra y no  p o r  gua ~ 
r ismos.

21. E! tipo p a ra la  sub as ta  queda fijado en  24.000 rea. 
les vellón.

22. A cada uno de los [diegos debei’ ¡ a c o m p a ñ a r  ca r
ta de pago que  acredite q u e  »u autor ha consignado  e i 
la Depositar ía de Hacienda pública de esta isla la cantidad 
de 6.000 rs. vn . ,  s in  cuyo  requ is i to  no será  admitido. 
C onc luido  el rem ate  p od rá n  los licitadores  r e t i r a r  diclia 
sum a excepto  el mejor postor, que  tendrá  obligación de 
aum en ta r la  en el té rm in o  de 10 dias has ta  24 000 rs., que 
es el tipo de la subasta  , co n t in u an d o  depositada  como 
garan t ía  del con tra to  hasta  su te rm inac ión .

23. La subasta te n d rá  lu g ar  an te  la Ju n ta  de Benefi
cencia el dia 20 de Jun io  próximo, á las doce de su m a 
ñ a n a ,  en  el despacho d i Subgobierno de esta isla. Los 
licitadores d eb e rá n  p resen ta r  los p 'iegos q u e  con tengan  
las p roposic iones  d u r a n t e  la p r im era  media hora después 
de ab ie r ta  la s u b as ta ,  y no p o d rá n  re t i ra r lo s  d esp u és  de 
en tregados.

24. T rascu rr id a  esta, podrán  co n su l ta r  los p ro p o n e n 
tes las d u d a s  q u e  se les ofrezcan, sobre  las cuales les se
r á n  dadas  todas las explicaciones necesarias .

25. S eg u ida m en te  se p rocederá  á la a p e r tu ra  de los 
p liegos, los cuales se rán  leídos en  presencia  de las p e r 
sonas que  c o n c u r ra n  al acto.

26. Serán  desechadas  las p roposiciones q u e  no estén 
redac tad as  confo rm e á m o d e lo , las q u e  co n ten g an  mo
dificaciones ó c láu su la s  condicionales  y las q u e  n o  c u 
b ra n  el tipo  señalado.

27. Leídos q u e  sean  todos los pliegos,  la subasta se 
ad judicará al más ventajoso p ro p o n e n te .

28. Si h ub ie se  dos ó m ás  proposiciones  i g u a l e s , se 
ab r i rá  lici tación á la voz p o r  u n  cuar to  de ho ra  e n tre  los 
au te re s  de esta solamente .

29. El a r re n d a ta r io  d e b e rá  satisfacer el im p o r te  del 
a r r ie n do  p o r  qu incenas  adelantadas.

30. El a r re n d am ien to  se  reduc i rá  á e sc r i tu ra  pública , 
d eb iendo  el a r re n d a ta r io  satisfacer todos los gastos que  
ocasione esta fo rm alidad .

Mahon 3 de Mayo de 1862.=E1 Presiden te ,  Juan  J. San -  
c h o .= E l  S ec re ta r io ,  Domingo V id a l .= E s  c o p ia .= J u a n  J. 
Sancho .

D .....................  vecino d e ........................  se ofrece tom ar en
a r re n d a m ie n to  el teatro  de esta c iudad , p rop io  de la Casa
d e  Misericordia de la misma, por el a lq u i le r  anua l  d e  .
q u e  satisfará  en  el modo y forma prescr i to s  en  el pliego 
de condiciones  inserto  en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia n ú m  , su je tándose  en te ra m e n te  al con ten ido  de
las refe r idas  condiciones  en  todas s u s  parles.

M ahon ............

Junta provincial de instrucción pública  de Ciudad-Real.
Conforme á lo prevenido en la Real o rden  de 7 de J u 

nio de 1850, esta J u n ta  ha acordado q u e  los ejercic ios de 
oposición para  p ro veer  las escuelas  de p r im e ra  e n s e ñ a n 
za q u e  á co n t in u ac ión  se ex p resan  se verif iquen  los dias 
26 y s igu ientes  del próximo mes de Jun io , con  a r reg lo  al 
p rogram a publicado  de Real o rd e n  en 3 de F ebre ro  de 1855.

Los asp iran tes ,  tanto  Maestros como Maestras, p r e s e n 
ta rán  en la Secretar ía  de la J u n ta ,  con tres  dias p or  lo 
ménos  de antic ipación  al des ignado , sus  solicitudes escr i
tas y firmadas de su p u ñ o  y letra, en  q u e  ex p resen  su 
edad y estado, su tí tu lo  p rofes iona l ,  á no ser  q u e  s ? h u 
biese tomado razón  de él en d icha Secretaria  , en cuyo 
caso bas tará  que en la solic i tud  se in d iq u e  el núm ero  
con que fué reg is t rado  p e r  la citada d ep en de nc ia ;  una 
cert if icación de su b u e n a  conducta  m oral y religiosa , y 
docum entos  q ue  ac ie d i ten  su» m ér i to s  y serv ic ios  en ¡a 
e n s e ñ a n z a ,  cor. copia li teral de todos estos en papel d i 
sello 9.°

Bscuelas de niños.
La de M ig u e l tu r ra ,  con el sueldo anua l  de 4.400 rs.
Las de Almadenejos, Bola ños v SocuéHamos, con v\ 

de 3.300.
E scudas de n iñas.

Las de Yíi lahermosa y Y il lanueva  de los Infantes  , con 
ei sueldo anua l  de 2.934 rs.

Las de A lh am b ra  y T or re  de J u a n - A b a d ,  con el de 
2 .200 .

La Diaza de Maestra aux il ia r  de V aldepeñas ,  con el 
de 2 200.

Los Maestros y Maestras d is f ru ta rá n  además los e m o 
lum entos  q u e  marca  la ley.

C iudad-Rea l  19 de Mayo de 1 8 6 2 .= E l  Presidente ,  En 
r iq u e  de C isns ro s .—Pablo  J. Y id a l , Secretar io .  2695

Esta Ju n ta ,  auto: izada por el l imo. Sr. Rector de la U ni
vers idad  cen tra l  para  convocar  á oposición la plaza de 
Maestra au x i l ia r  de la Escuela n o rm a l  de esta provinc ia ,  
dotada con el sueldo anual  de 2 500 r s . , h a  acordado  a b r i r  
el plazo legal para la adm is ión  de solici tudes á d icha va - 
can te  p or  té rm in o  de u n  m es ,  á con tar  desde la i n s e r 
ción de este anunc io  en el Boletín oficial de esta p r o 
vincia .

Las asp iran tes  p re s e n ta rá n  s u s  solici tudes , escr i ta s  de 
su  p u ñ o ,  en  a S ecretar ía  de la Jun ta  , a c o m p a ña da s  del 
tí tu lo  de Maestra e lem e n ta l ,  part ida de b au t ism o  en que  
ac redi ten  h a b e r  cum plido  25 a ñ o s ,  u n a  cert ificación de 
su b uena  co n d u c ta  moral y religiosa, expedida por el Al
calde y Cura  párroco  de su  dom icil io ,  fe de casada  si lo 
f u e r e n ,  y u n a  re lación  de sus  m ér i tos  y servic ios.  P re 
s en ta rán  además  labores de bordado y cos tu ras  sin  c o n 
c l u i r ,  hechas  p o r  su m a n o ,  y e n t r e  el las a lgu n as  de p r i 
m or y a d o r n o , de las q u e  se exigen p a ra  el ex ám en  de 
Maestras s u p e r io re s ,  cu a tro  p lan as  es tr i tas  en  ca rá c te r  
b as ta rdo  e s p a ñ o l ,  con un  reng ló n  en  b lanco  en cada una.

Los ejercicios de oposición se v er i f ica rán  conforme á 
lo prescr i to  e n  el reg lam ento  de exám enes  de Maestras 
s u p e r io re s  an te  el t r ib u n a l  de dicha clase en esta p r o 
vincia , y  c o n s i s t i r á n :

1.* En ia co n tinuac ión  de las labores  p resen tadas  por 
las asp iran tes .

2.° En la te rm inac ión  de las c i tadas p lana» ; en leer  
un  trozo en u n  m an u sc r i to  y o tro  en  un libro de prosa y 
verso; en  escr ib ir  al d ic tado,  en  le tra  c o rr ie n te  u n  p á r 
rafo  q u e  señale  el T r ib u n a l ,  en  resolver en el ac to  uno  
ó más p rob lem as  dictados p or  u no  de los Vocales  del t r i 
b u n a l ,  p rac t icando  operac iones  de q u e b rad o s  co m u ne s ,  
decimales  y de n ú m e ro s  d en o m in a d o s ;  en  d a r  por e s c r i -

, to en una  cuar t i l la ,  de letra usual  y c o r r i e n te ,  explica
ción sobre los mejores  sistemas y métodos  de en señ an za  
de n iñas.

3.° En co n tes ta r  en  el espacio de  u n a  h o ra  á una 
p o r  lo ménos de cada  t r e s  p reg u n tas  sacadas  á la s u e r te  
sob re  doctr ina cr is tiana y nociones de his toria  sagrada, 
g ram ática caste l lana y o rtografía , y de a r i tm é t ica  con  el 
s istema legal de pesas y m ed id as ,  de principios  de ed u c a 
ción, s istemas y m étodos de en señ an za  , de elementos  de 
d ibujo aplicado á las labores  y  de ligeras  nociones de 
h ig ien e  dom éstica .

El t r ib u n a l  de exámenes  fo rm ará  su p ropues ta  por el 
r e su l t ad o  de los ejercicios y la re m i t i rá  al l imo. Sr. R e c 
to r  de la Universidad.

C iudad-R ea l  19 de Mayo de 1862.==El P residen te ,  E n 
r iq u e  de Gisneros.— Pablo F. Vidal.

Junta provincial de Beneñcencia  de Guadalajara.
En v ir tud  de acu erd o  ce lebrado por esta Jun ta  á c o n 

secuencia  de ex p ed ie n te  fo rmado por el Ing en ie ro  de 
m ontes  de  la p ro v in c ia ,  se ha señalado el dia 23 de Junio  
p róx im o  venidero  para  la subasta  de dos ca rb  «neos en  la 
dehesa de la beneficencia p rovinc ial ,  den om inada  Común 
de Solanillos , s i tu ad a  e n tre  los p ueblos  de Cobeta, Ablan- 
q u e ,  La Riva , Luzon , Rata , Cm udos  , M azarete ,  Tovillos 
y  A nquela ,  co rrespo n d ien tes  á los part idos  jud ic ia le s  de 
Molina y  Cifuentes.

Ei u n o  de ellos consis te  en  23.325 ar robas  q u e  se cal
cu la  p ro du c i rá  la superfic ie de  m o n te  q u e  se halla l im i
tada al E. p or  las Morati l las, c e r r ad a  de Benito Atance y 
Manuel S a n z , O. rio  del Casti l lo , S. P rade ra  de la F u e n -  
s a l i d a , y  N. a r ro v o  dé Hoya la Osa.

El o tro  consiste  en 3.390 a r ro bas  q ue  se calcula p r o 
d u c i r á n  los p inos  inm ad erab le s  de corta  edad q u e  se ha-



Han ro m pidam en te  m uertos á consecuencia del incendio 
ocurrido en la dehesa el día 7 de  S e tiem bre del año próx i
mo pasado.

la  subasta  se celebrará en  esta ciudad el c ib d o  dia 
03 de Junio, á las doce de la m añana, en el despacho del 
gr# Gobernador de la p rov incia, con asistencia .le la Ju n ta , 
fallándose de m anifiesto las condiciones facultativas y 
Económicas en la Secretaría de la misma desde hov.

]¡¡o se  adm itirá  postura  qu e  no cubra  el tipo de 
$4.987 rs. 50 cénts. para  el p rim ero  y 4 237 rs. 57 c én ti
mos para el segundo.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
^reg lándose  exactam ente al adjunto m odele, y la c an 
tidad que ha de consignarse  precisam ente como garantía  
para tom ar p a r te e n  esta subasta será  de 1.500 rs. el p r i 
mero y 500 el segundo , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento que acredite  haber hecho el depósito 
en Ia Depositaría de Beneficencia de esta prov incia.

Sobre la proposición más ventajosa se ab rirá  licitación 
yerbal d u ran te  un  cuarto  de hora , siendo la p rim era  m e- 
tora por lo m enos de 100 rs., quedando las dem ás á vo
luntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 20 
reales.

G uadalajara 12 de Mayo de 1862.— El Presidente, R u 
fo de N e g ro — Por acuerdo de la Jun ta  , Emeíerio de So
lo, Secretario. 9734

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 

blicado con fecha 12 de Mayo, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública  subasta  de dos 
carboneos en  la dehesa de Solanillos, pertenecientes á la 
beneficencia de G uadalajara, se com prom ete á e jecutar 
el prim ero, con estric ta  sujeción á las condiciones por
]a cantidad de . .  y el segundo  por la d e ..................,
(aquí la proposición), adm itiendo ó m ejorando lisa y lla 
namente el tipo fijado, pero adv irtiendo  que será desecha
da toda proposición en que no se exprese d e le rm inada- 
jneDte la can tid ad , escrita  en letra , por la q u e  se com 
promete el proponente .

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Salamanca.
Por la p resen te  se cita , llam a y emplaza á D. José 

Molina M artel, Oficial q u e  fué del G obierno civil de 
esta provincia , y cuyo  dom icilio se ignora , ó á sus h e 
rederos, en el caso de h a b e r  fallecido , para  que por sí ó 
por persona com petentem ente au torizada com parezca en 
esta A dm inistración á satisfacer la can tidad  de 16.185 rs. 
que adeuda por el im porte de diferentes docum entos de 
protección y seguridad pública q u e  le fueron entregados 
en 1855 y 1856 para su d is tribuc ión  y ex p en d ic io n , y de 
los que no rindió la oportuna  cuenta;* en la inteligencia 
de qu e  si en el térm ino  de 30 dias , á con tar desde el que 
tenga efecto este  an uncio  en la Gaceta de M adrid y en el 
Boletín oficial de  esta p rovincia, no se presentase á e n tre 
gar ía sum a expresada ó alegar lo que pueda convenirle, 
experim entará el perju icio  á que h u b iere  lu g a r ,  decla
rándose la rebeldía sin  hacerle  m ás citación.

Salam anca 1 .° de Mayo de 1862.-~P. S . , Vicente Mo
reno. 2383

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Almería.
D. Francisco Marin S e v illa , vecino que  fué de Cue

vas, ó sus herederos, se ser v irán  p resen tarse  en esta Ad
m inistración, ó apoderar persona que los re p re se n te , á 
fin de en te rarse  de un  asun to  de sum o in terés.

La misma dependencia les advierte  que pasados 30 
días, á co n ta r desde la fecha de la Gaceta de Madrid en 
que este  llam am iento aparezca in serto , les p arará  p e r
juicio.

Alm ería 10 de Mayo de 186 2 .= Jo sé  Dufó. 2586

D. Domingo Valdés, vecino que fué de C uevas, ó sus 
herederos, se serv irán  p resen ta rse  en esta A dm inistración, 
ó apoderar persona que  los rep re sen te , á fin de en te rarse  
de un asun to  de sum o in te rés.

La m isma dependencia  Ies adv ierte  que pasados 30 
dias, á co n ta r desde la fecha de la Gaceta de Madrid en 
que este llam am iento aparezca inserto , les par.»rá p e r
juicio.

A lm ería 9 de Mayo de 1 8 6 2 .= Jo sé  Dufó. 2561

D. Gabriel Medina , vecino que fué de C uevas , ó sus 
herederos, se serv irán  p resen ta rse  en esta A dm inistración, 
ó apoderar persona que  los represen te, á fin de en terarse  
de u n  asun to  de sum o interés.

La m ism a dependencia  les adv ierte  que pasados 30 
dias, á c o n ta r desde la fecha de la Gaceta de M adrid  en 
que este llam am iento  aparezca in se rto , les p a rará  p e r
juicio.

Almería 17 de Mayo de 1862— José Dufó. 2705

Administración principal 
de Hacienda púb lica de la provincia 

de Sevilla.
Ignorándose el paradero  del Sr. M arqués del Almo, se 

invita por m edio de éste an u n cio  para qu e  se sirva  p re 
sentarse por sí ó po r medio de persona au to rizada  en la 
A dm inistración  principal de Hacienda de mi cargo á fin 
de en te rarlo  de una orden de la Dirección general de Con
trib u c io n es re feren te  á su in te rés  particular.

Sevilla 7 de Mayo de 1862 .= G abrie l Sánchez Alarcon.
 _________  2511

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado

de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que han de regir en la 

segunda subasta y  ejecución de la reparación que nece
sitan cuatro accesorias situadas en la calle de Regina, de 
la ciudad de Sanlúcar de Barram eda , que pertenecieron 
á la parroquia a u x ilia r  de la Santísim a Trinidad,

1.* El acto d é la  su b asta  se celebrará s im ultáneam en te  
en esta capital y en la ciudad de San lúcar de Barram eda 
el dia que venza el plazo de 30 , q u e  se con tarán  desde 
el 22 del actual en q u e  se publicará  el p resente pliego en 
la Gaceta del G obierno y Boletín oficial de esta p rovincia, 
y  por carteles que se fijarán en los sitios de costum bre dé 
esta cap ita l, Puerto  de Santa María, R ota , Chipiona y  Tre- 
b u je n a , dando princip io  á las d;>ce en pu n to  de  ía m añ a 
na en el despacho del Sr. G obernador, con presencia  de 
su A utoridad , del Sr. A dm inistrador de Propiedades y 
Derechos del Estado , del P rom otor fiscal del Juzgado de 
Hacienda y su Escribano ; y en San lúcar en el m ism o dia 
an te  el Sr. Alcalde co n stitu c io n a l, A dm inistrador su b a l
tern o  del r a m o , P ro cu rad o r síndico y  E scribano com pe
tente. r

2.a No se admitirán proposiciones que no vengan he -  
chas en pliegos cerrados, rubricados por el postor en su s  
cubiertas y sujetas al modelo que al final se estampa.

3.a Tampoco será admitida la proposición que exceda 
de la cantidad de 1.266 rs. 67 cénts. á que asciende el 
presupuesto de la obra que se halla de manifiesto en esta 
Administración.

4.* Al pliego cerrado deberá acompañar indispensable* 
mente el doeumento que acredite haber entregado en la 
baja de Depósitos de esta provincia la cantidad de 126 
reales 66 cénts., ó sea el 40 por 100 del importe del 
presupuesto.

5.* Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Goberna
dor Presidente de la Junta de subasta, durante la p r i
mera media hora de la misma. Una vez hecha entrega de 
ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

6.* A las doce y  media en punto se  abrirán los pliegos 
de que trata la condición anterior, declarándose por el 
br. Presidente la adjudicación interina al que aparezca co 
mo mejor postor, sin  perjuicio de quedar este acto sujeto  
a Ja^aprobacion de la Dirección del ramo.

7.a En el caso de que se p resen ten  dos ó m ás proposi
ciones iguales en los pliegos c e r r a d o s , se a b r irá  en  el 
acto nueva  subasta  á la v o z , que d u ra ré  u n  cuarto  de 
hora , U nicam ente e n tre  su s au to res.

8.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento de depósito de garantía , y en el acto se devolverán  
á los demás postores los suyos respectivos, para que con 
ellos retiren sus depósitos.

9.* En el contrato que, de acuerdo con el artículo 2.a 
de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852, se elevará 
á escritura pública cuando el remate se apruebe por la 
Superioridad y  sea comunicada la orden al rematante, que
dará estipulado que la obra ha de ejecutarse cpn premura 
de conformidad en un todo con el presupuesto c ita d o ,y  
dándole la consistencia y  solidez necesarias.

10. Si el rematante no cúm plelo* requisitos que deberá 
llenar para el otorgamiento del documento que se cita en 
la condición anterior ó impide que tenga efecto, se enten
derá que rescinde el contrato, y quedará sujeto á lo or
denada en el art. 5* del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

11. La obra no podrá interrupipirse si no por tempo
rales que absolutamente impidan ía ejecución, y  en este 
caso 6# declarará así por e l Arquitecto que la dirija.
w 12. Después de terminada la obra será reconocida por

el A rquitecto  p ro v in c ia l; y en el ca$o de que este  no  la 
encu en tre  satisfactoriam ente c o n c lu id a , se procederá p o r 
el rem atan te  á la renovación de todas aquellas partes qu e  
sean desaprobadas.

13. Si el rem atan te  no queda conform e con la opinión 
del A rquitecto, podrá reclam ar a n te  el Sr. G obernador de 
la provincia, que en este caso deberá n o m b rar un  nuevo 
A rqu itec to , que  un ido  al a n te rio r y al q u e  haya d irigido 
la o b r a , procederá á su reco n o c im ien to ; y después" de 
p ronunciado  el fallo de este tercero , no h a b rá  lu g ar á 
reclam ación a lguna.

14. El rem atan te  queda obligado á rep ara r los defec
tos de q u e  adolezca la obra  en  el térm ino más b re v e , su 
jetándose á que se resuelvan  en la forma que m arca el 
a rt. 11 de la ley de C ontabilidad las cuestiones que d u 
ra n te  la existencia de aquella se susciten  y las faltas que 
se com etan en el cum plim iento  de lo estip u lad o , de las 
cuales será siem pre responsable la fian za , como de la 
qu iebra  si q u isiera  an u la r ó re scin d ir el co n tra to ; y* en  
este  caso , si no es bastan te  la fianza dicha á indem nizar 
los daños que ocasione, responderá  con los b ienes que á 
juicio de la Jun ta  de subasta  se le em b arg u en , de confor
midad con lo d ispuesto  en el art. 10 del Real decreto  c ita 
do , cu y as prevenciones se hacen con arreglo  á lo m an 
dado en el 9.* del mismo.

15. Soii de cuenta  del rem atan te  los derechos de A r
quitectos , form ación de p resupuesto  , los del o torgam iento 
de la esc ritu ra  y cuantos este expediente origine.

16. T erm inada la obra y reconocida en la form a d is
puesta en la condición 11 , se abonará en  el acto al con
tratista la cantidad en que quede el rem ate , á cuyo fin la 
A dm inistración cuidará hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación.

El p resen te  pliego de c o n d ic io n es , el de las facu lta ti
v a s , el p resupuesto  y dem ás an teced en tes, se encu en tran  
de m anifiesto en esta A dm inistración.

Cádiz 17 de Mayo de 1862.=*P. O ., Manuel de Reina y 
Alfaro. 2706

Modelo de proposición. '

D. N. N., vecino d e    en te rad o  del pliego de c o n 
diciones inserto en la Gaceta de M adrid  del d ia    y en
el Boletín oficial de  esta provincia n ú m   del c o rrie n 
te a ñ o , se com prom ete á ejecutar la ob ra  que  ha de v e r i
ficarse en las cu atro  accesorias de la calle de R egina, en la 
ciudad de S an lú car de B arram eda , por la cantidad d e . . . ,  
rs. vn. con arreglo  á su presupuesto.

(Fecha y firma del p ro p o n e n te )

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P a l e n c i a .

Condiciones para la venta en pública subasta de los m a -  
teriales resultantes del derribo de una casa de la H a
cienda en la calle de Carnicerias de esta c iu d a d , que 
m ás al pormenor se expresa en la relación a d ju n ta , en 
v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general del ramo 
en orden de t i  de Abril último.

1 /  La subasta  ten d rá  lugar el dia 8 de Ju n io  próx im o  
venidero, á las doce de su  m añana, en el local que  ocupa 
el despacho del Sr. G obernador de esta p rov incia , an te  el 
m ismo y  con asistencia del A dm in istrador del ram o  y 
E scribano  de Hacienda.

2.a D urará una h o r a , d u ran te  la cual se adm itirán  
posturas á la llana á todo el q u e  se p resen te  á hacerlas, 
con tal que  sea persona abonada á ju ic io  de la A utoridad 
q ue  preside el a c to , ó p resen te  en  su  defecto fiador que 
insp ire  tal confianza.

A falta de una  y  o tra garan tía  podrá  p resen ta r al dia 
sigu ien te  de la subasta carta  de pago acred itando  el i n 
greso en  la Caja de Depósitos de esta provincia del im por
te de la postura que haga, si resu ltase  la m ayor.

3.a No se adm itirá  postura  que no cu b ra  la can tidad  
de 1.302 rs . y la obligación de satisfacer por separado 758 
reales q u e  han  im portado los gastos del derribo  á los jo r
naleros y operarios que le designe la A dm in is trac ió n , don
de obra la c u e n ta , de que podrá  en terarse  el q u e  lo de
see hasta el dia del rem ate.

4.a La su iha  en que se subasten  los efectos la pagará 
el rem atan te  en la A dm inistración de Propiedades de esta 
provincia dentro  de los ocho p rim eros dias siguientes al 
en que se le participe la aprobación del rem ate  por la Di
rección genera l del ram o, sin  cuyo  requ isito  será nulo  
éste.

5.a En dicho plazo satisfará tam bién  los 758 rs. m en
cionados del coste del derribo  á los operaiios.

6.a Con vista de la carta  de pago del precio  del re m a 
te y  de los recibos de jo rnales y gastos expresados, proce
d e rá  la A dm inistración á hacer en trega a l rem atan te  de 
los efectos que son objeto de esta subasta.

7 .a Si el que haga la p o $ u ra  m ayor en el rem ate , no 
fuese persona de abono, n i p resentase fiador que lo sea, 
ni al d ia sigu ien te  del rem ate  la carta  de pago de que  
tra ta  la condición 2 .a de este p liego , se considerará  
como no hecha su proposición, y aceptada la m ayor m ás 
inm ediata á ella, siem pre  q u e  su  au to r llene cualqu iera  
de los tres  requ isito s m encionados como g aran tía  po r el 
ó rd en  expresado en el té rm in o  de las 24 h o ras s i
guientes.

Si tam poco lo hiciese tom ará la postura el q u e  le siga, 
su jetando al que la hub iere  hecho á igual f ian z a ; y si 
tam poco la p re s ta s e , se convocará nueva subasta  ex trao r
d in aria  con estas m ism as condiciones pa ra  la festividad 
m ás próxim a.

8.a Será tam bién  de cu en ta  del rem atan te  el pago de 
papel que se in v ierta  en  el expediente  de s u b a s ta , así 
como el de honorarios al E scribano y p regonero  que á 
ella asistan.

7.a Si trascu rriesen  los ocho p rim ero s dias sigu ien tes 
al de hacerse saber al rem atan te  la aprobación de la su 
basta sin  satisfacer las can tidades q u e  en aquella haga de 
su  c u e n ta , se p rocederá e jecutivam ente con tra  él ó su  fia
dor hasta hacerlas efectivas.

Si su fianza consistiese en  el depósito , se ap licará  
este á c u b rir  el valor en  que  rem ate  los m ateriales y p a 
go de los 758 rs. de gastos del d e rrib o , sin  perju icio  de 
ap rem iarle  por el de gastos de expediente.

Efectos á que se refieren las anteriores condiciones para la 
subasta en que han de enajenarse.

Rs. cénts.

Por 200 tablas de chilla , á 25 cén ts. de r e a l . . . 60
Por 32 cato rza les , á 2 r s ................................  64
Por 12 p u e rta s  m alas y  b u e n as ..................  168
Por 2 v en tan as............................................................. . 20
Por 21 ocha veros de á 8 á 9 p iés , á 4 r s .........  84
Por 36 id. de 10 á 11 p iés, á 5 r s ................  180
Por 14 m achones de 14 á 16 p ié s , á 16 r s ......... 324
Por 22 pun tales de cu artó n  de  4 á 5 p i é s , á 2

re a le s ........................................................................... 44
Por 13 cu arto n es de 9 á 10 p ié s ,  á 6 r s ...........  78
Por 9 m achones de 13 p iés , á 14 r s ........... 126
Por 13 vigas de 20 á 21 p iés , á 28 r s ....... 364
Por 4 puntales de 6 p iés , á 5 r s ..................  20
Por 1.650 tejas, á 16 rs. 100.........................  264
Por 380 baldosas, á 20 rs. 100 ..................... 76
Por 12  c a rro s de m adera vieja , á 14 r s .............! 468
Por 2 y  m edia a rro b as  de clavos v ie jo s, á 12 

re a le s ...........................................................................  30

Sum a. *..................... 2.060

Palencia 17 de Mayo de 1862.<=^El A d m in is trad o r, Se
gism undo G arcía Acevedo. 2704

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  f  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

Habiéndose d ispuesto  po r órden de la Dirección gene
ra l de 22 de Marzo ú ltim o que se saque á pública  subas
ta la ejecución de las obras de  rep aració n  de la co rn isa  
y  alero de la fachada p rincipal de la A duana del puerto  
de A gu ilas , esta A dm inistración  p rin c ip a l ha señalado el 
dia 26 de Ju n io  p ró x im o , de doce á u n a  de  la t a r d e , en  
el local qu e  ocupa el Gobierno civil de esta provincia pa
ra  la segunda subasta  de d ichas obras.

Las personas qu e  deseen in teresarse  en  la  referida  s u 
basta  podrán  co n cu rr ir  el citado dia y  hora en  el local 
designado p a ra  hacer las p ostu ras qu e  ju zguen  conve
n ien tes con  arreglo  al p resupuesto  q u e  se exp resa  á c o n 
tinuación  y pliegos de condiciones facu lta tivas y  econó
micas que están  de m anifiesto en  esta  A dm inistración y  en  
la S ecretaría  del A yuntam ien to  de Aguilas.

Presupuesto de las obras que han  de ejecutarse en la 
A duana  de águilas♦

V alor de la construcción  de las o b ra s , 1.650 rs. 51 
céntim os.

Gastos im p rev is to s , 49,51.
Gastos de dirección y  adm in istrac ión , 82,52.
Beneficio in d u s tr ia l ,  148,54.
T o ta l, 1.931,08.
M urcia 16 de Mayo de 4 8 6 2 .= L  P. de Lema. 2682

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se

ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Pascual 
Ñuño de la Rosa, Comisionado principal que fué de Arbitrios 
de Amortización de la provincia de Teledo, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de las cuentas de caudales del indicado 
ram o , comprensivas desde 1 .° de Enero á 21 de Julio de 1838; 
en la Inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1862.=José Fullós. 2700—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2 .*— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Ferrer Rosales 
(ó sus herederos), Contador que fué de Arbitrios de Amorti
zación de la provincia de Toledo, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de las 
cuentas de caudales del indicado ramo, correspondiente al año 
de 1838 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1862.=José Fullós. 2700—2

D. José Antonio de la Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente y á  virtud de exhorto del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Segovia se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Robredo, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para 
que concurran por sí ó representados en forma á la junta de 
acreedores del concurso de D. Tomás Sacristán y E ntero, seña
lada para el dia 31 del corriente en la sala de audiencia dé dicho 
Juzgado de Segovia para tratar acerca de la enajenación de una 
finca del concurso, al cual son acreedores por la cantidad de 
109.719 rs. 3 mrs.

Madrid 20 de Mayo de 1862.=E1 Escribano, S. Urdíales.
2738

En virtud de providencia delBr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrilo de las Vistillas de esta capital, 
por la Escribanía de número de D. Tomás Eande, se convoca 
nuevamente á junta general de acreedores á la testamentaría con
cursada de D. Domingo López para el nombramiento de síndicos, 
y está señalado para su celebración el jueves 5 de Junio próxi
m o ^  la hora de las doce de su mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz ; previniéndose que constituirá acuerdo y se cumpli
rá lo que determine la mayoría de acreedores que concurran.

2524

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de! distrito 
del Prado de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se sacan á pública subasta diferentes tierras, sitas en tér
mino de esta corte y en el de Vallecas, pertenecientes al con
curso de D. Antonio Rufino Cogolludo, las cuales han sido reta
sadas por el Arquitecto D. Félix María Gómez, habiéndose se
ñalado para su remate el dia 16 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial.

Madrid 16 de Mayo de 1862.=Jerónimo Montesinos. 2676

Por el presente y en virtud de providencia del cr . j uez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano del número, se saca á la ven
ta en pública subasta por término de 20 dias una casa-posada ti
tulada de! Galgo, sita en esta villa y su calle de la Cava-baja, 
señalada con los números 10 moderno, 11 antiguo, de la man
zana 150, que tiene de sitio 5.754 piés y 7 décimos superficiales, 
y ha sido tasada por el Arquitecto de la Academia D*. Francisco 
Cabezudo en la cantidad de 340.000 rs., á rebajar cargas, ha
biéndose señalado para su remate el dia 12 del próximo mes de 
Junio, á las doce de su mañana, en la audiencia del referido Juz
gado de Lavapiés, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz.

Lo que se hace saber por medio de este edicto á los que 
quieran interesarse en su adquisición ; advirtiendo que hasta el 
acto del remate se admitirán las posturas que se hagan en la Es
cribanía del actuario, sita en la plazuela del Biombo, núm. 2, 
piso bajo, siendo arregladas á la ley.

Madrid 19 de Mayo de 1862.=Moriano.= Por mandado de
S. S., Licenciado Fermin Gutiérrez y Gómara. 2743

Por el presente y á virtud de providencia de! Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada por el Escribano del número de la misma D. Miguel 
Diaz Arévalo, se cita y emplaza á D. Jorge García ó sus legítimos 
representantes, para que en el preciso término de 10 dias com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía á fin de que pueda te
ner lugar la práctica de cierta diligencia judicicial; apercibidos 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1862.=Diaz. 2737

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia del 
partido de Tolosa.

Por el presente segundo edicto se llama y emplaza á Mon- 
sieur Pouget, de nación francés, cuyo domicilio y residencia se 
ignora, para que dentro de 15 dias comparezca en este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que 
contra él ha deducido, acompañada de los correspondientes do
cumentos, Juan José Urcelay, vecino de Legazpia, sobre pago de 
reales, y del cual le he conferido traslado por auto de este dia. 
Si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán 
los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocur
ran en los estrados de este Juzgado, como previene el párrafo 
segundo del art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole 
el perjuicio consiguiente; bajo apercibimiento de rebeldía y es
trados.

Dado en Tolosa á 13 de Mayo de 1862.= José Celestino de la 
Cuesta.=Por su mandado, Joaquín María de Osinalde. 2736

El Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente llamo y emp'azo á los que se crean con de
recho á heredar á D. Andrés Terry y Villa, que falleció abintes- 
tato en 31 de Diciembre último, para que comparezcan á ejerci
tarlo en este Juzgado dentro del término de 30 dias, contados 
desde el de la fijación en esta ciudad de los edictos en que se 
hace esta convocatoria.

Cádiz 13 de Mayo de 1862.=Ricardo Diaz de Rueda.=Licen- 
ciado, Ramón María Pardillo. 2739

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se c ita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta, 
núm. 43, que en el año de 1824 se expidió por las oficinas de 
Gerona como resguardo de una escritura de imposición al 3 por 
100 en la Caja de Consolidación, para que comparezca en este 
Juzgado, plaza M ayor, núm. 7, piso tercero, dentro de dicho 
término á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar el extravío de dicha carpeta; bajo apercibimiento.

Madrid 21 de Mayo de 1862.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 2741

Por el presente y en virtud de providencia de D. Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
y decano de los de esta capital, refrendada por el Escribano de 
su número D. Olallo Mejía, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar los bienes dejados por falleci
miento de José Alvarez, álias P a rrita , y su esposa Angela Me- 
lendez, vecinos que fueron de esta corte, para que dentro del 
término de 30 dias hagan constar en la Escribanía, sita en la 
plaza de la Villa, núm. 103 , el parentesco que les unia con los 
finados y demás consiguiente, conforme á la ley de Enjuicia
miento civil. 2742

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 2 1 de Mayo de 1862.

Se abrió á las dos y  media , y  leida el acta de la a n 
terior , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber 
nombrado á los Sres. D. Agustín L e is , D. Ramón Zorrilla, 
D. José Perez Caballero, D. Pedro Calvo A sen sio , D. Joa
quín Aguirre, D, Alonso Navarro y p, JaimeSancho para

la comisión mista sobre el proyecto  de ley  de pensión  á 
varias v iudas y h u érfanos de Profesores de m edicina y 
c irug ía.

Jg u a lm e n te  lo quedó de que  el Sr. D. José de Galvez 
Cañero excusaba su falta de asistencia á las sesiones por 
ha lla rse  enferm o , y de pertenecer á la com isión so b re  
el proyecto  de ley de disenso pa terno .

Quedólo asim ism o de que el Conde deJV illanueva de 
la Barca participaba su m archa de esta  corte.

Pasó á la com isión de peticiones u n a  exposición en 
que el Sr. D. Lorenzo M artínez de D ueñas , abogado y  v e 
cino de la ciudad de G u a d ix , se queja  de v a rias  p ro 
videncias de la A udiencia de G ranada y T rib u n a l S u p re 
mo de Justicia en pleito que sigue en  rep resen tac ió n  de 
sus hijos m enores.

Ocupando la trib u n a  el Sr. D. Joaquín  B arroeta y  Al- 
dam ar , leyó el d ictam en re la tiv o  al proyecto  de ley so 
b re  q u e  las com pañías de a lm acenes generales de m er
cancías, conocidas con el no m b re  de doks, puedan  exped ir 
recibos al p o rtad o r por los g én ero s y efectos q u e  adm i
nistren  bajo cu alqu ier c o n c e p to , y  el Sr. P residen te  
anunció  que se im prim iría  y re p a rtir ía  señalándose dia 
para su  discusisn.

ÓRDEN DEL DÍA.

Discusión del dictámen de la comisión m ista sobre varios
artículos del proyecto de ley de arreglo del Notariado.
Leido el referido  d ic tám en  , y  no habiendo n in g ú n  

Sr. Senador que  pidiese la pa labra  , fué aprobado  sin  d e 
bate alguno.

Acto con tinuo  se leyó la m in u ta  y  se declaró  confor
m e con lo aco rd ad o , suspendiéndose su votación  defi
nitiva.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Potación definitiva de varios proyectos de ley.

Procediéndose á la votación defin itiva  del p royecto  de 
ley en q u e  se concede pensión á Doña L uisa H ernández, 
v iuda del Teniente Coronel graduado  D. José A ntonio Sán
chez, fué aprobado por 61 bolas b lancas co n tra  15 negras, 
hab iendo  sido 76 el total de  señores v o ta n te s , y  39 la m a
yoría absolu ta.

Verificada la votación defin itiva  del proyecto de ley 
sobre em isión de 190.912.561,80 rs. nom inales en  títu los 
de la Deuda consolidada al 3 po r 100 para ex tingu ir el 
c réd ito  en favor del Tesoro de F ra n c ia , fué aprobado por 
69 bolas blancas con tra  16 n eg ras, siendo el total de se
ñores vo tan tes 85 , y  la m ayoría  abso lu ta  44.

Verificada acto co n tin u o  la votación definitiva del d ic
tám en de la comisión m ista sobre varios artículos del 
proyecto de ley de arreglo  del N otariado, quedó  a p ro 
bado por 80 bolas b lancas con tra  3 n e g ra s , hab iendo  si
do 83 el total de señores vo tan tes, y 43 la m ayoría  a b 
solu ta.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo m ás asu n to s en 
que ocuparse  la C ám ara , se av isará  por papeletas para la 
p rim era  sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las tres y  m edia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  21 de Mayo 
de 1862.

A bierta  á las dos y  m edia, se leyó y ap robó  el acta  
de la sesión an te rio r.

Se dió cuen ta  de que  los Sres. D. José V icente Rivero 
V D. Nicolás R ivero no podían a s is tir  á  la sesión po r el 
mal estado' de su salud.

El Sr. b e l d a : Pido la pa lab ra .
El Sr. PRESIDENTE : ¿Para qué?
El Sr. b e l d a : Para p re sen ta r  una solicitud de  los 

Sres. D. A ntonio A lvarez , D. Juan M olina, D. F rancisco  
de H errera  , D. Domingo O riiz , D. Rafaél del Moral y Don 
Dionisio González , Profesores de c irug ía  establecidos en  
C ab ra , Priego y B aen a , reclam ando co n tra  u n a  m edida 
tom ada por el Ministerio de F o m en to , y  q u e  p erjud ica  
notab lem ente  á la clase á que pertenecen.

Sin perjuicio de ocuparm e de este a sun to  m ás de ten i- 
m ente cuando la comisión de peticiones dé su  d ictám en, 
no puedo m énos de llam ar la a tención del Congreso so 
b re  la justic ia  de esta solicitud.

Los Sres. Escario y Ruiz Zorrilla p resen taron  o tras so
licitudes con igual objeto.

El Sr. o l q z a g a  : Pido la pa lab ra  para  d irig ir u n a  
p reg u n ta  al G obierno de S. M.

El Sr. p r e s i d e n t e : Puede V. S. hacerla .
El Sr. OLÓZAGA: Ayer an u n c ié  qu e  tendría  el h o 

n o r d ,̂ d irig ir una p reg u n ta  al Sr. P resid en te  del Conse
jo  de M inistros; y h o y , án tes de fo rm u la rla , tengo qu e  
d eshacer una equivocación en  que a lgunos han  in c u r 
rid o , suponiendo que el objeto de ella e ra  u n  artícu lo  de 
un periódico que todos hem os leido con sentim iento.

N o , s e ñ o re s : yo nunca pensé  en  prom over u n a  d is 
cusión  tan delicada como esa; p r im e ro , porque no sabia 
si en los docum entos que no podem os ver ó en otros d a 
to s , m énos solem nes, pero m ás graves y  trascenden ta les 
q u e  los publicados, podía h ab er u n  fundam ento , no para  
la in ju r ia ,  pero sí p i r a  la que ja ; se g u n d o , porque e s ta 
ba persuadido que n ingún  Gobierno de la nación españo
la consentiría  que se d iesen las quejas en esa form a sin 
p ro cu ra r obtener satisfacción, y  te rc e ro , po rque  no sé si 
en un  asun to  que toca al decoro de la nación h u b ie ra  
podido expresarm e con la m esura  necesaria  para  no e n 
v en en ar cuestiones in te rn ac io n ales, que  yo desearía con
cluyesen de una m anera  satisfactoria  para la d ignidad y 
el orgullo nacional. El objeto de m i p reg u n ta  e ra  distin to .

Insisto  con toda la buena fe de qu ien  am a á su p a tria , 
no solo en que  no hay in conven ien te  en  q u e  se tra te  la 
cuestión  de Méjico tal como puede tra ta rse  sin  ex am in ar 
los docum entos qu e  á ella conciernen  , sino  en  q u e  hay  
un  gravísim o peligro en qu e  no se  oiga en este a sun to  
la voz de los R epresen tan tes del país. Y# no tengo  d e re 
cho p ara  obligar al G obierno á q u e  p resen te  todos los 
docum entos que han  m ediado so bre  esta c u es tió n ; sé 
que los G obiernos no p resen tan  m uchas veces m ás qu e  
aquellos docum entos que les favorecen , p ara  que de ese 
modo no sean conocidos su s d esac ierto s; pero  creo qu e  
por lo m ism o q u e  pueden volverse á com plicar g randes 
in tereses para n u e stra  pa tria  y p a ra  la h o n ra  nacional 
po r consecuencia  de los ú ltim os sucesos, es de  desear 
que se tra te  esta cuestión  hasta  donde se pueda, sin  la 
vista de todos los docum entos q u e  h a y an  m ediado ace r
ca de ella.

Con este propósito  p reg u n to  al G obierno  si c ree  q u e  
aun  cuando  no  se tra ig an  ahora  al Congreso todos esos 
docum entos, podrá contestar en  lo que falta de esta sem a
na á una in terpelación  q u e  se le haga sobre cosas que  yo 
creo q u e  son del m om ento, de la m ayor u rgencia. Si yo 
tuviese la fo rtu n a  de q u e  se m e contestase a firm ativ a 
m en te , b a ria  la in te rp e lac ió n : en o tro  caso me reservo 
usar del derecho que m e concede el reglam ento.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION: Yo hacia  ju s 
tic ia  á los sen tim ien tos del Sr. Olózaga al c ree r que  no 
trae ría  aq u í á debate el artícu lo  de un  periódico  e x tra n 
je ro  , q u e  por más que se le pueda d a r  uno  ú  o tro  ca 
rác ter , nunca tiene m ás au toridad  que la opinión p a r ti
c u la r  de sus redactores. C reería el G obierno por o tra  p a r
te q u e  no cum pliría  con los deberes de su  posición si 
descendiense de su  puesto para d iscu tir  con periódicos 
e x tra n je ro s , cualqu iera  que  sea su im portancia.

El Gobierno desea q u e  llegue el dia en que pueda da r 
pub lic idad  á todos los docum entos qu e  han m ediado en 
la cuestión de Méjico, porque el dia que  se p resen ten  esos 
d o cum en tos, se verá á la luz del dia, que no solo ha sido 
leal á su s  com prom isos y  fiel á su  política , sino que  ha  
sido consecuente  con los p rincip ios que ha  seguido en 
las cuestiones ex tran je ras .

Por este m otivo , y  c reyendo q u e  todavía h ab rá  t ie m 
po de qu e  en esta leg isla tu ra  podam os ocuparnos de esta 
cuestión, no cree conveniente e n tra r  desprovisto  de las 
a rm as y  de la fuerza de razón de esos docum entos á re s
ponder á una in te rp e lac ió n  que presen tase  el Sr. O lóza
ga. Por eso el M inisterio, aunque  con m ucho sen tim ien to  
su y o , sufriendo las vacilaciones que la opinión pública 
pueda ten er en este im p ortan te  asu n to , y  am argándole 
m ucho q u e  haya nádie q u e  pueda creer que  no ha respon
dido d ig n am en te  á su  d ign idad  y á sus deberes, no con
testa en  el acto á S. S. n i le co n te sta rá  p ro bab lem en te  
e n  esta sem ana.

El Sr. OLÓZAGA: El S r. M inistro ha  hecho justic ia  á 
la lealtad de m is sen tim ien tos, y  es bien seguro  que no se 
a rre p e n tirá  de ello. No hay sacrificio qu e  yo no sea capaz 
de  hacer para que no se traten  estas cuestiones si no c u a n 
do deban  tra ta rse , y  la p ru eb a  la va á tener el G obierno 
en  este m ism o m om ento. Estaba resuelto , si no accedía á 
co n testar á m i in terpelación , á decir desde luego el dia en 
q u e  p resen taría  u n a  p ro p o sic ió n ; pero  como se m e aca
b a  de decir q u e  en esta leg isla tu ra  (entendiéndose esto 
sin  q u e  se susp en d an  las sesiones) se  h a n  de p re sen ta r  
I03 docum entos re la tivos á la cuestión  de Méjico, yo su s 
pendo el p re sen ta r la p ro p o sic ió n , y  no m olesta ré  m ás al 
G obierno con n u ev as p regun tas,

El S r. M inistro de la GOBERNACION: Doy las g ra 
cias al Sr. Olózaga p o r la deferencia qu e  ha  tenido en 
esta ocasión. El G obierno espera confiadam ente q u e , no  
solo la m ayoría , sino  tam bién  la m inoría  de todos los* la 
dos de la C á m a ra , le p re s ta rán  en  esta ocasión todo el 
apoyo que ex ijan  el ho n o r y los in tereses nacionales.

El Sr. OLOZAGA: Puedo aseg u ra r á  S. S. que el m ás 
sincero  deseo y  el m ás vehem ente  anhelo  de la m inoría 
p ro g res is ta , se ria  el de  e n co n tra r  m otivos para  ap o y ar al 
G obierno  en la cuestión  de Méjico,

D esgraciadam ente, hasta  ahora  creem os que  no  los 
h a y , y  m anifestarem os c laram ente  n u estra  op in ión .

Por lo que toca al h onor del G obierno en  cuan to  r e 
p resen ta  á la n a c ió n , puede estar seguro  S. S. de q u e  no 
habrá en  la m ayoría y  en  el país qu ien  esté  m ás dispues
to que  nosotros á volver po r la ho n ra  y  po r la dignidad 
de la p a tr ia , que nádie  ha  in su ltado  n i in su lta rá  jam ás 
im punem ente.

El Sr. M inistro de H acienda , de  u n ifo rm e , subió  á la  
tr ib u n a  y leyó u n  proyecto de ley fijando el princip io  de l 
año económ ico en  1 .° de Julio  de cada a ñ o ; o#ro fijando 
los derechos de las clases p a s iv a s , y o tro  reform ando  v a
rias disposiciones orgánicas del fuero  de H acienda, cuyos 

.proyectos se anunció  qu e  p asa rían  á las secciones p a ra  el 
nom bram ien to  de comisión.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Daroca.

Leido e M ic tá m e n  de la comisión quedó ap ro b ad o , y  
en  su  v ir tu d  fué adm itido D iputado, y ju ró  como ta l ,  e l 
Sr. D. José Magaz.

Discusión sobre libertad de imprenta.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la  pa lab ra  el Sr. Coello.
El Sr. COELLO: Yo debía con testar hoy al Sr. R ivero: 

pero habiéndose dado cuenta de la enferm edad de este  
Sr. D ipu tado , y no  hab iendo  tra tad o  exclusivam ente  del 
títu lo  3.°, m e reservo  contestarle en  o tra  ocasión.

El Sr. PRESIDENTE : No hab iendo  q u ien  pida la p a 
lab ra  sob re  la to ta lid ad , se procede á la votación p o r 
artícu los del tít. 3.®

Leido el a rt. 1 1 , q u e  es el 1 .a de d icho  títu lo , dijo
El Sr. c o e l l o : En este  a rtícu lo  y  e n  el sigu ien te  

h a y  la supresión de la pa labra  prospecto , á consecuencia 
de una  enm ienda adm itida del Sr. Calvo Asensio.

Con esta v a riac ió n  quedó aprobado dicho a rtícu lo .
Igualm ente quedó aprobado  sin  discusión el 12.
Leido el art. 13 , dijo
El Sr. c o e l l o  : Al final de este a r tíc u lo , la com i

sión  adm itió  la siguiente  a d ic ió n : «Si el G obernador no 
hub iera  resuelto  en  los 15 dias a rrib a  ind icados, se e n 
tiende concedido el perm iso  para  la publicación del perió 
dico.» De consigu ien te , con esta adición se vota el a r 
tículo.

Sin m ás d iscusión , quedó aprobado  el a rtícu lo  con la  
adición.

Sin d iscusión  fu eron  aprobados los a rtícu los 14 y  15.
Leido el 16, dijo
El Sr. c o e l l o  : E n  vez de la  pa labra  geren te  se con

vino po n er la de ed ito r re sp o n sab le , á fin de no c o n fu n 
d ir  los periódicos no políticos con los q u e  lo son.

Cori esta variación  fué aprobado el a rtícu lo .
Leido el a r t. 17, dijo
El Sr. c o e l l o  : En este a rtícu lo  la com isión su p ri

m ió las p a lab ras sigu ien tes : «en el pueb lo  en que aquel 
se publique.»  De m anera  que la co n trib u c ió n  puede pa
garse en  cu alq u ier pueblo de España.

Con dicha supresión  quedó aprobado  dicho artículo .
Leido el a rt. 18 , dijo
El Sr. COELLO: Tam bién h ay  adm itida en  este  artíclt- 

lo una enm ienda de los Sres. P e rm an y er y  Lasala, en  v ir
tu d  de la cual la segunda parte  del m ism o debe q u ed ar 
redactado de esta su e rte :

«Si el periódico se publicase m énos de seis d ias p o r 
sem an a , ó saliese a luz por in te rvalos reg u lares m ás la r 
g o s , la consignación se reducirá  á 2.000 y  1.000 d u ro s 
respec tivam ente. Si el in te rvalo  fu e ra  de u n  m es, no  h a 
b rá  depósito.»

Pedida la votación nom inal para  este  a r tíc u lo , fué 
aprobado p o r 75 votos co n tra  24 en  la form a siguiente:

Señores que d ijeron  s í :
Millan y  Caro.— S alav erría .—Posada H errera  (D. Jo sé).-  

M arqués de la Yega de A rm ijo.— Saavedra Meneses.— E s
cobar.—  Coello y Q uesada.— N avascués.—  Polanco.— S a -  
garm ínaga.— Pozo.— U daeta.— Fuen tes (D. Ju a n  José).—  
Rivero C idraque.— Elío.— Bonafós.— Posada H errera  (Don 
Benito).—González (D. A m b ro sio ).— Zorrilla (D. R am ón).-  
Caña.— P erm an y er. — Alvarado. — García M iranda.—G e- 
ner.— López Dom inguez.— Arteaga.— G arcía T orres.— Na
v arro .— Madrazo.— O tero.—López F rancos.— C entu rión .—  
Aibuerne. — Somoza. — A guirre  de Tejada.—  Echagüe.—- 
C alderón C ollantes (D. M anuel).— B ayarri.— O rtega.— Abe- 
dillo.—Barca.— Resa.— Sm ith.—  H ernández Pinzón.— S an - 
doval.— Escario. —  C aruana. — N uñez de Prado  (D. J o a -  
q u in ).— B aldasano.—  Lozano.— M oret.— González S e rra 
no*— Fuentes (D. Miguel).—  Alfaro Godinez.—  Suarez lu 
c ían .— S erran o .— Y inyals .-B erruezo .— Valdés Mon.— C ar- 
riq u ir i.— Soria Santa Cruz — N acarino Brabo.—  Casado 
(D. Anselmo).— Perez Aloe.— Escudero.— F ernandez  Blan
co*— Cánovas del Castillo.—  De Pedro.— D uque de V illa— 
herm osa.—C ascajares.— Careaga.— C am prodon.—R ascón.— 
M arqués de Benemejís.— Sr. P residente .

Total 75.
Señores q u e  d ijeron  no:
Ruiz Z orrilla.— T orre  (D. Cárlos María de la ¡.-^R odrí

guez Leal. — Figuerola. —  A guirre. — B u rr ie l .—  Madoz.—■ 
Q uin tana .—-  A u ñ o n .—  H errera.— Paz. —  Perez Zam ora.— 
Sanz,— Olózaga.—González Brabo.— Belda.— Iglesias y  Bar
cones.— Ca vero.—Ya ñez R ivadeneira (D. Ignacio).— Calvo 
Asensio.— Mendoza C ortina.— G arrido.— Polo.— Salazar

Total 24.
Sin discusión fué aprobado el a r t. 19.
Leido el 2 0 , d ijo
El Sr. CALVO ASENSIO: La comisión adm itió  la idea 

q u e  envolvía una enm ienda q u e  p resen té  á este a rtícu lo , 
y  deseo q u e  conste qu e  se m e dijo que  esa m ism a idea, 
cuyo esp íritu  adm itía  la co m isió n , se envo lvería  en  o tro  
a rtícu lo  m ás adelante. Llam o la a tención para cuando  se 
llegue á ese a rtícu lo .

S in m ás discusión quedó a p ro b a d o .
Igualm ente lo fué  s in  discusión el a rt. 2 1 .
Leido el 22 , dijo
El Sr. c o e l l o : A v irtud  de la enm ienda p re sen ta d a  

po r el Sr. Calvo A sensio , debe redactarse  el artícu lo  de  
esta m a n e ra :

1.a «La suspensión de la pub licación  del periódico.
2.a La term inación  de las sen tencias pend ien tes, si las 

h u b iere .
3.a El tra scu rso  de 30 d ias desde la publicación del ú l

tim o d ia  del periódico.»
Con d icha redacción quedó aprobado el a rtícu lo .
Se aprobaron  tam bién  sin  d iscusión los a rtícu los des-» 

de e l 23 h asta  el 31 inclusive.
Leido el 32 , dijo 

• ^  ^ r ’ COELLO : La com isión adm itió  la siguiente adi 
c io n : de cuyo contenido responde el que haya de dar á lu z  el 
impreso en aquella población.

Con esta adición quedó  aprobado el a r tíc u lo .
Tam bién fué aprobado  s in  discusión el a rt. 33 .
Leido el 34 , dijo
El S r. CALVO ASENSIO: Está su p rim ida  por la co

m isión  la linea q u e  d ic e : en la prim era  p lana  del periódi
co , o por lomónos \ de modo que d irá  el artículo: esta co
municación deberá insertarse en p lana  y  columna ig u a 
les ye.

Con dicha supresión quedó aprobado el artícu lo .
Leido el 35 , dijo

•j 1 o* ®í** : v ista  de una  enm ienda acep tada
del br. r ig u e ro la , debe q u ed ar redactado el a rtícu lo  de e s 
ta  su e rte :

inserción  será g ra tu ita  siem pre q u e  no exceda del 
duplo del párrafo  ó párrafos que provoquen  las ac larac io 
nes &c.»

En dicha form a quedó aprobado el artículo.
Sin discusión lo fueron  los a rtícu lo s  36 y  37 .
Leído el 38 , dijo

d ice^  ^  C O E I,I»o: A este artícu lo  h a y  una adición q u e

«Si el Juez decidiese que  se haga la inserción, la re s 
ponsabilidad dél escrito  será  ú n icam en te  del au to r del 
com unicado.»

Con dicha adición  quedó  aprobado el a rtícu lo .
F* ? r«T r e s i d e n t e  : Se procede á la d iscusión de l 

titu lo  4.
Se leyó un a  enm ienda  al a rt. 39, y  en  su  apoyo dijo
El Sr. c a l v o  a s e n s io  : Si la com isión adm ite  esta  

enm ienda, excusaré  m olestar al Congreso.
nsr. COELLO : El h a b e r  a trib u id o  c ierta  re sp o n sa 

bilidad  a los cooperadores á la publicidad, se  refiere n a 
tu ra lm en te  á los escritos c landestinos: el Sr. «alvo A sen
sio puede reco rd ar épocas en  q u e  se h an  rep artid o  esc ri
tos s in  el nom bre  de la im p ren ta  ni el de su au to r: p o r 
consiguiente, en  estos casos ten ían  que se r re sp o n sab les  
los rep artid o re s.

El Sr. CALVO ASENSIO: Claro es q u e  ha  h ab id o  
ocasiones en que se han rep artid o  escritos c landestinos, 
y  ha hab ido  perso n as que se han dedicado á se r  re p a r ti
dores de esos esc rito s , aceptando la re sp onsab ilidad  del 
reparto ; pero como este a rtícu lo  no  se refiere á los e sc ri
tos c landestinos, y luego v iene o tro  artículo , q u e  es el 40 
que m arca q u ién es  son los cooperadores á la pub lic idad ' 
yo sup licaría  á la com isión que adm itiese  m i en m ien d a ' 
que tiende a  su p r im ir  el párrafo  c u a rto  que dice: «y á fal
ta de este los cooperadores á la publicidad.»

El S r. c o e l l o : E ste a rtícu lo  no se refiere á los pe
riód icos p o lítico s ; legisla ún icam en te  para  los escrito s 
clandestinos; por lo tanto, no creo que debe in s is tir  en  s u  
enm ienda el Sr. Calvo Asensio.

El Sr. CALVO A8EKSIO: Puesto  que la com isión n o  
adm ite  mi enm ienda, hemos de v e r q u ién es son coopera
dores a la pu b lic id ad , según  lo define el proyecto. /C óm o 
hem os de decir qu e  son cooperadores, y  por lo tan to  p e -  
« ab le s  los expendedores y  rep artid o re s, q u e  es m u y  po
sib le  que no sepan escrib ir, y no  co n o zcan , por lo tan to , 
lo q u e  llevan en tre  m anos, y  que au n  cuando lo conocie-



ran , no loa hab lam os de co n stitu ir en fiscales de los escri
tores? Esto se ria  confundir al inocente con los au to res y  
cóm plices de u n  delito. S up lico , po r lo tanto, á la comi
sión que ponga la lim itación q u e  crea co n v en ien te  p ara  
e x ig ir la  responsab ilidad  tan  solo á aquellos rep artid o res 
que v o lu n ta riam en te , y con conocim iento  de qu e  van á 
re p a r tir  u n  escrito  clandestino, se p resten  á com eter este 
delito.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : ¿Cree el se 
ñ o r Calvo Asensio que pueda h aber u n  rep artid o r que 
conozca lo que reparte?  Pues eso me basta p ara  la dispo
sición  general de qu e  sea responsable á falta de au to r, 
editor é  im presor. C uando a lgún  rep artid o r obre sin  c o 
nocim iento  de lo q u e  hace, en  las disposiciones del Códi
go c rim inal en co n tra rá  razones para que los trib u n a les 
le  absuelvan. Por lo dem ás, este artícu lo  le  en co n trará  
S. S. en todas las leyes de im p ren ta .

El Sr. c a l v o  a s e n s i o : De tal m an era  es p re ce p ti
vo lo que  se m arca en este  a rtícu lo , q u e  estoy seguro  
q u e  los trib u n a les  no ten d rán  o tro  rem edio que conde
n a r  al infeliz rep artid o r que no  conoce lo qu e  hace; lo ú n i
co q u e  podrán  h ace r será a ten u arle  le pena.

El Sr. M inistro d e  la G O B E R N A C IO N : No tengo in 
conven ien te  en  q u e  se haga una adición , y se diga: y  á 
fa lta  de este, los cooperadores á la publiciaadt á no "ser que 
prueben alguna de las circunstancias que exim en de respon
sabilidad crim inal.

Aceptada po r la comisión esta adición, el Sr. Calvo 
A sensio re tiro  la enm ienda.

Leida o tra  al a rt. 40, dijo en  su  apoyo
El Sr. CALVO  A SE N SIO : La p rim era  parte  de esta 

enm ienda es ya  in n ec esa r ia ; en cuan to  á la otra parte , 
creo q u e  la com isión estará conform e con ella. Si yo voy 
á p u b lica r u n  folleto, y  con ese objeto me da d inero  esa 
pe rso n a , sin que esta sepa en q u é  sen tido  voy á escrib ir, 
¿ p o rq u é  ha de se r responsab le  del delito  que yo pueda 
com eter?

El Sr. M inistro  de la G O B E R N A C IO N : Yo respondo 
ai Sr. Calvo Asensio lo mismo q u e  le respond í en el a r 
tículo an te rio r. Claro es que esta ley, con su  carácte r pe
nal, supone la teoría general del derecho  crim inal y la 
aplicación de las disposiciones del Código en cada caso 
p a rticu la r. Así, pues, cuando los Jueces tengan  concien
cia d e q u e  uno  ha dado el d inero  s in  in tención de co 
m eter el delito, no  le im pondrán  pena alguna.

El Sr. CALVO  A S E N S IO : Está m uy te rm in an te  este 
a rtícu lo , y yo creo q u e  no estará  de m ás q u e  se aclarase  
diciendo que es ed ito r el que publica p o r su  cuenta.

El Sr. COELLO: En el caso qu e  antes ha previsto  el 
Sr. Calvo Asensio, no puede o c u rrir  que sea responsab le  
el que  dá el d inero , y la definición qu e  dá S. S. del e d i
to r es en  el fondo la misma que  hem os dado nosotros.

El Sr. C A L « o  A S E N S IO : La com isión y el G obierno 
no h an  podido rnénos de co n v en ir  en  m is id e a s ; y como 
lo qu e  yo quiero es la claridad , y q u e  se evite que in cu r
ra  en  responsabilidad  qu ien  no la con trae, la com isión 
no puede rechazar mi enm ienda.

El Sr. M inisti o de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Calvo 
Asensio parte  de la equivocación de su p o n e r que el q u e  
su m in is tra  los fondos para la publicación de una ob ra  es 
responsable, y no es a s i , po rque  solo es responsable el qu e  
.sum inistra los fondos al im presor.

El Sr. CA L V O  A S E N S IO : Yo quisiera  que eso se d i 
je ra  en el a rtícu lo , para evitar luego complicaciones y d i 
ficultades.

E IS r. M inistro de  la G O B E R N A C IO N : Yo no puedo 
hacer variación n inguna  en el a rtícu lo , po rque  luego s a 
len  las leyes mal red ac tad as , y  en u n a  forma tal que no 
favorecen á los C uerpos Colegisladores.

Ei Sr. CALVO  A S E N SIO : No tengo inconven ien te  en  
re tira r  la enm ienda después de las explicaciones q u e  ha 
dado el Gobierno y la com isión , por q u e  c reo  qu e  ellas han  
de valer m ucho an te  los T rib u n a les cuando se tra te  de la 
in te rp retación  de esta ley.

Leida una enm ienda al art. 41 , dijo
El Sr. c a l v o  a s e n s i o : En las operaciones m ecáni

cas de la im p ren ta  hay  personas tan  rudas que no saben 
inás que d a r vuelta  al volante; y s in  em b arg o , según  el 
a rtícu lo  41 , estas personas se rán  responsables en  los es
crito s  clandestinos. Sup lico , p u e s , se sup rim a esa a d i
ción al artículo.

El Sr. c o e l l o : Desde el m om ento en que se adm ite 
la responsabilidad de los cooperadores, es com pletam ente 
in ú til esta adición.

El Sr. c a l v o  a s e n s i o : Eníónces re tiro  la e n 
m ienda.

Se re tiró  asim ism o o tra  del Sr. Calvo Asensio al a r -  
lículo 44.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la d iscusión  sobre 
la totalidad de este  título.

No habiendo q u ien  pida la p a lab ra , se procede á la 
votación por artículos.

Sin d iscusión fueron  aprobados todos ios co rre sp o n 
d e m o s  á este título.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la discusión del 
título 5.*

So leyeron varias enm iendas al m ism o , y se anunció  
q ue  p asa rían  á la com isión.

Leida una enm ienda al a rt. 46, dijo
El Sr. c a l v o  a s e n s i o : El objeto de esta enm ienda 

es p o n er en arm onía la d isposición  de esta ley con el Có
digo penal: en  este se dice que es in ju ria  y  calum nia  
hecha con publicidad toda aquella  q u e  se propala d e lan 
te de 10  personas: por eso exigim os nosotros que se h a 
yan repartido  1 0  ó m ás ejem plares para qu e  se entienda 
realizada la publicación de la calum nia .

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El Código p e 
nal hab la  de 1 0  personas que estén  presen tes á la lectura 
de u n  escrito; y si este  está  im preso , no le leen fijam ente 
m enos de 20 ó 30.

No p u e d o , p u e s , acceder á adm itir la e n m ie n d a , y 
creo q u e  no es necesaria  para  nada.

El Sr. C O E L L O : La comisión está conform e con el 
G obierno de S. M.: con esta ley no h ay  recogida, y por 
consigu ien te  es claro  q u e  han  de c ircu lar m ás de tres 
e jem p la res , y no hay n in g ú n  in co n v en ien te  en  a d m itir  
este núm ero .

El Sr. C ALVO  A S E N S IO : El a rt. 385 del Código pe
na l d ice:

»La calum nia y  la in ju ria  se re p u ta rán  hechos po r e s 
c rito  y  con publicidad cuando se p ropagaren  por m edio 
de papeles im p reso s , litografiados ó g rab ad o s; por c a r te 
les ó pasquines fijados en  ios sitios públicos , ó po r pape
les m anuscrito s com unicados á m ás de 1 0  personas.»

Es c la ro , p u e s ,  que  un solo papel basta para q u e  lo 
lean más de 1 0  pe rso n as; y si esto se p ru e b a , con un  
solo ejem plar basta.

Pero el Sr. Coello dice que es m u y  difícil qu e  no se 
h ay an  rep artid o  m ás de tres  ejem plares si ha em pezado á

rep artirse  el periódico;, v esío es indudable  sí se ha e m 
pezado á re p a rtir  al público ; pero (res ejem plares pueden  
ser los dos del Fiscal y  uno p ira  11 B, boleca nacional: 
io r consigu ien te, lo que nosotros querem os es que no 
laya esa culpabilidad  si no se han  em pezado á re p a r tir  
los ejem plares, s in o  han salido los rep artido res de la r e 
dacción ; y ni au n  esto se ha querido  dejar n salvo en el 
fu ro r que se ha tenido de dejar siem pre al e sc rito r á d is
posición del Gobierno.

El Sr. C O E L L O : El Sr. Calvo Asensio habla  bajo  la 
im pre-ion  de la ley actual , en qu e  existe la recogida; 
pero ahora  no hay tal recogida: po r consigu ien te, en  el 
tiem po que m edie hasta la denuncia , hay la seguridad  de 
que se re p a rtirá n  m ás de los ejem p'ares q u e  la ley 
marca.)

La com isión , p u e s , no puede adm itir la enm ienda.
El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Voy á hacer 

una  sencilla explicación de lo q u e  es la ley en este p u n 
to al Sr. Calvo Asensio. S. S. en su periódico ataca la 
ho n ra  del G obernador de  M ad rid , por e je m p lo : el G ober
n ador dice que se den u n cie  ese periódico , y S. S. le c o n 
testa : no se  m oleste V., porque no he repartido  el n ú m e 
ro. S. S. puede p ro b ar e so , y en ese caso no hay c u lp a 
bilidad. Pues esa es la teoría de la ley, y dem uestra al 
Sr. Calvo A sensio que  los ejem plares repartidos á las Au
toridades , no se cu en tan  en tre  los tres que m arcan la 
publicidad.

El Sr. Calvo Asensio apela al Código p e n a l , y  la v e r 
dad es que la ley es m ás suave que el Código. S. S. sin 
duda le ha  leído de p r is a , porque el art. 385 d ice : [Lo 
leyó.)

Para el a rtícu lo  del Código, desde que uno tiene en su 
poder un  solo ejem plar im preso  ó litografiado, puede d e 
m andar de in juria  : nosotros pedimos tres , y por consi
gu ien te  vam os más allá que el Código penal.

El Sr. C ALVO  A S E N S IO : Yo creo que la in te rp re ta 
ción del Código que hace S. S. es m ás re stric tiv a  de lo 
que  d ebe, porque si esa litografía  no pudiera tira rse  sin 
licencia de la A utoridad, no d ir ia  el Código que un ejem 
plar bastara : lo q u e  hace el Código es suponer que se han 
circulado varios ejem plares. Por eso nosotros tratam os 
de p oner en  arm onía la ley  con el Código, y lo m ism o en 
la segunda p a rte  de la enm ienda.

Leida de nuevo la enm ienda, y puesU  á votación, fué 
desechada.

Se leyó la sigu ien te  enm ienda  del Sr. F iguerola al a r 
tículo 48:

«El envío de los im presos a! correo constituye acto 
de publicación.»

El Sr. F IG U E R O L A : La comUion y el G obierno com 
p ren d erán  que con la frase q u e  se tra ta  de su p rim ir  no 
se am engua en nada la publicidad: lo que querem os es 
q u e  no  se consigne en una ley el derecho de de tener los 
periódicos, porque estos, lo m ism o que las cartas, son  un 
depósito sagrado confiado al conductor de la co rre sp o n 
dencia, y  no deben de n in g ú n  modo ser abiertas ni dete
n idas por el G obierno.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
y la com isión no tienen  dificultad en adm itir la en m ien 
da negando las razones de S. S., porque no suponem os 
nosotros qu e  el Gobierno pueda a b r ir  la corresponden
cia : el a rtícu lo  se refiere á las detenciones que  son lega
les, ya  porque sean m andadas por orden judicial , o p o r
que  los im presos no  lleven faja écc.

Admitida por la com isión , pasó a d iscu tirse  con el 
a rticu lo .

Se leyó la sigu ien te  enm ienda del Sr. Madoz al a r 
tículo 51:

«Pedimos al Congreso que al art. 51 de la ley  de im 
pren ta  se añada el párrafo  Mguhmle:

4.a «Constituyen la Fam ilia Real los que sean hijos de 
Rey ó del P rín c ip e  de A stúrias.»

El Sr. M A D O Z : Esta es , señores, la p rim era  vez que  
tomo parte  en esta discusión, y el Congreso com prenderá  
por lo m ism o q u e  no tengo ánim o de en torpecerla  ; pero 
me he encargado de sostener esta  enm ienda, porque creo 
q u e  es preciso definir bien q u ién es son las personas que  
no pueden verse expuestas á los a taques de la prensa.

Y no se tra ta  a q u í , señores, de la Familia Real re in a n 
te , sino de la que ha m uerto. Yo he v isto , por ejem plo, 
en una discusión que he tenido en otra parte con el señor 
Bugallal que se acusaba á u n  periódico porque decía las 
cosas m ás sencillas de F ernando  Vil; y m ien tras  á ese pe
riódico y  á m í,  que le d e fen d ía , se nos perseguía p o rque  
se había dicho e s to , p resen taba  o tra persona á S. M. un 
libro en  q u e  se decían  m uchas cosas m ás de las que ha 
bía dicho el periódico. ¿ Cur tam varice ? A mí se me per
seguía y  se me condenaba; á esa persona se le adm itía su  
obra con la m ayor benevolencia , á pesar de que  decía 
cosas m ás graves de las que había  dicho el periódico.

Yo quiero toda clase de respeto á la familia Real; pero 
es m enester q u e  salgam os de la situación en que e sta 
mos, y d u ra n te  la cual no puede escrib irse  de F e ru a n -  
do VII lo que  ha dicho y escrito  todo el m undo. Es m e
nester, pues, que la com isión vaya con a lgún  cu idado  en  
este a rtícu lo , pa ra  que  la inviolabilidad sea cierta en la 
persona del Rey, á la que no deben llegar n inguna  clase 
de tiros, y no suceda como yo temo, que con este a r tíc u 
lo no se pueda ju zg a r  la conducta  de cierta cías a de pe r
sonas que deben  esta r som etidas áda d iscusión pruden te  
de la p reusa.

El Rey para  la com isión es Doña Isabel I I ,  y tam bién  
su co n so rte ; pero  ¿ q u ién  es la Real familia ? ¿ No pode
m os h a b la r de la Duquesa de P arran? No. ¿ No p o d i-  
mos h a b la r de Francisco II ? Tampoco. Y sin  em bargo, es 
m enester q u e  se d iscuta acerca de esto. ¿ Cómo podría yo 
e sc rib ir  un  artícu lo  con tra  D. Ju a n ?  De n in g ú n  modo 
den tro  de ese a rtícu lo .

Doña Isabel II hoy es el Jefe de toda la familia de Bor- 
bon : ¿có m o  hem os de decir q u e  no puede hab larse  de 
n in g ú n  Borbon de d en tro  n i fuera de España? Yo soy de 
los qu e  creen  qu e  los extravíos de la prensa se corrigen  
po r ellos m ism os, y  por consiguiente deseo que haya la 
m ás ám plia  l ib e r ta d , pero  en la enm ienda no hemos 
hecho esto : lo único q u e  querem os es que  se defina la 
fam ilia Real.

La Reina, el Rey, la Reina viuda y  los que sean hijos 
del Rey ó del P ríncipe  de A stúrias, son los que á nuestro  
en ten d er deben com poner para este objeto la familia Real, 
porque desde las Córtes de Cádiz las Reinas han  reinado, 
áo tes no: ten ían  que co m p artir su au to ridad  con su con 
sorte. R econcen tram os, p u e s , en in terés m o n árq u ico , la 
invio labilidad  de las personas de la fam ilia R e a l; pero si 
se tra ta  de q u e  com prendam os adem ás á toda la familia 
borbónica , no podemos aceptarlo , porque querem os soste
n e r los buenos principios; y en realidad, v e rdu le ros In 
fantes no son sino los que nosotros exceptuam os; los que 
lo son por derecho  propio.

Ei S r. A L V A R E Z  B U G A L L A L : No me sorprende  la

alusión del Si\ M adoz, porque  hace m ucho tiem po que  
tuve ocasión de d iscu tir con S. S. acerca de una cuestión 
sem ejan te  á la p resen te .

En el a rtícu lo  que  yo acusé había dos clases de cen
suras; unas que podian considerarse como in ju rias á F e r
nando V II, de las cuales yo no debía ocuparm e , porque 
no tenia personalidad para e llo , y o tras que constituían 
aprec iac iones pu ram ente  políticas que yo creía pe lig ro 
sas , porque envolvían a lg ú n  a taque  con tra  la conducta 
política de la Reina.

Estas era mi deber ei a cu sa rlas , y así lo h ice , y el 
T ribunal encontró  razones su fic ien tes en  mi acusación 
para condenar el artículo.

El Sr. m a d o z  : So'o voy á decir dos pa lab ras para 
m an Testar al Sr. Bugallal q u e  , á mi modo de v e r , sigue 
S. S. mal cam ino , porque nada puede ser m ás perjudicial 
á la dinastía de Doña Isabel 11 que  el q u erer hacer su 
causa solidaria con los desvíos y traiciones de F e rn a n 
do VIL

El Sr. c á n o v a s : La comisión, al redac ta r corno lo ha 
hecho el párrafo  tercero del art. 51, quiso hacer una re fe
rencia á los artículos del Código penal que se ocupan de es*.a 
materia. Bajo la legislación a c tu a l , el ar tículo que defen
día el Sr. Madoz fué condenado con arreg lo  al C ódigo, no 
3on arreglo  á la ley de im pren ta , y claro, e s tá , señores, 
que nunca m éoos que ahora que la com isión q u ie  e que 
estos delitos p ierdan su carác te r de delitos de im prenta, 
y pasen á ser delitos o rd in ario s, se había de hacer una 
declaración como solicita S. S : los casos de ofensa á esas 
personas son los definidos en el Código p enal, qu* no se 
hab ían  insertado en el proyecto de la com isión solo en 
obsequio á la brevedad.

Una p a rte , pues, de la argum entación  del Sr. Madoz 
cae por su base, porque claro  es que no puede castigarse 
á nádie por c riticar la conducta  de D. Ju an , toda vez que 
no es In fan te  de España.

Lo qu e  la comisión sostiene es que  son penales las 
in ju ria s  contra el Rey, el inm ediato suceso r á la Corona, 
el Regente ó Regentes del Reino, padre, m adre  ó c o n so r
te del Rey , Reina v iuda ó In fan tes de España ; y dirá 
adem ás que entiende como Infantes los hijos del Rey, pe
ro no puede modificar en este pun to  el Código penal.

T am bién respecto á las calum nias é in ju rias contra 
d ifun tos ha seguido la com isión el cam ino  trazado por 
el Código penaí, que concede derecho á los descendientes 
p ira  proceder contra los que  calum nien  ó in ju rien  á sus 
ascend ien tes d ifun tos; y si esto se hace respecto de los 
pa rticu la res , es claro  que no puede hacerse una excep
ción en con tra  de los p a g en te s  de los R e y e s , p o rque  si 
acaso se com prende algo, seria que ese derecho le tuvie
ran  los Reyes y no los p a rticu la res .

Por lo demás, la com isión no niega n i puede negar 
los derechos de la h isto ria , que se han ejercido con la m a
y o r libertad  en España ; pero cuando estos se sacan del 
te rren o  de la h isto ria  p ara  hacer de ellos un  a rm a  con
tra los v ivos; cuando lejos de se r base  para escrib ir 
la h istoria , es una tea de d iscordia para las generaciones 
presen tes , no puede q u e re r ni la com isión ni nádie que 
dejen de llevar su castigo.

La comisión, pues , no adm ite la e n m ie n d a : lo único 
que puede h ace r, y lo h ará  por sí m ism a, es m arc a r en 
estas referencias generales á los artícu los del Código los 
casos que  están com prendidos en  ellas.

El Sr. M ADOZ: Algo hem os adelantado en este p u n 
to con las explicaciones del Sr. C á n o v as: yo m e doy por 
satisfecho con ellas, y con que  S. S. haga esas aclarac io 
nes que ha dicho respecto  á lo que se en tiende  po r fa
milia Real.

Por lo dem ás, no estoy de acuerdo con que no se p u 
b liq u en  los actos de los parientes difuntos del Rey: al con
trario , el único modo de que pueda sostenerse  la inviola
bilidad del Monarca d u ran te  la vida es que desde la m uer
te em piece su  responsab ilidad  an te  la h isto ria  , porque 
solo esta puede ser el freno de los malos M onarcas. S. S. 
dice que cuando el esp íritu  de partido  q u iera  rem over 
ciertos actos , hay  que sa lir  al en cu en tro  : de lo que  yo 
m e quejo  es de que  unos puedan rem over esos actos y 
o tros no; y  yo lo rep ito  aquí: todos los actos de la vida pú 
blica de F ernando  VII creo  que  pueden  ju zg a rse  an te  la. 
historia.

En este periódico de q u e  he  hablado se decia que el 
año  8 , C aries IV acusaba á su hijo de h a b e r atentado 
contra  su vida; que en 1810 habia Fernando  V il felicitado 
á Napoleón por su s  v ic to rias , cuando acababa de re p o r
tar algunas en E spaña; que  en 1814 no encon trando  el 
Monarca T ribunales que condenaran  á Argüelles, Calatra- 
va & c . , los hab ia  condenado en  u n  decreto su y o , y h a 
blaba luege de  los sucesos de 1823. Estos son hechos p ú 
b lico s, y se podia el periódico ocupar de e llo s , m ucho 
m ás, cuando el periódico no se recogió por eso, sino por- 

■que traia  un  suelto en el cual se decia qu e  á u n  sargento  
se le habia m andado á la H abana porque hab ia  leido La 
Iberia.

Se d e ja ro n , pues , pasar todas esas otras cosas, á p e 
sa r de considerarlas luego tan g ra v e s , y  solo p o r eso fué 
po r lo que se acusó el periódico.

El Sr. C A N O V A S : Empiezo por decir al Sr. Madoz 
que sin  duda yo no estaba b ien  en terado  de los porm e
nores de esa d en u n c ia ; pero el Sr. Madoz m e ha a tr ib u i
do dos cosas que no he pensado d e c i r , y  sob re  esa m ala 
in te rp retación  ha fundado sus a rg u m e n to s , po r lo cual 
yo tengo necesidad de rectificar.

Guando yo he dicho que podia p ersegu irse  la ca lu m 
nia y la in juria  con tra  personas Reales d ifun tas , me r e 
feria á las personas d e q u e  habla el Código p enal, es de
c ir  , al padre de un  Monarca, pero no ya al abuelo.

Y yo estoy conform e con q u e  la inviolabilidad del Rey 
no se extienda m ás allá de la vida: los actos de la perso
na Real después de m uerta, están  sujetos á cen su ra : el Có
digo penal no habla m asq u e  de in ju rias y de ofensas p e r
sonales; la persona re inan te  es irresponsab le  , y la c en 
su ra  de sus actos es un  delito; pero  respecto  del Rey d i
funto, ya no hay este derecho. S in  em bargo , como el d e 
recho de ca lu m n ia r y de in ju ria r no puede ser n unca  
fru c tu o so , ese no se p e rm ite  en  el padre  del R ey, y  aun  
podría decirse  qu e  no se  debería  to le rar ni en  el abuelo 
ni en  nád ie , porque esas calum nias no dan  luz n in g u n a  
para  la historia .

El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L : Sin du d a  no me he 
explicado b ie n , y esto ha dado origen  á que el Sr. C áno
vas no me co m p ren d í : yo he d icho, y no era ya esta la 
p rim era  vez qu e  lo d ec ia , que habia ofensas al M onarca 
q u e  no llevaban consigo la necesidad de la recogida; pero 
que sin  em b arg o , habia necesidad de d en u n ciarla s , p o r
que no podian ni d eb ían  qu ed ar im punes.

Este era el caso del periódica á que el Sr. Madoz se ha 
re ferido : en el a rtícu lo  había in ju rias y calum nias á la 
persona de Fernando V II, en las cuales yo no tenia perso
nalidad para m ed ia r, ni ei T ribunal de im p ren ta  com pe

tencia para ju zg a r ; pero hab la  tam bién algunas censu ras 
políticas á la R eina; y  yo , en cum plim ien to  de mi deber, 
no podia m énos de acu sar el a rtícu lo  que contenia estas ( 
cen su ra s.

En cuanto á la recogida, se hizo porque el periódico 
contenía efectivam ente  un suelto  en que se hablaba de 
u n  sargento , y qu e  yo consideré como qu e  podia tender 
á re la ja r la d isc ip lina  m ilitar, en cuyo  caso estaba co m 
prendido  en el a rt. 4 0 de la ley actual.

El Sr. CALVO  A SE N SIO : Me interesa, señores, dejar 
consignado que cuando  en el periódico á que se ha hecho 
referencia existia  un  a rtícu lo  que  se consideraba  como 
injurioso y calum nioso  á la persona de la Reina, se ha d i
cho aquí que no se habia  recogido por ese artículo , p o r 
que esto es confesar que  no se ha cum plido  el art. 4 /  de 
la ley, que previene qu e  la A utoridad por sí ó á petición 
del Fiscal recoja el nú m ero  del periódico.

Esto no ha q u erid o  hacerse , y yo presum o que ha sido 
para aparecer como acé rrim o s defensores de la M onar
qu ía, p rocurando  a tra e r  el castigo sobre un artícu lo  que 
se quería  su p o n er que era  depresivo  de S. M.

El Sr. M inistro de la G O BE R N A C IO N : Ei Sr. Bugallal 
ha expuesto  ya el o tro  día que habia ofensas á la perso
na del Monarca q u e  llevaban en sí la recogida, y que 
otras, no; es decir, que no estaban todas las ofensas com 
prendidas en  el a rt. 5.° de la ley. Esta es exactam ente  la 
misma teoría del G obierno, y por eso no se ha recogido 
el periódico, po rque  el G obierno no tenia dei echo para 
hacerlo  de n in g ú n  modo, y solo sí para d e n u n c ia r  el a r 
tículo.

El Sr. BU G A L L A L : Yo no he dicho, como ha su p u e s
to el S r. Calvo Asensio, q u e  el a rtícu lo  de que  se trata  
fuera in ju rioso  contra S. M. la Reina: al con trario ; yo no 
h u b iera  podido in te rv en ir  en  este caso en su acusación, 
toda vez que h u b iera  correspondido  á o tro  T ribunal. He 
dicho, y apelo, como hom bre  de honor, á la m em oria del 
Congreso y á las notas taquigráficas, las cuales no me des
m en tirán  por cierto  , qu e  con ten ia  ofensas y censu ras p u 
ram ente  políticas á S. M., y que  por eso le habia acusado 
como debía.

Por lo d e m á s , no qu iero  insistir en esta cuestión  ni 
descender al te rre n o  del Sr. Calvo Asensio, po rq u e  no 
q u iero  co n fu n d ir mi lenguaje con el lenguaje  de S. S.

Puesta á votación la en m ien d a , se verificó esta no- 
m inalm ente  ; pero no habiendo n ú m ero  suficiente de se
ñores D iputados para tom ar a c u e rd o , se suspendió la d is 
cu sió n .

La votación fué la siguiente:
Señores qu e  d ijeron  no :
Goicoerrotea (D. R om án).—Posada H errera (D. José).— 

Salaverría .— Coello y Q uesada.— Cánovas del Castillo.— 
N avascués. —  L orenzana. — Polanco. — Uztáriz. — Valdés 
Mon.—V inyals.—V en to sa— León y Falcon.— E nriquez.— 
A bades.— A guirre de Tejada.— E lduayen.—P u lan .— Nuñez 
de Prado (D. Jo aqu ín .)—Suarez  Inc lan .— Leis.— Alva^ez 
Bugallal.— Posada H errera (D. Benito).— B a ic a .— M ar
q ués de A ibranca.—  O tero.— Patino .— Goicoerrotea ( Don 
Francisco).— Egaña.— Aparici y G u ijarro .— Perm anyer.— 
López R oberts (D. M auricio).— S m ith .— B alleras.— Soria 
Santa Cruz.—  Zorrilla (D. Miguel).— Magaz.—  Madrazo.— 
Gasset y  A rtim e .— Zorrilla ( D. R am ón). — Sandoval.— 
Pardo  M ontenegro.— Casado y Sánchez.—T orre  (D. Luis 
María de la).— Casado (D. Anselm o).— Centurión. -V i l la -  
nova.—N av arro .—Bonafós.— M arqués de la T orrecilla .— 
H ernández P in zó n .—Sr. V icepresidente (Monares.)

Total 52.
Señores que  d ije ro n  s i :
Ruiz Zorrilla.— Olózaga.—  A guirre .—T orre  ( D. Carlos 

María de la ) —Ballesteros ( D. Mariano.)— Cardero.— V e
ra .— C andau.— R odriguez Leal.— F iguero la .— Calvo Asen* 
sio .—B urrie l.— Madoz.

Total 13.
Se leyeron  y quedaron  sobre la m esa los dictámeneí 

sobre el acta de Cangas y adm isión del Sr. S uarez  C an 
tón, y aum en to  d é la  fuerza de la G uardia civil veterana 
de M adrid.

El S r  V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): O rden del dií 
p ara  m añana : la discusión pendiente  y el acta que  acabé 
de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y m edia.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—S. M. la R eina ha empezado sus a co s tu m 
brad as v isitas en la proxim idad de su  a lu m b ram ien to  á 
las nueve imágenes de la V irgen que, bajo d istin tas a d 
vocaciones, se v eneran  en los tem plos de Madrid. A yer 
ta rd e  ha visitado el templo de Santa María de la Almude- 
na , y hoy v isitará el de Atocha.

 . Es cosa decidida, según anuncia un periódico, la co 
locación de una bon ita  verja  en la pa rte  del ja rd ín  de la 
Inspección de M ilicias que dá al paseo de Recoletos en 
el sitio destinado á ensanche  del indicado paseo.

 A nteayer ha fallecido en esta corte  el S r. D. M anuel
Ca pal leja y Méndez de Vigo, Oficial de la Dirección g en e 
ral de U ltram ar. Celoso é in te ligente  em pleado, modelo de 
ho n rad ez  y de probidad y espejo de caballeros, el Sr. Ca- 
palleja será  v ivam ente  sentido por cuan tos ten ían  ocasión 
de conocer las p rendas de carác te r y de in teligencia q u e  
le d istingu ían .

A N UNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trirao n io .— El dia 28 del co rrien te  raes, á la una  de la ta r 
de, se celebrará  en la In tendencia  genera l la subasta  por 
pliegos cerrad o s de 1.500 pinos cham oscs de los Reales 
p in a re s  de San Ildefonso, divididos en 30 lotes, con a r r e 
glo á lo establecido en los pliegos de condiciones que  se 
ha lla rán  de m anifiesto en la In tendencia  general y en la 
A dm inistración  del expresado Real Sitio.

Las pliegos cerrad o s de proposición se ad m itirán  so 
lam ente  en la In ten d en c ia , adonde podrán d irig irse  por 
el correo  ó p resen ta rse  en el acto  de com enzar la subasta .

Modelo de proposiciones.
D.....................   vecino  d e ............... , desea com prar m ade

ras lab radas p rocedentes de los pinos chamosos cortados 
en  el p in ar de Balsain , y al efecto acep tará  las m aderas 
q u e  a rro jen  los 50 pinos del n ú m e ro ..................  al n ú m e
r o ................ q u e  com ponen el lote señalado con el n ú m e 

ro. . abonando  un (tanto por ciento) m ás sobre el t0* 
m porte  de la cuenta, según tarifa aum entada con el í 
>or <00  por los gastos que ha hecho la Adm inistraci 
leí Real Sitio de San Ildefonso , y se obliga á cum plir J0*1 
¡ondiciones del pliego aprobado al efecto. as

( Fecha y firma.)
Palacio 21 de Mayo de 1 8 62 .= E l S ecretario , Antón- 

flores. — 3 10

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SEÑOR 
fante D. F rancisco  de Paula A ntonio.— El dia 2 de Jun¡~ 
iel co rrien te  año y hora  de doce á dos de su  ta rd e , ten? 
Irá  lugar en las Reates oficinas de S. A . , sitas Cuesta de 
Santo "D om ingo, núra . 3 , y en la ea?a-adm in istraci0n 
central del C orral de A lm aguer, la subasta  pública pai7  
el a rren d am ien to  de 60 fanegas de tie rra  para labor 
correspondien tes á la dehesa de R ejaguda, que  perteneJ 
cíente á la encom ienda de Mon lea legre posee S. A. 
cuyo acto se efectuará con arreglo al pliego de condiciol' 
nes que estará  de manifiesto en  las referidas Reales ofU 
ciñas y casa-adm in istrac ión .

Madrid 18 de Mayo de 1862.— El Secretario  de Cárna^ 
ra  Jefe de la casa de S. A. R . , Angel María Paz. 2689 .4

El dia 1 .° de Junio del co rien te  año .y  hora de doce á 
dos de su ta rd e , ten d rá  lu g ar en las Reales oficinas de
S. A . , sitas Cuesta de San to  Domingo , núm . 3, y en la 
casa ad m in istrac ió n  cen tra l del C orral de A lm aguer, la 
subasta  pública para el a rrendam ien to  á pasto y ¡abor de 
la dehesa titu lada P o rtillo -R u b io , que perteneciente é la 
encom ienda de M ontealegre posee S. A. Ib, cuyo actose 
efectuará con arreglo  al pliego de condiciones que estará 
de m anifiesto  en  las referidas Reales oficinas y casa^ 
adm inistración .

Madrid 18 de Mayo de 1862 .=E l Secretario  de Cámara 
Jefe de la casa de S. A. R . , Angel María Paz. — 4

”  —* —* .

BANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de este Banco convoca á los señores accionistas del mis
mo á junta g e n 3i al ex trao rd in a ria  para el dia 10  de Junio 
próxim o, á las seis de la tarde, con el objeto de anunciar 
la reform a que p ropondrá  sobre  el a rt. 12  de sus es.* 
tatú  tos.

Se recuerda á los señores accion istas q u e , según lo 
p rescrito  en  el a rt. 2 0  del reglam ento  g e n e ra l, para ser 
adm itidos á la expresada ju n ta  deberán  p re sen ta r sus tí^ 
lulos en esta Secretaría  con ocho dias de anticipación, á 
fin de proveerlos de la correspondiente credencia l.

S an tander 3 de Mayo de I862 .= E 1 Secretario , Fran
cisco A. de A lvear, 2735

SOCIEDAD HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTU- 
rias .—(Ch. de Bertier et com pagnie).— Se p rev iene á los 
tenedores de obligaciones de esta sociedad que el cupón 
del sem estre que vence en 1 .° de Jun io  próxim o, impor
tan te  7 frs. 50 cénts. (28 rs. vn.), se sa tisfará  desde ei mis
mo dia.

En París, por los señores hijos de G uilhou jó v en , rué 
de Provence, núm . 50.

Ar en M adrid, por la com pañía  goneral de crédito  en 
España, calle del Caballero de G racia, n úm . 23. 2740—3

LOS HEREDEROS FIDEICOMISARIOS DE DOÑA FRAN- 
cisca So to , vecina qu e  fué  de la c iu d ad  de A storga, se 
ocujían en  la d is tr ib u c ió n  d e fin itiv a  del caudal corres
p o n d ien te  á la m ism a con  arreg lo  á su d isposición  testa
m en ta ria  , m ed ian te  q u e  n in g u n a  reclam ación se ha pro
ducido desde el 2  de N ov iem bre  de 1850 en que falle
ció ; y p ara  p roceder con todo acierto , lo anu n cian  por 
m edio de la Gaceta oficial del G obierno de S. M. á fin de 
que puedan d irig irse  al q u e  suscrib e  cuan tos se crean 
ro n  algún derecho  á la h e ren c ia  de la p recitada  Doña 
Francisca Soto en  el té rm in o  de 60 d ias después del de 
la pub licación .

A storga 14 de Mayo de 1862.=*Matías Arias. 2685

LOS ENCARGADOS DE LA LIQUIDACION DE LOS 
negocios del d ifu n to  D. G erm án  Z ur-V ieden (de  naciera 
p ru sian o ) , sup lican  á las personas que tuv ie ran  que ha
cer alguna reclam ación lo efectúen en el térm ino  de 15 
d ias desde esta fecha á fin de que  no les pare perjuicio 
pues pasado el té rm in o  citado se efectuará el repartí 
co rresp o n d ien te  al re su ltado  de la liquidación , cesandc 
la responsabilidad  de los liquidadores.

Madrid 19 de Mayo de l862.=»Santiago Coil. 268í

PARA HACER PAGO A LA MUNICIPALIDAD Di 
G elafe , se vende en pública subasta una C3sa sita en di
cha villa y su  calle del M arqués, n ú m eros 3  y 5 ,  qu< 
linda Mediodía y O rien te  herederos de Cándido Gómez,  ̂
Norte y Poniente huerto  de la Sra. M arquesa del Montijc 
cuya casa consta de 3.788 pies cuadrados superficialeí 
d istrib u id o s en d iferen tes oficinas de habitación  y laboi 
su construcción cim ien tos de piedra y b a rro  con tapia: 
de t ie r r a , y ha sido tasada toda ella en la cantidad d< 
7.981 rs. v n . ; y para su re m ite  se ha señalado el dia 31 
del p resen te  mes de M ayo, á las diez de su  m añana , ec 
los entrados del A yuntam iento.

Lo q u e  se hace sab er á fin de que  el que qu iera  inte
resarse  en dicha subasta  acuda al referido local en el dia 
y hora señalados á h ace r las proposiciones que  crea  con
v en ien tes, que se le ad m itirán  siendo justas . 2686

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA i 
Pam plona.— No habiendo  podido co n stitu irle  la ju n ta  ge 
ne ra l de accionistas convocada para el dia de a y e r por n< 
h aber co n cu rrid o  á ella nú m ero  suficiente de accionista 
para re p re se n ta r la m itad m ás una de las acciones emi 
tidas, el Consejo de A dm inistración, haciendo uso de la fa 
cu itad  que  le concede el a rt. 38 de los e s ta tu to s , convo 
ca una nueva ju n ta  , que se celebrará en el palacio d( 
Sr. D. José de Salam anca , á las doce en pu n to  del dia 2 
del corriente, y en la cual, con a rreg lo  al m ismo articule 
se rán  válidas las de lib e rac io n es, cualqu iera  que sea í 
nú m ero  de acciones represen tadas.

Se previene de nuevo á los señores accionistas qu 
en esta ju n ta  se som eterá á su  deliberación  la reform a de 
art. 7.* de los estatu tos de la C om pañía, refe ren te  á 1 
constituc ión  del capital social de la m ism a.

Madrid 20 de Mayo de 1862 = P o r  acuerdo del Consej 
de A dm inistración , el S ecretario , José Gómez Acebo.

2693—2

S A N T O  B E L  D IA .
San ta  Rita de C asia , v iu d a , y  Santas Q u itin a  y  JuHta, 

vírgenes y  m ártires .
C uaren ta  Horas en  la Real iglesia de relig iosas de 

Santa Isabel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día  21 de Mayo de 1862.

HORAS.

Barómeire 
reducido 4 0° 
y milíme

tros.

Tampere- 
tnr* en 
grados 

Reacuñar

Tempera
tura en gra
dos eentí 
grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

m .. .
r a .  .

M ..........
■i t . . . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

704.-43 
704 51 
704.15 
703,11 
702.42 
703,61

11*0
16*3
4 9 \8  
22*6 
20°.6 
16*6

43V8
20°.4 
24*8  
28°.2 
2 5 * 8  
20*8

S ..............
S. S. 0 . .  
O .S . 0 . .  
O. S. 0 . .  
O. S. 0 . .  
0 .............

Despejado.
Idem.

¡Idem.
Idem.
Idem.

•Idem.
!

T em peratura  m áxim a del d ia .........
T em p era tu ra  m áxim a al sol...........
T em p era tu ra  m ínim a del d ia .........

22°,7 
27*3 

9‘,4

2 8 \4  
34M  
41 *,8

E vaporación en  las 24 h oras. 6,7 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ............. »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  21 de Mayo á las 

ocho de la m añana . [Las verificadas en España} á excep-  
c im  de las de M adrid y  San F ernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-

UDADKS.

Baróme
tro i  0* y 
al nivel 

del mar.

Tempera
tara.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M a d r id . . .  
B arcelona . 
P a l m a . . . .  
A b r a n te . . 
S. F e r n a n 
do  á ia s 7 h 
L isb o a . . .  
M  a y e r . . . 
O¿soi t o . . .  
11 a y e r . . 
Bill . .  
Sí n íia g o .. 
M . a y e r . .  
G ra n a d a ..  
S : ; h u n . \ . . 
Id * y e r .  . 
O v ie d o . . .  
B ú'gq p,# .

760.2
759.4
760.5 
760,4

759.8
762.3
762.6
763.4
764.0
761.0
762.4
762.9
761.9
760.3
760.4 
761,2  
7 63 ;9

18*,0 
20*,5 
25*,6 
2 4 \0

20*,2 
48*,0 
18*,5 
17*,0 
17*,3 
19*,3 
13*,2 
15*,8 
21°,8 
21°,0 
25°,0 
4 8*,6 
ií* ,9

S. S .O  
N .E . .

»
S. E . .

E. S. E. 
N o r te . 
I d e m . . 
N .N O . 
N. O . .  
S. E ...  
S u d .. . 
N .N .O . 
N. E . . 
N. O . 
N.N O. 
N o rte . 
O.N.O.

Despejado..
Idem ............
Idem ............
Idem............

N ubes. . . .  
Algs. n u b es 
Ligs. nubes. 
D espejado . 
C u b ie r to .. . 
A fgs. nubes 
C u b ie r to .. .
N ubes.........
D espejado .
Idem ............
Cási desp.*. 
N u b e s . . . . .  
D espe jado .

»
T ran q u ila .
Idem.
Idem.

Idem.
Bella.
Idem.
Peq.* oleaje.
Bella.
Peq.° oleaje. 

»
»
»
i
»
»

A las ocho de la mañana .

M arsella.. 759,1 18*,6 N. E .. .  B rum oso ... En calm a.
B ay o n a ... » 15*,0 S. O ...  C u b ie rto ... De leva.
B rest  754,0 1 1 1 *,4 Id em .. Idem   Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  16 de 
Mayo de 4 862 á las siete de la mañana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al nivel 
ael mar.

Tempera- 
tara en 

g r a d o »  
centígra 

do».

Dirección ESTADO 
del

viento. DEL CIELO.

Dunquerque..........
París..........................
Bayona.....................
Lyon......... ...............
B ru se la s.................
Yiena........................
T urin ........................
R o m a ......................
F lorencia.. . . . . .
San Petersburgo.. 
C onstantinopla.. .
Stocfcolmo..............
Copenhague...........
G reen w ich .............
L e ip z ig ...................

760/7.

762*1.
769,3.
757,2.
761.0.

»

771.9.

771.9. 
»
»

761.0.

19*,5 
4 0*77 
4 3°,6 . 
15*,5. 
15*,3. 
15*,4. 
10*,5. 

»
»

5°,4.
»

9#,6.
»

4 3°,2.
4 6*,5.

S. S 0. »
3. O .. Cubierto. 
S. O . . Idem.
S..........Despejado.
S. S. E. Cubierto. 
S. E . . .  Lluvia.
E .. . . .  Sereno.

» »
0 . . . . .  Nublado.

* »
S. S. E. Despejado. 

» »
N. O . .  Cubierto.
E.......... Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven-* 

c ion  de Arbitrios m un icipa les, la del m ercado de gra

nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta  

lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

1.784 fanegas de trigo.
3.000 arrobas de harina de id.

12.325 arrobas de carbón.
109 v acas, que componen 48;02l libras de peso.
487 carn eros, que hacen 12.764 libras de peso.

64 corderos, que hacen 1.978 libras de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN  E L  DU 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 46 á 54 */% rs. arroba, y de 18 á 2 0  

cuartos libra.

Idem  de carnero  , de 18 á 20 cuarto s  lib ra .
Idem de cordero, á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 74 á 94 rs. arroba, y  de 38 á 48 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 92 á 96 rs. arroba, y  de 34 á 36 

cuartos libra.

Jam ón, de 110 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.

Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.

Yino de 36 á 42 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo.

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.

Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.

Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos 

libra.

Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.

Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y  de 3 á 10 cuartos libra.

C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.

Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 */% á 7 % rs. arroba, y  de 2 á 2 Y% cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 % á 29 y% rs. fanega.
A lgarroba , á 44 % rs. id.

Trigo v e n d id o . . . . . . .  874 fanegas.

Quedan por v e n d e r . . 873 id.

Precio m áxim o. . . . . .  53.

Idem m ínim o.. . . . . . .  45.
Idem m edio...................   60,74.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 

Madrid 21 de Mayo de 1862.*»E1 Alcalde-Corregidor,
Duque de Beato,

Bolsa d e  M a d r id .

Cotización del 21 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 1 0 0  consolidado, publicado 50-40, 3 o 
y 40 c . ; á plazo, 50-35 y 40 c. fin cor. vol.; 50-60 fin 
próx. ó á vól.

Idem diferido, publicado, 44, 44-05 y 44; á plazo, 44- 
05 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 16-50.
Idem del personal, id. ,1 9 -1 5 .
Acciones de carreteras, em isión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 95.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 95-30.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

9 9 -2 5  p.
Idem dé 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

96-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 

96-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s .,  8 por 400 

anual, id ., 409-40.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 92-25  d.
Acciones de la Compañía de ios ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y  A licante, id ., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  A licante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00 , reem bolsables por 
sorteos, á 437 por 400, id. , 40:200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
S evilla , id . ,  4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eu s, id ., 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.900.

cambios.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-70 .
París á 8  dias v is ta , 6 -2 7  p,

P lazas del reino .

A lbacete.. . .  
A lica n te ., • .  
A lm e r ía . . . .  
A v ila . 
B a d a jo z .. • • 
Barcelona. • .  
B ilbao.. . . . .
B urgos..........
(Sáceres. • • •
C ádiz.............
C astellón . • .  
Ciudad-Real. 
C órdoba.. . .  
Cor u ñ a . , . • .  
C u en ca .. . . .  
G erona.. . . .  
G ra n a d a ... .  
Guadalajara.
H uelva...........
H u esea .. » . .  
Jaén. *«..><• 
L eón.. . . . . .
L érida. . . . .
L o g r o ñ o ...»
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L u g o ..........
Málaga. . . .  
Murcia. . . .  
O rense. . . .  
O v ied o .. . .  
P a len cia .. .  
Pam plona.. 
Pontevedra. 
Salam anca. 
San Sebas

tian.........
Santander . 
Santiago . . 
S e g o v ia . . .  
S e v i lla . . . .
Soria............
Tarragona. 
T e ru e l... . .
Toledo.........
V a len cia .. .  
V alladolid.. 
V itoria . . . .  
Z am ora... .  
Zaragoza. .
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BOLSAS EXTRANJERAS.
París 21 de Mayo de 1862.

„  . .  i 3 por 400...................... 70.
Fondos franceses. • ( 41/ ,  p0r lo o ...................... 97,70.
Españoles .......... 3 p or 100 in te rio r   49.
Consolidados..............................................................  92 á 4/8.

Amheres 16 de Mayo. — In terior , 48-35 . —  Difer ida
43 -4 0 .

A m sterdam  46 de M ayo.—  In te r io r , 48 4/2 .— Diferida» 
43 3 / 8. »

F rancfort 16 de Mayo. — In te r io r , 48 3/4.—  Diferida, 
43 3 /4 ."  • ,

ESPECTACULOS.
T eatro  d e l  P ríncife. — A las ocho y  m edia de la no 

che.— ¿ a tW fn a  d i M e d id , d ram a  en  cu atro  ac to s, e sc ri
to p ara  la Sra. S an ton i. , *

T eatro de la  Z a rzu ela .— A las ocho y  m edia de  la 
noch e .— El padre de m i m ujer,— Una vieja.— E l ju ic io  final*


